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23-11.926 82,25
:¡:Hl-1l26 8~,25

22-11-026 82,00
~3~1¡ ..e21J 8'3,60
·;:HI·026 82,60
ta-ll-U26 83,00
:!;:HI-V26' 83,50
2iHl·9~1} 83,óO

2a-I1-92t"1 89,00
~a·U·g23 SS,tia
23-11-92U 88,50
.23-1l-9lW . 81!¡i'iO
:l:l-U-{I'¿6 88,60

22·11-026 92.00
23·11-926 9t,40
23-11-926 92,00
2l~.U.Il2U 92,50
23-11·006 92,60
~·U-926 92,50
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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

p~ ala ~.heque, 26o.{)()(ftraneol •
23,20 paletu POI' 100 franeos.-l25.000 a 23;20
200.000 a28,15.

LolIDUl, a ~mta,·obeque. 4.000 uw. ,1
31,05 peaetu uD_I.OOOa-~os. .

N'....you, a la TI.ta, ehequa,·L2~50(h}on..
6,60 PMet•• 'dO.

ROlO., ala Ti.tI, eheque, 38.000 Uro a 27,751~~
pentu poi' 100liu.. . .~

Valor noalllll
de

Cllcia tnulo

~O'"

VALODS·DJl SOCIEDADlDS

'C1
~
n
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1"'1-1
~
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0i0 ,('D

PeNal J" 010 " , "o.;' ~ ¡~I
" "f ~ 'i.~.t\/J.! . ,~

Banco ~,Esp~ ;mo¡ ~i. 500 ~ 't..~ ff'
Banco Hlpoteearlo de Espafl&.... 500 .~ ......
Baneo Espallo1 do Cridito,._.. 250. P&'
Banco Hispano-Amerjcano.......... 000 go ~
Compafiía Arrend.· d~ Tabacos. 000 L.t
Altos Hornos de Vizcaya.......... 600 E~
Socied. Gral. Azu-{Prefeentes... óOO . i3

carera &pafia....1Ordinarias... 500 32,00 .• .
Unlón Espaflola de Explosivos_ 100 368,00
.FerroCarriles M. Z. A. '475 432,'15
Idem Norte de I!',spafia. _.. 4'lfi. '4TJ¡50,
B~ ·~oJ Rlo de la PlaV.. 60{). peaos . 4~OO

OBLIGACIOHU . ·f 'batad. A11111l'
porl(l(1

BODOS (td Ba.oco de Eapafla......¡¡ 600 -.---1·"
Cédulu d~l Banco Hipotecario_ O(J() IS f,;88,'10
Idem id. M........_ ......:o~~ liOO ~ té:; 97,40
Idem kL MI.......... '-"'if'li"'Wiiftt; 600 ,107,4li
ldem del Haneo ~QltO Lo.

eaJ.. "._" "................. tiOO
SociediadGral Jau;:." E!¡)llia... 500

~ Serie A.. 000
F. C. lit Z. A.. V " Jo B. 500

UadoJid I Arlza...... I Jo C. 500
r I l.- .erie. 500

¡JIdem Norte de Espa·' ~ 2,,- aerie. 5{)()
fia. Emisi6n 17 ' ,1.- serie. 500
Encrg" do lSlO5o.~J, I ...- lerie. 600

t ! s.- aede. «lO
I

~;'IJioM"t6' tU 'Madrid.
Obligaclo~ Ñ

Expropiaciones del Interior .
Empréstito ·Villa Madrid" Ipl4-
Idem id. 1918 .
~tt1as del Ensaoche. .

rn,oo
98,50
86,00
8G,00
98,26

630;00
406,00
J98,00
165,00
187,50
137,50
96,00
32,75

370,00
433,00
475,00
48,00

¿lWIO
88,76
97,40

107,50
97t 80

75,00
92,00
79,40
73,30
67,60
«11,00
53,00
63,16
6',00

Ultima amblo an"lor

._~ ~

22-11·926
18-11-926
23·11·926
20·11-926
28-1()..926

9·U..926
23-11-926
23·11·926
23-11-926
23-11.(126

16-11·926;
23-11-926

2-10-92{1
22-11-926

6-104:126
26-7·926
18-6-921·

3H2-9U
2U-Il.2ti

23·1l-t126
22·11·926
22·11·926
23·11-926
22-11·{I26
22-H-926
19-11·1126
18-11-926
23·U·D26'
23-11-926
23·11-926
19-11-926

PESETAS NOMINALES NEGOOaDAS

4 por 100 perpetl10 al eon~.. ..... '198.300
Idem t'm corriente .~ •
Idem fin prox1mo.. u _ _,....-·:, •

4 por 100 amortizable........ Id •

1) por 100 amort.lzable...-..__'\ n~M)OO
Acciones del Raneo de Esttafta... • ~,15.500
ldem del Banco HIpotecario............. .\ ~

ldem de 1& ArrendatarIa de '1"abaeI»- •
~re!er6Iltel_ _· •
Idem.-Ordinarias ,.' 25.000

.,_ CMulM del BMleo Ii1P.otecar1o al ¡ ~' ,; \29.500
\Jdem, 1d.~11' 8 ~.~.~..,.,~,. ,. '.,,1 40•000

010

()J.l(BlOS DE HOY

82,60
83,50.
tU,5(}

DJroD.\ nuOTLUlU

AltORTIZJ.BLlI (1 l'Ot 100

VALORES DEL ESTADO

BOLSA DE

oC roa 100 PIRnTOO DlTl:aIOa

122 do Al/osto do 1919..1

.tI COffliJtW.

Serie 1", .de 50:000 pesetas nomlub 68~05
Jo E. de 25.000» • 68,06
:) D, de 12.500» » 68,00
)o C, de 5.000" ,. 68,00
,. B, de 2.500,. ,. 68,00
:) A, de sao Jo ,. 68,00
,. G, doe JOO" » 67,90
,. H, de a:lO, Jo 16'1,90

Serle A..••••••••-._._-_._..... IIOO,2()
11I B I •••••••••1'. ••••• 100,,00
• O' M ••dll '

.. POI. 100 Pnl'ITOO~

B,lalflpUIad.,. .

Serie F, de 24-000 pesetas nominal.CiS'¡'82,ll.í
" E. de 12.000 Jo • 82,25
J D, de 6.000 Jo Jo
Jo C. de 41X1O» Jo
Jo B, de 2.000. :11
Jo A, de 1.ootJ Jo lo

,. G. de 100': •
Jo H.de ~:; ..

4 l'Oa 100 .uroniLu.D

SedeE. de 2S.CXXl pesetal nomina1eJ.
Jo D, de 12.500) )
:) Ce dfl 5,()((1 lo •
) B, ao 2.SOO" )
~ A,de 500" )

5 10:1 lOO .urolmza.LII
Serie F, de 50.000 pesetas nominalet. '9.2,20

Jo E. de 25.000 Jo . Jo 92~20

Jo D. de 12.500.) ,: 92,20
" C. de 5.000 J ~ 92,50
J n, de a.SOO . " • 92,50
" A, de 500) )o 92,00

5 POi 100 ÁWOllTUALD

IWI$16x 1)1I 1$111

Serio F, de ,SO,ooopesetu nomina!el, P2,OO
" E, de 25.000" )
" D. de 12.500" Jo 91,75
,. Ce de 5.000" Jo 91,75
) B, de 2.500 Ji » 91,'15
:) ~ de sao J> " Bl,75

Ol¡llO
90,50
Dl,75
92,00
02,00
92,00

68,15
1i8,IW
ilS,20
08,20
t18,25
u8,26
68,25
IJ8)25

100,20
100,00
09,80

2I-ll.92tl
23-11.926
J.7·U.Q26

~a·.l1.f126

:!3·11.926
~a-!l-llil6

;.:¡j·ll-Y4W
;;iJ.lI-U:¿U
;.:;;·11·926
:.!a-U-926
:':;Hl-il.26

27-10-926
4.J ¡-92ft

lIl-U·926
23.11·926"
23-11-926'
23-11-926\

• ~, # ...... ' .~.
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Situación del pesquero.

SUB'ASTAS

. '

.TENDEP.teIA GENERAL'

dentro de un sobre Naneo, cerrado y naPa por la línea recta que ,une 10&
rubricado por el interesado, según p:antos A y B delplant, que c~rel!

determina el antes expI"€sado aMieulo ponden, respectivament~ al faI'@ ~
30 del Reglamento vigente. A éstos se Rompido y Torre Umbria, cny~ S1Í,"-I
acompañarán por. separado la cédula tunciones geO;!!;Táfkas !>l.IIl :.:~.', ,
personal y el resguardo que acredit¡; Punto A.-Laqtud, 37'" 12' 18,": ~or...
babel' consignado el solicitante en la te, y longitud, o~ 55' 21'1: .Oeste 12 San;
Caja general de ~sitOs'O' en sus :!l2:ll~ igual a 7Q

,-;;' 17" ges~' d~
Sucursales de pro'V'Weias¡, en 'CáQcepto .·~:tWich. ' .
de fianza provisiottat,'Unti'eantid:ad ~n'!;o B.-Latitl.lif; 37'" 10' 2J" Nar-i

NEGOQiooWO PRD.U,:r.O.- ig.Qli1 .Q,~iGr alt-ipG .Qt>..~. te, Y-kl-:ag-i4Iu~i;-.,(}o>,-..45' 42"!..Qeste4e San;
Par;a coooc1~iento de~UaBtl)S de- señalado para la subasta. Di\.hO d~().:... F.emando, igual a 7.<>7" 47" @este de:

.eeo: "jnteresarse :;Eln li, subaosta que, silo podrá haoorse'·.en metálico o;en Greenwich.
Var:a :la ~ájenacj.6n del a~i~o de gue- valores cetimb!es:del"Estad&, 'al-tipc
l'tiL":.uI<DIia"•.;darlo deba,JaCD la. Ar- de cotización del día anterior háJ>iha:l.
tiladay .(o8deado en.el AI::;ena.= de la de la fecha en que se.. consti luyó, :<Id-
~;~a, !lalrrá.:rle tener lugar en este ·mitiértdose ··ltls··tftttios~·ht Bem:a "'i..asituID::i6n del pt!SCFUero se ~re:.
JA.i:p:i$t~r~,e.on ~jeeiooaI"Jl'li~o d;e amortizable por todo m va.lor. Si los senta e·n el plano por ,el pu.nto:, Cy'
tloBdimon.es:msel':lo en·el .;'Dw:rw Uft- pliegos no 'esluvieren tirmaOos por el queda determinada p'or.ioiO =ázmujos
f'üiI. d:el M.izli.s~ de llari1M, Xl,tIme- ;]lroponenLe,sina ;POI' .o~pe.r.SOD~ se ABC"iglla:!-W4.3"'t,5' iV;~·']guaJ.
]'0:243, -de 28 ;:fl-e üe::f¡ubre últimri;..se aeompaiiani a los mismos: el poder ,a~' 'So-:. ..'.-. ' .., ',-. .'
hace saber por medio del presenle' correspondiente. 6.11, El largo de la '!'dhertl. de tuera
a~~~.lps..l1l)l¡;ti1i~Oli"," Se rechazarán las yroposidones que no podrá exceder ,de 2..b.o.o.metros,'Y
dales de 'las prvvincias de' Se'liüa yUeven .cualquicl' ]l6ijza .peg,1i.t.b.a! pa-:el (iela 00 '.Lierra. en anl:"Wnla con lo
Málaga. ios periódicos ondules cpl6:en pel,asf .c:umono· se admi1J~.después,. quepraeepwa elarlículo 13 (le ~.
'últ.im.p't,érminl>' ~n ~ns~lado elpr.i-.. de 2b~l'to -el, porimer· sobri!. ltiocWnf>nto . Reglamento. ..
rnlth.-oaD-oowO die, la Illisma, elado . algnno que px:eLenda dar va1idez a los '. 7.". La ;almadra:ba pesc:lrá4e pas~
de:;la-,edebraei6n.~deeIia'~tendrá efec- pliegos ya 'pr~sen.tados,yse dee.l~ar.á· y 'l:'ietoxnv. . ..••.
to el día 6 delpróximo";mes de Di- nulo todo13JlUel al qtle le faJtea,JBWl .' 8." La almadraha serápretiisameawo&
e}cmbre,.~a Jasoaee lloras.' . requ iSitl'L tede,lmdre.· .

liadri~ t9' ~ ll~tcmlJre d.e Ul285,- En lo.damá.s, .se somatarán.loo Jicj- . . .
Er¡J~re4e"Negoeia.de,Mánue:l Alc:.zlhO-. tadores:a las p~~iP.cioQes del IDe:G- ConáicioDe'S 4tUcümalcs~

i,. .. .... .' S-~. .ciOD8.do~ramerdo,· '. '. ;; •
.. '~' .,'"'. . .... llIadríti,.23- deNoviei1'lbre4et925.-'-, ... -!j!"Ef úlLimoestado dem()!:traLIvd

Bl Diroo!or:sen~, @d6-n·cU: 1.BueR.. 4e la' i'Cscaqu-e rem'iLa el cOl.lCesiona-. ,
~'.cáaE~jDE: PEl&CA ': rj~,~'á virt.ud de lo que pr~.jene e~

~lieiJo I2cQt1,didones, Jiif·jo~tl8'c'tt.ole$ arti~}o36{ÍclR~glamento a.pro'hado.
~i,:.c~lBi:e!li.o,de lo.d¡<9uest&~ . $e saca a ..ticifaciónpuhlk!l·'&;,('On- . pDl"Realdecreio-de ~de Julio de 1924, .

laf'.:tial ~:.d:e ~",,'l f-ecka, .~ CIJa.~ . CUi6ti•.:P91"~tJibD.s .. del 'u:l:etlnu:- ~f':el ·que ha -deregÍl'se ('sta c'ori~e-e'
.tf'ida sujeeiúnal. pHe~ ,(je~OI!íljcio- to del pesquero nur:J;o d-='. (11:mad:ra- . s-ioo. sewil'áde ~ a, toda r~olu-l

:nes.queaeootinúae¡~o~ izsser.ta.8a.,·' 1Ja défto1l'1iOOdo "'iyv,evt.l UmlJYfa"ei-ón,que ~'di..cte, 'y;teng-a relaeión con;
saca::.a ··Su'bastala .ooncesiión.Jel¡ .... :.siloen. 6I,]Hasdel J.istrilotIl:hl~ el.m:ism9, bien .entendido que no se,
fI'liOto-.delp~;r4) :lluevo :.de ;.a.ln.Ja- Cristina, provincia m:antim.o.· de adinitirá reclamación alguna por -errBr,
dr'~ deao.ihtn:ado ..... Nue:va:'f!nibríu". &eJ.ua. .~l&'~$,. 51 :eon etlo se l:esi~

EiL.,." en oguils de la: Fovlnc5a I'narfti~·, 1." E1 tipo ;para la$uhas:.:aseJlá de "n:an,. inlereses ;del ;E6tadll. Esta oondi-i
::il'\,~ 1f'Ol.lhr&" :t1j:;indose",n tr~s .n~S.ciento.eineu-en1a miIpesetas \l~.OOO) . eión DI) .releva a.I:'c<mce$ionario !de la:
d ~ flJ:e, .litademed1:.tr entre :13.'. anualE!6~ . re~a:bitidao que pueda: tener- por: ,.
j:H.lM'rc:td6rr "freo este anuncio en Jta'>G4- ..'2.11. LoS trámites de la 'sub~t.a y la alteracián ·de la' verdad que pase
CE'I'A.,D..E. 1llAD,l:W} ¡ la. ¡:el!!,br:l.ci¿;n de concrestón se regirán por el Regtamen- Mies límites ra-ei~ -deeqo-ivoc:a....
a-quel acto, conforme prev1f>.ue el vi- ci6n :
gente Reglamento para Id. pe>:ca con to de Almadrabas vigente, aprobado '10. El concesionario tenJrá.laA~bU-:
el ~.rte d.e almadraba, a·nrobado por por Real decreto de4 de Julio de 1924 'ó' . 1 l O

~ Y Real orden aclaratorj .., de 2 d" No-. gacI n oe comumcarantn rnen e, .:
Real d""relode 4 de JIÍ1io de 1924, ...... antes SI· ~uera n,"'cesar¡" a la. D¡.'''n.n~ ,

- '-'v viembre de 1926 (GAcETA del 4), a cu- .,! """ v,., .."",,'
puhlicado en la: GACETA DE MADRID de yas prescripciones se Obliga el con- ción general de Pesca, :por Cílnducflo
9 del mismo mes y año, con la¡, co- cesionario v en las cuales están con- oel Director de Pesca de la provincia;
rrecci:ones oue se..insertan l'n la C~- tenictos suS dere{:hos. en que ;J:'adique.;el pesquero, lus .dQmi-e
CI::'¡',\ de:l;'.28 jel e~.f'tS1domes de JuJi~ . .. ... cilios d~,n·ep.resent:ante1 sustituto de.

J....a :;apertura de:pJ~ s,¡. ef~etUHi &,l!l. Las dudas y cuestfotie:S:.. que.. és.. te... d.onde.,".... ·.·puedan recib'ir las cc>mu-.
.sw::jaIJ. ¡~~ .al.-'lU~~ 4e-

. C~1 1lkdrid,- ettdb ·f'.Jimcción ge-nC'l":lt de las eondiciones. deja concesión se I'8- nicaciones que les dirijan el Go.bier"
P'~~RY ante la Junta II ~e h::¡ce rc- solverán por la Administrndón, con-' no y sus Delegados.' " .. '
ferenci;a. el artkul? ;30 d.el Heglamen-: va cuyusresCfttMiO'Ocs pod!'a el .irite-- sr se fallase a esta. condír3.óo, o el
to ~~~erlL-e.· : resada utilizar el rec&rso contencioso- rep:resentante y su sustituto 'se linUa..;

J...as...rx:l·~~na.<; que· descputomar: par- admini~rativo cuand& a ello hubiere s-en "ftusentes de los aomieiUos d.e.¡>íg-l
te eula S~.);ls1.a, presenlaran:i)u& pro- lugar. eon arreglO: a la ley. nados, será válida toda ÍIotificaci(rn'~
p~-¡(".~l1cs,en:.los Regisl.rosde ias Di- .'. 4..,a. Paraqae ~cda 1Ser "8.flmitid& siempre qu.e.se deposite en la Alcal~
l'l'c=Jg;nés .1oe:tles'de Pcsé:l';(j~;las pro:' cualquier reclamaeJ.c:~ del Interesado, día~orrespondiente.Jil..domii:ilie- del
Yiniia::; iI1,íll'ítimas del. rte'i:110' o Pollel primerQ:" .
'rt"",;¡"._... .- _ l' ~e '1 '...". .. <- serácondieioo. :precisa que': a l&1ms- 11. E'l' ';~.'h,dl'ea6.ft""O, -'. Q.......·ar. ':'11
,n,<'>:>'':'kl '!" o,"'n....:a .(... 'a "'"1:f~=:q.c.l ge-- afie 1: ta. d rl au:JU .....n cw .uUJ! '<>.Ii
11~]-al:~~1~se,a, h~t9taeineodf;ol.sanl.el'l> ma ~omp 3

rd
'C3l' . 81pag(}~ 'dlX:~ contrato, deberá nombrar e.lapodera-!

seaJil(J .Iloiesiivos•. del dela·,('cl"cbra- mEro... O resgua o que e ~~Ill a'<1 do a que ,se re.tlere al articulo 3'9 del
"¡ón: de la ·..u.....sta, -=-.':u-&ss las "'- H.a.eiend:a, ac:reditativodemill.;,u:se. al . .~n_ 1 t . st''''~a'''''''' t,e...
" .. JT':< ~l<Ll 100-- corriente d,el .P"."''''o d&l can... Ol1conu-a.;.. vlgelh", ,-...::g amen o.y JU lu:. Ui. :
ras .detliez ado.cedela.. ;naiiaoa ',d~ ~_ ...._ ' . ~~·é'.II .' ni!r ·asegurados.lo..o¡obI"eros contra 10$
losdias hábiles, para la enti"cgade .-rn, asI CCDlOU411.1illl n ucrt.......Itar-- do- accidentes del trab2f¡G o prestaráfian""'i
~a5 D1tis-mas. cume;ntalmente que, lo está de 1000 Ip' za con tal . objeto. dando asfcumpU.-t

En Ia&provincias maritrmas de las queadeudéencoocepto dl3 multas, miento.a 10 pr.eeepluado en la le.y ..dQ
's!~B'l'.t~re.o=;yC:marf.ts:~·TireSml- OOseslimá:ndose. ~er in$tl'ül(:;fa iD de Enero de 1922.
tar'&Q. ...1upIéllashtita.qtlJn.ee Mas an- que eleve eLconcesionario: sin cumplir 12. Se. a.c.rOOita:rí oportunamente el'
t ... .... f h ..~, .1- 1 1 con t&les requisitas..· . ' l· . .to d . . .es ~e:LIL ce a -.=goau¡,¡,•.. a' cua se·. '5.4 La sjtua~i6n aSIgnada al pes-: .. europ Irolen· e las preser~Jones:

.pub~en la GACE"I'A DO:: M.ADRID. . quero queda determinada en la si.... relativas al :retiro o-brero a que Se 1'9-;
Losplie;;1}S de próposieiún ball de . fleren el Real decreto de 11 (ht Mant1

exLe.B~~,' eonfa:tn:ae a. .lo pl"e\'enido ,gmeol.e..fuI:ma:.. . de 19fR,Reglamentod-e21 de Enero
en·eI'Bl"!fculo ~3 de m 'Vig:este ley del .. Situación.de la 7;110.~. f ': de 1S21 y .fa. Real.' erden de .,Marina:
Tirnlu::e.del Estadn.e.llp.apeI timbrado . de 18 de Abril d~ 1922. -
de':a-iclase oc:,av~ y .sel;ntre¡;aráII. . La base en ctlerzaqucd.ai:í cletennt- 13, Casarle tomRl'" parle en. la ~:-

~
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DIRECClON GENERAL DE co~
NICACIO!WES

'Modelo 4e proposici6ri. !:-
,1,.-

Dori..•, vecino d~... , y de.•. a,fiO!3 Of
edad, de estado. ..• con oédula perso~
nal de... clase, número.... oeX'p~Ma

en.•., a ... de... de.... como prop~
tario (o adrniníStrador. 13egún sea)...,
ofreoe el edificio situado enhr calle
de...• número... , según ~nquis ac'lJun
to, para oficina del Servicl0 de Catat-
!ro de urbana, en Santander, por la:
renta anual de pesetas. __• y con suje
ción al pliego de condicionll'S lJeo:-dadd

'J]}or lit Superioridad y publiC2.do el1l1;
eJ anuncjo de este oon-cur;;o. lns C'UI.~
les a«!pta en todas sus partes. .

El edifldo está. dom{io de la!! fnsttt..
lacI{)nes s.i¡ñlientes... (det.illcnse !I8S
que cQmprenda). .

(F.eeha y flrm a:r.;
5-21.12:·

""'=. ' ' ...;¡...

1en el plazo máximo de treInta. dias, a .. rán ventilados ante ~los Tribunales ·ali?
• contarGesde el si'g'lHent-e a1 en que 86 diORriOs,lIDB. vez llIpurada -la vía ~
. notift'I'Jl'\ 18: aeeptación na la oferta. bernativa. ...

~.l\Eltipo máxinlu (le renta auual. f3.La rescrmórl 001 '~Jntr.a.t.();, ~
se establece en 3.000 pesetas, que se- lCUaJquiera de las ~U5a8 de la cl§.u.¡
Í'án .satisf-eohas ,l,or IDMeS vencidos, sulaanwiGr, no da der-eeho al pro-:.
por el Arquitect'O Jefedal .expresado pletario a más peroiho ..lo a·l(pJlIex.-
SeNieio provincial. coa ca~ na crá- que los deveJ:llgaidQs basta el 1l{lt ~
dilo qu-e pa:ra el Catastro de urbana qua le fuere deVlUelto el local.
:figure -en !a Sección, (.\apftulo y artf- U. La Junta. del concurso la. -eom;"
<lulo correspondi-enle 001 Presupuesto .pcm<irán: El Arqu,itecto J9f.a do.] Ca""
general de gastos del Estado. quedando tastro de urban:t, -eilSantano('r, .1I;;"Q1
el ~a:g'O de las alquileres su,i-etos a los· representación <lela. 'Diroooión gen-e1 ;a1!
imJ)uestos qu.e existan o Ipuedallesta- • de Pr<xpieda'des 'Y Contribución tel,'.i.~

Mecerse. ' toMaI; un Arqult-ecto deJ Servieio af~
G;'" Serán de -cuenta del :propi-eta- urbana. en la miSlma: ¡p-roviocia; l,]?;J.

ria del ÍQT!:llleb1e los gastos que se orl- funcionario -q:ue 4~sisn&rá ia Deh!f ':t
ginen para la celebración de] coneur- cf6n de Ra:ci.enda., y un 4.bogado ,;.m,
so. por publiooJeión de anuncios en Esta"do de la provincia, y actua-rii .del
.el Bolet,{nOficial y GACETA DE MA- SecI'etarío,sin voz ni 'Vote. un 1;:11':'
DRILl, etc., etc., como asimismo 'los de cionarlo d-e dicho -Catastro de urhil:l;;l..
esc.Ti.Lura. impu-estos a que el contr.ato Al acto concuITirá, según dispófiD :~

dé lugar y de .inscripción I:'ll el Regrs- vigente l~y de Admfnistrad6n yC<,;~

tro de ll>Propiedad. lahilidlrd, un Notario, qu'3 ex1e~'¡;

7.& Los propietarios que q;uif'.ran tam~ién, en ~l .momen,,? preciso, l.si.
-ofrecer sus :fuleas .en '8JSte ,concurso, escrlt~ra de aITlendo, "Iendo los Lo~
de conformidad con las .eotuUciones -de nbrarlOS que devengue- aquél. de ru.;n~
este pliego, deberán presentar sus ta del pTe1Pi etario de lit finca a c~
proposiciOIl8$ detallando da.s lnsta1a- f.avor se resu~lva el eoncUTI>o.
ciones de aguas. retretes in...dor~s, luz i 5. La J~nt~ d-el eon,:::uN;? re!"O!v~ .
eléctrica, timb~. etc., de que esté sobre. la adJud1el'!:ci6n. :provls1{),?~d. ~
dotada la' vivi~nda. acompañadas de los ocho dias hábIles a ~a lermmltC¡Ó~..
los 6roquis necesarios, en la Jefatura d.el. -plazo de presentaCIón de propO'o
provincial del Servicio de Catastro de sWJOnes.. .
la riqueza. uI'bana. en término de 16_ Una: v:ez adJudicooo el :cc:mem.---
veinte días labo~ables, siguientes al so. el arrenoodor no podrá pedlrau-
de la publicación del anuncio en· la m€llto de precio.. ,~
GACTETA DE MADaro, a:justándose al Aprobado por Rea1")roo~ de-i3 di!¡
modelo de proposiciones que se NOVIembre <J.e 1926.-El DIrector P.:e.-i
anun:cia. neral. José de Lara. •.

8.& La duración del oontrato de
arrendarnl-ento será de t1""...9 años. pro
rrogabl~8, táciLamente, ¡je UDQ en UDO
debiendo darse &vreo por escrito parn
su rescisión, porcualq:niera llil 18'S
partes contrntantes, cuatro Dreses an
~ 4e la terminación del OOIltratoO de
su prorrog:;:.

9.'" Terminada la duración wl con
trata O de SWl prórrogas¡- el Estado no
podrá ser· obligado a desalojar el lo
cal arrendado basta que t-enga otro a
que poder tr.iSiadarse. .
'10. lA:s ¡proposiciones que se hi
cieran, podrán aceptarse o rechazarse
IíbI'eme'nte, después de' exarnmados
los edificjos ofrecidos, ain que los con
cursantes tengan derecho a re~láma
eión alQUna, y menos a dernandasde
fnd-emnízación de ninguna cla:se..

f 1. El aTI'eIldamiento no emp~zará

a surtir efeetoo hasta ~e el -contrato
esté a;pr{lbado por la ::iuperioridad y
ocu.pado el looa'l pUl" '01 ~$tatW-

12. El arrendamienlo se t..ará por
cscrituranotariat, oon aTrl'!glo a las
~ondi<:iuThBS generaIoes de e..Ta cIase rle
contrat03, en eu:a.·:üo :lose opongan
a la-s gue oontien-e este pEego. inscri-
biéndose la ~scritura ~n el Registro de C'ORR:¡¡;OB
hr Propiedad. Y. además. figurarán en '~1
-el documenta. porimpoDarlo aSí el .seCCtull 1.a-Negocíado 3....
interés de la Hacrenda 'l.úbliea. Ia:& si- Debiendo pro.c-edene a la ·oolé..
guientes eláU'SUlas: Serán causa de bración d~ 6'"uDasta paTa contrata1j
rescisión, además de las generales el transporte de lacorrespottdea...
del derecho. el que se suprima el.Ser- cia públlca en automóvilentrti
'V'ido il:1.5;';;;'l ...do ~n .el local: el qUP. la Benisa y la estaolÓll férrea de dicho
Administrae16n ouente r.on ~d¡flcio punto, bajo el tipo máximo de 1.20~

propi() o se le o-frezeangratnitamente, pesetas anuales y demás ·condi<cio"'!l
y qt:Ie nO sólo en el caso de fDilUID- nes del pliego que está de m8:Ilifles""
ptimhm.to,6ino todos los incidentes to en la Administración principal
a~ el~..p~.~ lURU1~ ~e A11canu Oftoinaa 'del .ft8.m.Q •

'w-'" ~._.---..... __._". .....-----_. ¡ .........~ '0"""fo__ ......._." ...____
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-
.Pliego de eundiciormlpara el arrie1ido

de un lor:al destinadQ a. la i'l.8fala
'ci6n de .l.a.$ oficinas pruuinciales del
Catastro de·la riqueza urbana, en

,iSantu:nde#".

1.'" El edifk:l0 deha estar situado
·en sitio eéritricoyde fácil ·!l.cceso, con
ea.pacida:d mfileien:w para que en él
puedan inst&arse las o:ficinas que
eonstitUYén la ..J~f.atura provicrjal del
Servicio do eatask"O dala. riqueza T.1I'-
bana, en Santander. .

2.& Si por las .condiciones :del edl
neio ofrecido fuera .preciso, para lit
perfoota instalacIón de Ia.'3 ofteinas,
atendien<!o al buen orden del servi
cio, la reroización de a;tgunas obras,
.estas serán deJa exclu:siva. cuenta del
propj.eta:rio. del inmueJ:).le.

'3....Ene.1 edificio deben hallarse
insta.l8d08 los. servicios de agua; ret..-e
tes ..lnodorOlS y lUlt elécU'ic:t.

i;aTooaS las ..ebr:as necesarias pa
,;ra~edar .eledfllcio en condiciones
.(le utJliZaciQn,,·deben esl¿l.r 1.(Jrm1nad~
--.." -.-- ..... -..' ---- ..... ~-_._~. _ .. _..=.-.- " -' ".,'

MINISTERIO DE HACieNDA

basta' Com-p-añ.{a;.o;; o Sociedades, <lebe
rin· :aeredit:a.r, mediante !ae.()rr..egpoIl:
ídienta eertii1cáeión.que oSe unÜ'á a
:sus pro;posi:eiones,que 110 forman par
te de las mismas ninguna -de las per
;Sonas eoz:n:prendidas en los artfuu_
-.1051.° y 2.° del Real decreto de :12 de
Octnbrede i9i23.

M<Jdelo drt:yro'{JosiciGn.

DonN. N., vecino de ...,coIl 'domI
cilio 'en la calle -de .... , número .•., -en
su nombre (o en nombre de D...., pa
Ta lo que 88 hallaoompett'lnlemente

. autorizado), haee presente que, im
;puesto del an'Ullcio inserto en la. GA
CETAnE MAD'RID, n'limero.••. , fecha •.•,
];Iara "subastar e1·. usufructo del pes
quero .. .,. ",' -se cO'ffi,prmnete a tomar
'ésteénarrendamiento. con estri-cta
suJeeiÓn 1l. lo prescrito en. -el pliego de
~ndieiones yen el Regla.mento de Al
madrabas vigenbe, y a pagar. cada se
1mestre al Estado la canLidad de ... pe- ,
'Setas.

Para. los -ef-ectos oportunos de¡;igna
~n la capital de la provincia en que
l'<'ldica -el pesquero.-eomo su domicilio,
;el ¡piso ..• de la casa .•. , llúmnro .•• de
la calle .. ,

{F-echa y firma.)
Madrid, 23 de Noviemhre de 1'926.

El Director general, Odón de Bu{'n.
. 8-2102

DlREOCION CE'NERAL: DE PRO
:PIEDADES y CONTRIBUClON TE

RRITORIAL

El con~uI'SO para arriendo de local
6e las oficinas del CatlllStro de la. ri
:qt1eza urbana de la provineta de San
~ander•. se ~rará -t-l <lf~ 21 de Di
ciembre próximo, :a. la hora de las
dooe del día, en el local de la DeI..ega
ción de Ha~ienda' de dicha provincia,
y Con arreglo al pliego d-e .condiciones
y mod~(l de proposición que a canti

.nuación se inserta.
~a.drid, 17 de Noviemb~ de 1926.

;El Dirootor .general, .José de La1.'a.

:J ••
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.Hasta .las trece horas del día 2 de'
Diciemi:lre próximo, se admitirán en
el lS'egociadode C~truoci6n de Ca.
rreteras ,del Ministerio do Fomento
y en' tó-das las J efatu~s de Obras
públicas .de la Penínsuln, a horas
hábiles' de oficina, propo~iciones pa
I"".i op~'{'" a· la subasta de. las obrl1..9
deltr02ú ;<;uarto,: tr:amo'lirim~'I'o, de
la sección. (le Ventanue\'a a· ·M:ar-en

·tes,'de la' carrel.e:ra de· O"uviaño a
'Cangas de Tinco,CUyo presupuesto

, asciende '. a 285,903.30 pesetas de
'biendo quedar terminadas en él pra.-

1 zo de diez. y ocho meses, a contar de
1 la iee'ha del comierrzode las obras,' y
l-"iendo la .fianza provisional ~dqjlese-
1 Las 8.577;t1~ ..

Hasta las trece lioras del día 2 de
Diciembre' próximo, se admitirán en
el Nego-ciado de Construcción de Ca
rreleras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras

l plililicas de la Península;" a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa

, ra optara la l3.ubasta de las o:lJ.raj

Benisa, con arreglo a 1.0 precepLua-'
.doen el {lapitulo primero del título
':segundo .'del lReg'l<imento !para' el
de AlioCanl-e y oficinas del ra,mo de
Corr~os y modificaciones introduci.:;
'das por Real decreto de 21 de l\iarzo
!de 1907, se advierte al público que
se admitirán las proposiciones. ex
'tendiOasen papel timbrado de un:"
i:iécima clase, que se presenten en
las antedichas Administraciones,
>previo cumplimiento de lo precep
tuado' en la Real orden del Mini~,-:

terio de Hacienda de 7 de Octubre
(le :1.904 hasta el día 16 de Diciem
bre a las diez y siete horas, y que
'la apertura de p-li~gos.ten-drá i'u:gar
'en la Administración princq>al '~e
:AIicanteel día 21 de Diciembre pr6
'ximoa las once horas.

l\fadrid, 23 de Noviembre·i:le 1926.
El Director general, P. D., Luis Cas-:
ta.ñón..

Modelo de proposición.

. D. : .. /natural de' ... ; vecinode ..••
-según cédula. per&on!1-tnúiri.,ero .... ~
se obliga a d.esempenar.la ~onduc
;ción del correo diari'Q des.de·.,. a ..•
y vi c.e.veF'P·a, por' ,el, precio' p.e .'.... (e.n
.letra). pesetl!-s an:ual~. c,!n arr~.~l.o
alas cOndi.ciOnes contemdas en el
pliego apróbado por la Dirección·

.generaL ,y 'paras~guridad'-.deesta

-proposi-ci6~'a~ompa:ñoa ~lla 'por "se
parado la cédula personal y la car-'
.ta de pago que acredita haber depo
·sitado en •.. fianza de .. , pesetas. .

(F·echa y firma del intere!Sarlo.J
5-2104

Debiendo . procederse a la cele~
·hraciÓn .de slIbasta para cOr,Ltratar
.el transporte de la corresponden-_
tia pública .en automóvil' ~ntre

,·Puente Genily la estación férrea de
jUcho .punto, bajo -el tipo máximo
· (le 1.750 pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está .de

·manitlésto en. la Admini.stl'acion·
·p:tin<:i:pal de Córdoba;.:. la . ofi~ina
'del Ramo de Puente G~nil. con ar~e
glo a lo precep'tuado en el capitulo
primero del título se~ndo del Re-

,·glamentopara el rég1men Y se~

· Vieio deT Ramo de Gorreos y modl
"llcaciones introducidas por Real
liec:reto de 21 de Marzo de 190-7,
'se a(lvierte al público q'l.le se ad
mitirán las proposiciones, exten
oidas en papel timbrado de un
'décima clase, que se presenten en
las antedichas Administraciones,
previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Oct.ubre
ije 1904 hasta el ¡jía23 de Diciem
bre a las diez y siete horas, y que
la apertura de -plie'~s tendrá íugar
en la Administración principal de
Oórdoba el día 28 de Diciemhre [-'-0-.

'Dmo a las once horas.
· ·lVfadrid, 23 ;de. Noviemb~e,d~ i?2'6.
ErDirectorgeneral,. P.t..• LUIS Gas-
'tañ6n.· "

Modelo de proPQsicNn.
. D., .. ; natural de, .. :, vecino de.~••
. Begún cédula personal número •..,
:a~ O.bl.i.g. a a d.es.emp. eñar.. 1..3.. c.ondac
eÍón del ~orreo diario desde ... a ...

-". viceversa. por :el'precio de ~ •• (en'
J~tra.J! p.e~~ta~ anuales con arreglo

a las condiciones contenidas en el
pliego' aprobado por la Dirección
general. Y. para seguridad de esta
proposición acompaño.a ella por se
.parado la cédu.la personal y la car- .
ta de pago que acredita haber d9pO
Bitado ·en .. " fianza de •.. pesetas.

(Fecha y. firma del interesado.)
8-2i05

MINISTERIO DE FOMENTO

PIRECCION GENEP..AL DE OBRA.S
PUBUCAS

CONSTauCq.lÓ~DEC1\,RRETER......S

Hasta last.re-ee horas del día 2 de
Diciembre pr6::dmo, se admitirán en
~l- Negociado de Couqtrueción de Ca_
rreteras del Minist.erio de Fo~nto

y en todas las. Jefaturas de Obras
públi,cas de 1~ Penínsul<,l,. a horas
hábiles d~oflclDa,'propo~IclOnes pa
'ra •. optar a la subasta de las obras
del.trozt"l quintt:' de i80 s(;-:;('iór. ,de Rie
ra al Puente de 3umíedo. (]~"3. earre:

tera: "de la Magdalena a Belmonte, cu- ,
yoprl;lsu'P'lIesto áscHmde. a 349.~19,29

'pesetas,debiendo . fIuectar· ternunadas
en H plazo (le veinte meses, a contar
de la fecha del comienzo de las obras,
'y siendo 'la fianzu"provisional de:' pe-
setasiO.470;5$. .

La subasta se verifkará en la Di
rección general (le Obras públicas,
situada en 'el Mirii:lterio de Foment!).
el día 7 de Diciembre próximo, a
las once lioras.

El proyecto pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones (le su
~resentación. estar-'.m de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Dvie
do, en los (lías y boras hábiles de

-oficina.
Cada proposiciQ-n se presentará en

. papel' sellado de la clase .sexta (3,50
pesetas) o 'en papel común con pó
liza de ig~al precio, desechándose,
desde .luego, la ..,gu-e no venga COA

.este requisito cumplido.. .
Las Empl'esa!i¡, Compañías o 80

ciedadespropone~tes, están obliga
das al cumplimienLO del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (GACE:1'A d~l
4ía siguiente;)

M'a-drid, '.13 de l';;'}y~embre de 19-26.
El Director general, gelabert.

S-2084

La subasta se· verificará en la Di
rección general. de Obras· públicas•
¡mua-da en el Ministerio· de ;}<'orrl'Cnto.
el día'7 de Di-ei-embre próximo, a.
lasoÍlce ñoras~ .: '. ;

El proyecto, pliego. de ccndr'Cion- a.
modeJo de proposición.y dispo-sicio.
nes sobre forma y condiciones de -su
presellLación, estarún de mani.fiesto
en el Mi·nisteri.o de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de. Ovie
do, en los días v horas hábiles de
oficina. .• '. .

CadaprCllposición se presentará. en
papel $alladoda la clase sex!,a (3,60
~eset~s)? en pape~ co..,'1~ún .con p6
.1lza oe. 19u<.'J. preCIO, desechándose,
.desde lu~g9' la que no venga con
este TC'qUlSJtO cll..Tl.1plid-o.··. .

J...as Empresaq, Compañías"Q 80
ciedades'proponent6s, están obliga
das al cumplimiento del Rcal .lieerat()
de 12 de Octubre dei923. (GACETA. del
día .siguiente,) . .

l\i'adrid, la de Noviembre. de 1926.
El Director gelleral, GeJaber.t...

s.-::~085

Hasta 'ias' trece horas d~l dia 2 de
Diciembre préximo,se.adA1iUrán en
el.Neg<Fciado de .Construc-ción.de Ca
rreteras. del l\fini.;:; terio de Foinent:o
y en todas las Jefaturas de Obrus
públicas de ]a Península, a horas
hábiles d-e oficina, proposiciones pa
ra "'optar a la subasta de Ja,s obras
del trozo primero de la earietera ce
La Vel!é.¡¡ al apeade.ro <i~ Huelmos
(obras de terminación), cu~o presu
pue?to asciende a 22.72Ü",13 pesetas.
debIendo quedar terminadas, en. el
~lazo de seis meses, a contar'de la
.f~cha del ,cómienzode las obras. y
SIendo la fianza provisional de pese
tasi.68L60. . . . .
. L~ subasta se verificará en ia Di..,
reCCl6n general de Obras. p,ública.s,
situada en el Ministerio d~ Fomento
el dia 7 de Diciembre próximo, á
las once horas. ,

E! proyecto, pliego de con.dicÍones.
moaelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones .de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras pública;¡ de Sala
manca, en los d1a~ y horas M,biles -de
ofleina.

. Cada proposici6nse presentará en'
papel lieUado de la clase sexta (3,GO
~esetas) ~ en papel ep.roún. c()n.pó..

.1lza de Igual precio, desechándose.
desde luego, la que no ven::ra con
este requisito cumplido. ~
. Las Empres~, Compañías o So

CIedades proponentes, están obliga
. 4as al cumplimiento del Real decreto

de 12 de Octubre de. 1923. (GAcETA del
die siguiente.) . .

Madrid. f3 de Novi-eiOJ:¡re de 1926.
El Director general, Gelabert.·

. :8-2086
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'~el trozo segundo de la carretera de
La. Vellésal apea-dero de Huclmos
{obras de terminación), cuyo pre5u
:puesto asdende a 6.398,58 pesetas.
i4ebiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la
fecha del comienzo de las obras, y

...siendo la fianza provisional de 19i,'S6
'·pesetas.

'La subasta se verificará en la Di..
rección general ,de Obras públicas,

'situada en el ,Ministerio de F-omento,
el día 7 de Díci.embr-e próximo, a

'ias once horas.
El proyecto, pliego de condiciollBS,

modelo de prOp(}slción y disposicio
'ne.s sobre forma y condiciones de su
pl"eSentaci6n, estarán, de manifiesto

. en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura ·de Obros públicas de Sala..
manca, en losdias y horas hábiles de
·o&iná.

Cada, proposición se presentará en
,:papel .!!ella-do de la clase sexta (3,50
; p'esetas) ? en papel co-múnco-D pú
,liza de' 19l1al piecio, desechándose,
',~esde l~g?, la que no venga e-o.n

este l'eqmslto cum.plido.
.. Las, Err~presa.s, -Compañías o 80

, ,pledadespr~po.nent-es, ,están obliga
'.,~asal cumplJml·ento41el Real decreto

de 12 de Octubre de 1923. (GAcETA del
~ <tía siguiente.)

M'a~id, 13 de Novi.embre :loe 1926.
"," ': El DIrecto!" general,' Gelabert.

8-2087

, .~asLa las tr:e<:e horas del día 2 de
· J?lclembre . p r oxmlo, se admitirán en
· el Negociado de Com¡.truoeiÓn de Ca

rreteras del Ministerio de Fomento
, y. er; todas las Jefaturas de Ob-ras

jpúb!ICas de la Península, a horas
hábIles de oficina, proposiciones pa-

,ra optar a la subasta de las ODras
del tro:w segundo de la carretera de
,Bulhuente<> ~ Talamantes, cUY1> pre
supuestl? aSCIende a S03.5505,!l4, pese-

, las, debIendo quedar terminadas en el
plazo de veinte meses, a contar de la

, fecha del comienzo -d~. las obras,. y
$,iendo la .fianza provlslOnal de ne-

· setas 9.106,68. -
L~ subasta. $e verificará en la Di-

'l'~CIÓn gene-ral, de Obras públicas
sItuada en el A\finisterio de Fomento'
~l dia 7 d-e Diti-embre pró~imo ~
las -once horas '

El proyecto: pliego de cornHciones
@od-elo' de .proposidón y dispO$icio:
:oes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifie~to
en el Ministerio de Fom-ento y en"la
fe:{atura de Obras públíúas de Zara-
,~oz~ en lo~ días y horas hábiles de
ofiema. '
, Cada Proposíci6n se presentará en
~apel ~eliado -de la clase se:Aia (3,60
pesetas) ? en papel común C(}n ' _
liza de Igual precio, desechánd~c,
desde lt::ego" laque no ven"'u. con
este requisito cumplida. '" ,
, . Las Empresa,:s, Compañías o So
Ciedades pr~po.nentes, ,est.á.nobli::a
das al cUrnphmH~nto del Real decréto

di
de f2. de. Octubr.e de 1923. (GACETA del

a SIgUIente.)

EIM~id. 13 de Noviembre de 1926.
~Irectorgeneral, Gelabert.

~?OS8

Hasta las trece horas (lel día 2 de
Diciembre próximo, se admitirán en
el Negocindo de Construcción de Ca
rrelt::ras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas 'de Obras
púiJ.Hcas de la Península, a horas
hábiles de oficina, pro-p'l)siciones pa
ra optar a la subasta de las obras
del trozo tercero, tramo primero de
la carretera de MaI"Ía al confin de la
provincia, cuyo presupuesto asciende
a ,2.21:5 .038,74 ¡pesetas, debiendo quedar
terTninadas en el plazo de diez y o-cho
meses, a contar de la fecha del co-;
mienzo .d~ -la$ obras, y siendo la fian
za provlslOnal de 6.7-5:1,16 pesetas.

Lt: subasta se verificará en la Dl-ó
rec(:;Ión general de Obras públicas.
situada en el Ministerio de Fomento
el dia 7 de Dici.embr-e próximo. a
las once horas.

El proyeeto, pliego de condieiones,
modelo de propo-sie~6n y disposicio
nes sobl"'e forma y condiciones de su

'presentación, estarán de manifiesto
, en dMinisterio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Zara
goza, en 10& días y horas, hábiles de
oflllina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sex;ta (3,130
,~esetas) ? en papel común con pó..,
lIza de Igual" precio. desechándose,
desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido. '

. Las Empresa,s, Compafifas o So
~ledades proponent-es, están obliga
das al cumplimiento del Real decreto
d~ 12.de. Octubre de 1923. (~ACETA del
día slgmen,te.) ,

M'a~idi 13 de Noviembre de 1926.
El Dlrec or general, Gelabett.

,3-20'89'

Has~a las trece horaS del día 2 de
Diciel1nbre ;próximO, se admitirán en
~l Negooiado de Construcción de Ca
rreteras del' Ministerio de Fomento
y en todas lasJ'efatur-aS de Obras
públicas de la Península a horas
hábiles e; ofi<:ína, ~roposiéiones pa
ra optar a la subasta de las 6bras
del trozo t-ercero de la carretera -de'
Mu~l a Lumpiaque, 'ooyo presupuesto
a~~ende a 217.685,82 pesetas, de
bIendo quedar terminadas en el :plazo
de diez y ocho ~ges, a ¡:o-ntar de la.
f~ha cel comienlD de las obras, y
SIendo la fianza ~rovisional de pese..,
tas 0.53.0,5'7. "

La subasta se v:'lrifi·cará en la Di':
r~i6n general. ?e <{bras p-úblicas;
sltuada en el 1t1JOlstcrlO de l'-~{)mento

el día 7 de mciembr~pr6ximo, ~
las once horas.

El proyecto pliego de condiciones
modelo de proposición y disposicio~
~ sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
-en ~l ~Ji'nisterio de Fomento y en la
.Tefat,ura de Obras públicas de Zara
goz.."l. en los días y horas hábiles de
O!icina.

Cada prOtposición se presentará en
papel s~liado de la clase gexta. (3,60
~esetas) ? en papel común con pó_.
~Iza de Igual precio' d{l5echándose
este requisitocu-mpli_do. '

. J...as Empresas, Compañías o So
~Iedades proponentes, están obliga
ctas 111 r;u~plimi-ento del' Real decL'(\to

de :1.2 de Oetub~ d~1923. (GACETA:üBli
dia siguiente.) .

M'adrid, ,13 de No-viembr~ de 1926.
;El' pirector general, c;:.ela~t;.

.s-20911

REPARACIÓN DB CARRETERAs

Rectifir:ació1'!-.
En la relMioo d'8 las ob-rll.'!l de re.--

, paxací6n ~ ~e carreteras a subastar"iÍ
18 de Dlclemb.re próximo, pubiÍJCañi
en las páginas 331 y 332 del an'E!!i)
único de la ,GACETA DE MADRiD 0.'9 fé!.
cha de aJ~ ~1 d~,NQ:viem:ore:, hay' I.OO..
errores s~Ule-nJeS:

En la segUlDda canetera de las ~
Lérida diroe ; "Lérida a Pont da sañt
y P.obla de Segur (sección de Pob-la da.
Segur a Sentenada)", y d,abe dooi~
"Lérida a Pont de Suert y Pobla dIJ.
Segur (seoci6n de Pobla deSegrir ti
$enterada) ". .

En la e-o-Iumna de "Presup,uesto pO'l"
contrata... en el oorrespondiente a Ja
tTavesía de Burriana (Gaste-llón), pone:'
"80.130,20 pesletas". y debe decir;:'
"80.130,30 pesetas". "

'Madrid, 22 de Novi.embre de 1926.
El Director general, Gelabert.

s-

PATRONATO DEL CIRCUITO rq....
ClORAL DE FIRME$ ESPECIALES

Hasta las trece horas del dí:;l. 20 $
Diciembré próximo, se admi tiTán en
el Patronato del Circuito NaciO'llaI _
Firmes especiales y en todas las Jefa:.
turas de Obras públicas de la p~
1lli3ula, basta el día 15 de PiciernbJre,.,
d~i'ante.las horas de ofieina, proposi
ClOn€S para. este oogundo concurso:,
<ple tiene por objeto la ej~ución de
las obras de, re,paración del ftrme, rie
go superficial, asfá.ltico y bordillos (f&.
la caI'I'etera de Ocaña a Allcante, ~
lómetros 227 al 245, provincia de _~
bacete, cuyo presupue--~ de contrata.
es de 1.259.:1.62,60 ;pesetas, y el plam
máximo ;para la. ejooueió:tl. de la tota..
lidad de las obras de diez iy seis m:'&
ses y la fianza provisimial de 25.f&
pesetas.¡·<$'I'~

La apertura de pliegos se cele:brará
en Madrict, en 'las oficinas del Pat:ro...
nato, Fernanflor, 2, el dta 21 de D~
cie:r.xrore, a las nueve horas. '

El, proyecto, pliego de condiciO!mlH
particulares y económicas y modelo
de pro<posición, estarán de manifiesID,
durante las horas de oficina en el pa,
tronato.
, Las proposici;()ne5 se presentarán: en

pliegos cerrados. en pa.pel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas)
o en papel común coo póliza de igual
cla's-e1 ~,,:secbá'lldose, desda luego, las
proposlClOnes que no cumplan este :re
quisitO- e igualmente si no S9 expresa
en ellas determinadame'llte la có.nti
dad, en pesetas y céntimos: escrita en
letra, por lex que se compromete ,el
proponente a ejecutar las obras, así
como, también en letra., "1 plazo totcl
de ejllcuci6n de las obras y el de l·a.
conser-vación gratuita.

La's Empresas, CompaTIíns o Soeie~
dadas proponentes ('...stán obligadas nI
cumplimiento del Real (~ecl'eto de 12
de OcL~bre de 1923 (GACETA del t3.)

l'vIadrId, 22 Noviem1>re de 1926.-.
PresideDit~,'Duque de Ari6n. S--... - .' - ,. . - -- '



vi~ciad-e .Cu-enca,{luyo pre61llpu~
de oontrata es :de 69"7,U2,90~c~¡
yelplazo ~á:nloo 'Para laejeeu.'cióm:

,<toe la .lf)falrda"1de las ob-ras d<3 ,diez .
'Y (}cñ'Ümeses y laftanz,& de20.92i,
pesetas,"· ..

La apertura :de pliegos se celeh~éUl'¡¡
en Madrid, en lss/ofminas del .p.~G.:I

D.ato, F-ernanflor, 2, el día. 21 di! .~
· elerribre., a las nuevehora5. '
. El proyecto, pl'i'egode cond;1eremes.
!lftTlí CtlI:ii~es y' económicas y modell)
de prGp<)"sición, 'esta:rán de man11lest.iJ
durante las horas de oficIna en.el Pa~
tronato. .

Las p-l'Oposicione-s se·.presenbtrán 00:
pliegos ee:rrados~ en papel seH;a.{lo da
serta. :clase(timbre. de 3,60 pesetas);

· o eapafle100mÚEl con .'póliza de jg.ual
-cl<.rse, ~.e.secháOOose.~d~ iua~, la.a
,pI'opoSleronesque no. cumplan estere,.¡
quisito e i¡jllalmenLe si no se e.xpresEC
en ellas det.emnin.adamente la. cann...
dad, en pesetas y ~éntimm:, 'es~r.ila en:
letra~ por la: ,que .secnmpromete'. el
proponente. a ejecutar 1M ob-ras,.asf
com~, ~b.ién en letra, ~ip~:izo lo.tai
de eJC"cuCl6n de 13,SÜ'i}ras 'J . el d'alá
conservac¡{in graf¡t i la. . .

Las Empresas, Compailias o S(}~ie""
dadas proponentes c:>tán '1bTigadasal
cumplimiento del Real decrotv. de :12-

· deOctubrc de 1923 (GACETA del 1'3.) 
Madrid, 22 Noviemb-re de 192U.-Ei

, Presfdente,Duque de Al"ión.
-,-- g......~

Hasta las tTe~hor~ del día 20 di
, DIciembre pr6ximo, se admitir-án eIi
.el Patronato del Circuito NaciO'nal d~
, Firmes espaciales y en todas las Je~
· turas .de Obras,públieas de la pen..¡

fnsuIa, ha.stael día; 1'5 de Di'Ci~mbre,
durante las borasde' oii.cina, prt>pos'i-

· 'cIones para este ~"'UDdo. cODeUrso,
que tiene pol"o1>.feto la ejecución 'a~
.las obras' (fe repand6ndelfl.r:rne y.
[l,l tego.. supeMicial asfáltico, kilemet'ros
178 al 181.y184 al ~92 de la'ea~
tera.. de -primer orden 'de oeaña, ~

· AJic~te, -provincia de Cuenca.. cuyo.
preslIpue...."'Jtode contrata es ilepese
tas 6~'!U88;95, y el plazo mihiT06

... -pnrala ejecuCioo de la totalidad' te~
obras de diez y ocho :ID('sesy 'la 1i:anzai
-provisi'onal de :1"9;485 pooef.a.s".

La apertura Cfepliegqsse celebrsr~
en M1l,-drtd, en las .oficinas .-le1 T"all'cA
natO, Fernariflor. 2, el .día 21 de Di"'!
cie...bre. a las nueve'ooras.
· Elproyeeto,pliego· de con'diciO'l.leA

"partroularesy económicas y modelo
de' pJ"OllXlSición,· estaráil de manifte'Sto

'dllr3n-t~ la'5"horMde ofl.eina en el P.!I."¡
, t:rona"1o.

'LasprG'P'()sieiones sep-resen.tllrán·f'~
'pliegm 'eenados, en papel 6cIlari&.oo
sexta clase (timbre de 3,60 :¡reséW)

· oen papelc<nnún eon póliza de igual
ela'Se,. desechándQSe.deSdeluego. las
proposi~ones.que no cumplan est.e:re
qtJisito a igu~lmente .si no se ·e~esl(

· en ellas determiDadame'llt.e laoean!i-.(
dad, en pesetas y ·cGntimo:l, eRcrilla·e'Jf
letra. por la: que .se oomproJOOte el
prqponente a. ejecutar l~ obras, así
como. tambi.én en letrn, el 'plazo (<dal

·<de ejecución· de ,las obra.'3Y el. 00 lá
conservación gratuita. .

La:s Empresas. COlllpañfas o . Socie"o:<
dadas p1'"oponentesesUin uMiga.das al
CUmpIimiBIlW "mI Real decrmo- .~ .i,&
~·(){}tul:lr~ de 1923 (GACETA del j3J .....

25 Noviembre 1926.
--~------------ ........._--~...::;:

.igu~mt!R~. ,si. no Se expresa -en ·'éllas
doter.mj.~damente·ra·c~d3.d'· er~ -Pe
setas y céntiIDQS".esc.riia.- en :otra, por
.Ja:q¡ue se. compromete. el lici"t::tdúr a

. ej.ecuta.-r las'obras, asi cotnO'fan1hién
8ft letra., cl· p!a..zo total en que' "se' 'C\')ll1
pr,e¡mete. el Jrcltador a ejecuta'!' 'l.'a 'to-
t.aliGad: dalas obras. . •

Las .Enrpl'es-a$~ Co.mpañiaso. Bacín
aa.des )r,?ponente:s' están· '(JbHgactirs 3.1
cumplImIento :(l'el ~ertl ,decrn1:o det'2
de OctwWe de' 1923. (GACeTA l(ielU.)
.:M~:ar'id.L22 Noviemñrecl"e 'f926.-EI

Pra.<3JoouT.e, DU'que"de AriÓn.
'S-

H<Qlla l.as Weoohor-asdel <Ua20 de
...;Diei·embre p:rOOtimo" seoomitirán en
el Patronato del Circ.ui,f,o -Nrwional de

,Fi!I'Il1es espec1al~ y ,en todas las Je
.1'"atnr:ss ¡de Ob-r.aa,~i~a5 de la Peo.
jnSlli&,hasta eli5 de Diciem-b-re, du
r.:an.telas lrorns de-ofic.i,na, p.roposi-

. ciones ·J)araeste· segundO' eonCUri>O,
que tiene]lCi"@bjeto· 1'a ej~c-Ul~iÓ1lde

. las. obras (le· firme y rieg{) superficial.
asfáltico de los kilómelro~ 1.3,7 al
140,1433 145• .149;5ea15-9,60,i68,60,
182 yi'83:de laear-retera de primer

,o!I!'denrle- Ocafiaa Alkanfé,. provincia
d~. GUénca., cuyo pr.esup,uemú. de con
trata: es de 682.625.45 pesetas y el
plazo máximop'oo'a la ejecución de "la

".totaJd<l3ttil de lAS ebroo-de dlez y ocho
, mt:ises y' Iafiarwa, -provisional' de ,pe-'
I -set-as 20.480. . "

L1l~ura dep'H~goo se celebrará'
en Madrid, en las oficinas deJ.· Pah'o
.nato",. FerIJa:nflor.2, el día 2f de DI-

· .ciÑnbre. a las n:ueve horas.
El proyecto, pTIégo de' Co.ndicion-es

pa'1'fitulares y económicas -y modelo
de pro;posición;'eS"taTán de mal1ifie.sl/,
durante las horas de oft-eina en e.l

, P9~roriato.. .
T..as 'Pl'()."p1}Siei-ones sepresenta~ eJn

· -plip,~scelT.3(los. en pa.pel$ella.Jo de
, 's~:'(ta d8ge (timbre'de3,nope!'le.(as)

o .eA papel c~ncon pólizad'e .ignal
,eb'se•. des~cbá'lldoo"e. desde lu~o. l11S
-p'I'oposiciones que no' cnmplane:3te re-

'·qt:Iisit:o·ei!!;Ualmen(,e ;::j. ~o se exprei'a
• 'en .ellas· determinad<l-m(l,lIt~ Ja .cll.nti
idad~ ·en pesetas y céntimos.f\scr.ita en

letra. por l:t' que se .eomprome.teel
,:proponente-a ej~ttlar l.?~ obras,=tsI
.>como, himbi"én en letra, e1filro'-O tola1
, de .ejecución .del'asobra:s .Y .el de 'la
, ,coIlservacíóngraMla. .

T,a's Empresas. "co·m?afH~.s.o·.'Socie-
dadas proponentes estA~ obTi~asal

,~mptimienlo d"ellte:'l.l.' Mr.1"l".t.-) de 12
f de- Octubre de 1923(.GA.C"ET~ dp;lf3·.}
• 1U?drid~ 22 Nó"V'i"eTtlbre (te f926;-El
· President.e,Duque de Arlón.

S--

Hasta las tr-ooe h~as ,-del ·dia..20 de
, DroiembT'e próximo, se .admilirán en
··eIPa!:ronato· del Ci-reuilQ Na.cionatde
Finnes~ialesyen todas lasJ-e
faturas de Obras públicas de· laPe':l~

· ínsula. hasta el día·1-S de Diciembre,
dltTante. ·las horas de ofiuina..pro~i
ciooospara est-e segundo" ·coooursc,
;qUe- tiene-por. obJeto )a ,~jecuci6nde

las obras ce reparadÓD. 'del firme. y
.:riago $lIPe>::tilcia.:r asfá:ttJoeo dl" los ki16:

lOOtros 1'2-4 alS6,i.ii.. 1.42, U6, :1.48
yi6ia :t6!1de. la..eWr.~tera:OO pri
IDe.í" OO"-den da Oeane. a A.rwa.nte,.p~

.. JJasta las. trece ,horas.od~r'4ia:2@ae
''Il'idettrhri, ,~l:l'kl, ·:Se ·áidrnitiil-án. en
eL P.at:rt:ma'tn «fuI' 'CI!'eüito .~:on.nl.de
.Fl'rme-seSpeciales y en tOdas. las Jefa..
'toras de Obrns·""P'irlrlicrJ.5 de la Pen
fusula, hasL'). -el día 15 ,de Diciembre,
·d~1'3lrté'1'aslfora,;.S~&'é!im'l\a';pt'Ollc...;i
ClOnes para .est.e ~do concurso,
~e ti~epor chjetQ la ejecución de
.,~~ cim:a.<¡' de . l'Ie~rO su,p:erllch1!FT '~ál-
tJc.o.y. ~üTos.. d'e lo~r 1d:l6'metres
:¡OO',.l}aO'1l.4a9' de'la'criwt:!t~ri de' pri
mer'orocn: de e.caifu a .AJ;ieanté", pro
:v:iaci.a dt!A1i<::ante·,ct1iy.o .[lresupü6to
{fe 'eo"ntrata es tre. o,5,ft7tl,75 ~et~,

.y ,el, pl1lZorr..á.xiInóO·pftm fu: é'jecuei6n
de"fa,.to1alIDadd'e.·Ms: ol)ras .~ -cuatro

.ow....<:esy la. fi6:nzllllt\K1isio'tt3:T d'ef:911
~.:tas-r . . '. .

La· ~e!fuI'ade·:pl~e~9s.seeelebta~.'á
e~ 1UaiImi, ~F lasofi:cmas .utl "Patro-'
nato; ]'crnahfitir, 2', el dfa'2!1. dleVi
.cieml:lre, a ¡:loSo. nueve hOTmt

.:ml. ,proyecto•.pliegn de"-eondi'eia'lleg,
. pa.rl.i eul'aJ'~"S . yecun6mieas· YItt@rl:eo.
.~propos¡éÍón, esta-rán de -roamfiest·o'
tfur~.'I1'le las h-orasde QfreínaeIYel Pa~

t:r.ooo.J..o. .
'. r~:is p¡rop.os-:'c;i:cmes se ¡:rresenta:rán en
pH~'"OS' eeITndm, en papelMNado,{le'
sexta cIase (timbre de 3.60 peset<ls)
o en papel cmTlún "eUD póliza de igual
.el~:se, .. desecll4ndqse, .de'Sde kego. las'

-p)'.,().~d¡j¡tcSq.u-e :no'.' :;llU';i»tane$lcre..·
'quisitd e' iguaimenfie 'si$" sa ~sa
cm:eH'ns ,d:etewminadarnente la canti
·.:íla.d,-eD,peootas y "~imos, .(",:>...¿·na-en;
1etr-a, ...~~ l¿tq,ue se c.(mrprom"ét~· 'el'
;jWopG!1ente.aej0cuíar 1"'J.S ohras.~;;f

.'61.ffil{);. lamb-jén. ·enleera,el pInzo fot~l

~:e¡jec1E¡Ó1l .·de Ja-sob~a;s y et. de la
'Mns:eI'iV:lúÓTlgI':l.hüta. .

LllS' Empresas, Complllllás o Strc'fe~
ld~,p.roNon.ent-es cg:.:m. /jI11igad'JS" al
!1mmpl,j.mi'emorla.I' :M.a1 necret-o' d~ .12
~e ,Octl1b¡:e ·de. J¡923!GACE<rAd~r1 :t)
'. !Jat1úcl~ .22. "NG'Viem'brc' d~ f9U.-Ef
Presidente,,· Dl,lqu.e..de MMu.

S--;-:-

..'H::r...'lta Ja:s·trere horas dcldía. .2Ude
~iti~mbre' lH"óx,ima., se airmiitir.án en
el Patroúato del Circuito Naci.<mal' de
~. especiales yen .tOOas las Jefa
'~s,de Obr-aspúblic<l-s de Cadiz,
bal'lta l:lsuece herns ·de.l .díaf5., du
mnte 1M 'hot:asde oflCina,pl'4[)OBi...,
c,-iunes para optar·.a la· segunda su

.•~ de·.la's ·~ras de repan;cióIl" de
ttiDi;:'lnaciónv ft'rme de 'lacaxrete:ra
ll~·Cadlr a.. .Málaga~kilómi'rt..i'oslS ni
e2, cuyo pr-esupu~do de contr-ata :15-,
?i-M'ld~ a :laC2ntidad de 70,(J9i,1Q'poo-

. Jetw3,s!'eltdo;stl pia:ro. má'X:irnode *
'ittdi5n de 'seis meses ,y la ftanzap:t,o"':
;~¡on'a.!e1e2.$2t peseta:s. . .

. La subnáta, -ee veJñftea:ráen Mad!'"id;
:en' lasofiemas delP~l'mrat.o,.Feman
ift01";Z, e1día 21 de Diciemb-Nl-de
1926, a. 1$' ¡j().ee "hor-a6.

El' J'tQJooto, pliego die condiciones
:s mod~o'ae .rr·op1)~dÓn estarálnne

.mani~to dtir3mel3:S b'Orasd'e' 'ofi.
tina mt el' Pntro'fl:ltc)" y en la' Je.f.atlrra
de Onra$; públ'icns de' (}á,¡jiz_

Las propo!"iciones,aeom¡miia:dlls del
res¡;na-rdo dn lnfi::rttT.a pl'Ovisio1lal, se
p!'~senf:i1'!inell' pli~g()S~et'T;vjog,en

. .p'apel ~enad~~;de S()~.. tn:e1a~.. . (';¡mb.re
.(fe .3,6:0 pe~s) "() ~n pa-p-al .cOTrtún

.conp61iza..deigual·dase, <fu~t::ñán
oo!l"e, desde luego, las pl'oposl~]{lnes

PQ.1:'-Q ._cumplanes.to.$ requi:ilo~ ~
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Hasta las trece horas: 001 <lía 2{1 ·d'i
Diciembre próximo, se adm.iLirán en:
el Patronato del Circuito Na.c:íonal de
Firmes especiales y en la Jofalul'a'
de Obns públicas: de GeroDa, basta'
las trece horss del día 15, durante las
horas <le oficina, proposi.ciffiles para
optar ala segunda' subast.a de . las
obras de aoopios, su eInfl'leo y rIegO
superftcia.l asfálrt.ico en la :carrete~ de
primer orden die Madrid .a Francia,
por La JunqueTa. provincia de GerO
na, kilómetros 781 al 786,fi'63, cuyo
presupuesto de contrata. ascie?<:le a la
cantidad de 208.937 peselas, swndo su
plazo máximo -de ejecución de <lie:a
meses yola fianza p-rovisiúnal de 6.269.
pesetas. . dr'dLa subasta se verIficará en Ma 1.
en las oficina.;;: del Patronato, Fernán-.
fIor, 2, el día 21 de Diciew.Jbl'e de'
1926 a las doce horas.

Ei proyecto. pliego de condici.ones
y ID'OdeIO de proposición. esLnrán da
maní:tiesto, dura-nte las b0ras de ofi
cina, en el Patronato y en la Jefa
tura de Obras públicas de Ger~na.l .

Las p1'OJlosiciones, acompan!i~as
. del resguardo d-e la fianza proVlS'I{)

na! Se presentarán en pIi~goa co
rra'dos, en papel sellado de sexta. ela

Ha-sd.a las l11CGe boras del día 20 de se (timbre de 3,60 pesetas) o en pa
Dict'emltre pr6:timo~ se· admitirán.en . pe1 común con póliza de igual clase.
. en el Patronato del Circuito' Nncional, desechándose, desde luego, !aspropo
de Firmes especi.ales v en la Jefatura 'síciones que no eumplan~stos requl-
de Ohma páblicas di! Gerona, hasta . sitos. e igualmente, s¡. :DO, se expresa'
las trece horasóeI .día i5~ durante '. en ellas, de terminadamenre. la cantI
la.e¡horas deotldna,. proposiciones dad en pesetas y c'ntimos., escrita e4
.para. liIptar & la' .s.egunda subasta de letra, por la. que se. compromet.e el Il
.aeop1os ysuemp'1eo y.tieg,o super- citaáor a ejecutar las obras, así oo~
fi.cial ~!'~ic.o. Clll fu ca:rr~tenJ. de prI- tamb1.4n fm"letra, el plazo total."

Madri-d~ 22 Noviembre de 1926.-EI
Presiderl~e,.:Jmqne-d'e lción,.. . S-- 1

presentarán.. en pliegos cerrados~ en '.. mllr. orde.nde MM..• rJ.·4 a.F.. ran~. ia, por..pape!seilad'o :ae sm:1.a. clase ,timbre: 'La JunqueI"a" Jll'OV111ma d'eGer(f!m~ ,ld-
de 3;60 pesetas) o 'Empapel cort.lÚll·. 1~~J:Os 777 <.d.18'O~ curo IlI"CS'l;JIPu::astu

1 ~on pé:r~ 'de 18!lUl clase, despchán.,... . de CI:1J1:7uasc1e:nde.a laeantidad d~'
1! delse. desde luegO'.fa:sproposidÓnes 162.7'57./ pesetas., siendo .~ú pfuzo:

. .qt¡e no CtmTfllan l!'800S requisitos, tl máxit:a.ü de eje'CUlCiónd:e diez meses y
Hasta.. .l.-~'Ju:ooe ho·r-as· <la Q1í.a. 2.G de , lRuafm-en'f.8'si'11'O 'Se expresa lID el1as . la fianza prO'VÍSi'ona:l de 4.Sff3 pEl'5e...!'

Diciemb-.repMima, .se aÉ!:l!:llHirán a d"etennina'<tamen:te la cantidad en 'Pe- las.
el Pat:r:Gm.atG -del Circ.aito·Naei8na1 de Stlta:iy eén'tímoS', 'esCrita en. !etra, por, La subasta se verificará '~n Madrid,
Firmes.espool.:l.J..a:,; y .'e~ laJ;etahU'a ,de . la qt.'esee!lfflpTOme1ee-l Uci·tador a .en las oficinas del· Patronato, Fer.;,
Obra$ púIilicas, de Cuetb1.a,hasta ,1as, , ejeC'lrtar lag abr~, así 'Como también nanflor 2, el día 21 de Did~mbre de
tr~h().P3S -de:! día f5,d.l:]iTant.e las :ho- . eIl wtra, er píJa'Zo oot:ll en que se eom- .i92ó', a las -doce horas.

" ras de -eacma. .liH'G:p,os.ci<mes paTa qJ- . promete el rieitadora e'Jeei1taT' la to- 'El proyecto, :pli~~.Ele 'ooooieiones
W aja ~cla .sa}}asta de las ()obras taliaad d-e las obras. . y mO'de-l'O -de pr~slcl6n, est..arán de
de awpiosy iSu~leo' eB.'la earreb9- ~ E..'1lp.resas, ·Compafi.fas o6Ql;íe- manifiesto ou:rnnte las na'L3.S d~ oll'-o~
ra. de, prirnoe:r' 'OI"de'm' de Madrid a. Gas- dadas' proponentes ~stán aMigadas al cina en ·el Patronato, y "€!Il la J.efatu...
wllón, provincia óeCnenea, kilóme- cumplimiento d21 -Real decr~to de 12 ra <te. :Obms pliblica:sde Gemna..
tros;18-ta 2:tt\ cuyo f.lrasuqmesto 00 de Octubre de t923. (GACETA del 13.) Las proposidones, aeompai'í:¡,j;¡,s' del
contmta;rroien$' ala eantidarl: de: !P&l\fadriü', 22 Noviembre de 1926.-El resguardo <le la fia.nza :provi;;:i¡mal, se
setas,174.578;62.si-entio su piliazo· má- El Presidente, Duque- -de- Ari6n. presentarán en p-Hegos r,err-....'liIos, eIt
xima de ejecución de d1ez :meses y Jla s.--. papel seJl-::l.OO de sexta· clase (timhre
fia.nza.pÍ"{)viS~(ln.aI:-de- ij..2.38 pesetas. de 3,60 pesetas) o en papel común

L& su:ba..~se verificará -en '1\1a.drid, con póliza· de jml~U clase, i~esecbán-
en las·· .'Ofiei'D:l.s der Patronatto, .Fer- I.Ha::M. Ia.s~ce- horas' del dfa 20d~ dose desde luego, las proposiciones
na.rúklr,'2, a'd'fa' 21 de Diei-ernbr6 "'D:icielm!bwe próXimo, se admitirán en 'que'no cumplan esto-s< roquisitm:;. e
de f926,a'las~ ho-rais. el P'atrCiiw;odel Cireuito NaciOO'la! de ig:ualment~ si no se expresa ~:n eBas
. El p~y.eet@, Wli~·.de cu-ooicf.ones Firmeses~a~,yen -la Jefatura .determinadamente la cantidad en pe...

y moderó de prOposlclón estará::J. de de. OtJ:ra:s'Oó.bln:a.'3 de Qrona, hasta; setas "Y ·céntimas,· escrita en Y;lN!:,por
manifiesto, duranbe-m ho-ras -de oft- las trece ~ras .001 <Ha 1:5, durante la que se compromete el lICl!::IOOr: a:
cina', en. el Patronato y en la Jefatura. las boras: 'de 'oficina, proposiciones ejecuhJ.l' las obras, asfcomo, ,amblén
de Obras. pÚ'brteas d'S' Cuenca. . para 'Optar :a ].a segn:Jll&i subasta. <fe tambi'én en letra, elpmo total en

Las pr-qp.O'sici·on-es. 2.C'Ompn:ñaéhl's del acopi-os y 'SU empleo y úego super""" se C9mpromct.e ellicif:ador a ej.ecu-
resgo,arnodela fianza provj:;;jon:rl. se .'ficiaJ. -asf~ico~ la. carretera ~ pri- ti!- la tolalidad de las 'Obras.
presentarán .en .plieges cermdos, en .. mer 'Orden de Madrid a Francia, ,por Las Empresas~ Compañías o Socie-:-
papé! self;¡do de sexta clase (tiwbr:e:' La Junquera,proviooia.-de Gerona, -ki- dades .proponentes están nbUgadas "al
de3:6'Opesebs)'. o en pape! C01llÓn·' lóme:t.ros768:.S00 :al' Tro, 'Cuyo presu...; cumplimiento del Realdeereto de 12
con:póTrzad~ igual cIase, desp.clián-, puesto <le co:m;r:a!;a ascirenee a la can-' de Ocltlbr'e· de 1923. (GACETA del 13.):
dose.,. desde luego; laspTOpo.~iQnes ti-dad de ~:5:$'4,7'ó :peset!ls,sin<lo su Madrid' 2;2 de Noviembra de i~
que ,no .. c:ump'!:m estos "equ'lsltos, e. plazo máxlnJ.O de '8;¡.em;¡clón de doce El prescidente, Duque de Arhm.
igua.J.merrteSi llo·seEmpl'esa. en e-l1as meses y la. íiam;a. provisional de pe..; S-
<leLe-lininadameIIte la cantidader-. pe· ,setas 8;9:86..
setas Y ~n'l;imos, eserita en /Otra., p01' . La subasta.. .~ verificará en M'adri<d,
la que se compromete el licitador 11: ,en las oficiDas del ~t~ato, FernM\..,
ejéc-.nar .las -OOras. as! COl'Jlo tambi'én' .1101', 2, el día 21 de Diciembre (le
en l.etra,·elplazo -total en que se com- 192~, aJas dooe OOraB.
promete e1 lictfador .<l. -ejecu:tar la to~ El proy:ecio, pl;j<eg:o .de con-did~-

talicIa.d.de las obrns. . y roodelú <!ep:rop0Sdcron, esta:rán de
Las F.mpre5as, Compatñfas- () SO-Cje- .' manifiesto ~te las horas de ofl.

dades pr.oponentes están obligadas al 'cma 'en el Patrnnato,y en la Jefatu-'..
cumplimiento del Real clecroto 'de 12· ra de :Obras púbHug de. 0er.()oa:
de Oe.tum-e· de 1:9'2:L {GACE'CA dei 1"3.) Las pr.oposicion:es, "aC0UI-p3.fiadas del

Madrid. 22 NO'Viembre-def·926.-El resguardo de lafimlza weví"i')nal, ~e
El Presidente, Duque de Adón·. presentarán en pliegos ,cerI"a'dos, en

. S-- papel sellarlo .~ ~* c1ase [timbre
ue2,60 pesel~ o ffil' papel común

.. {lOU p6'liza: de· igual cJase, dese-ehán.
Hasta las trece ho:Nl.S del día 20 de : dose. desde 1negD, '}asJl-rop05il~i{lnes

n· .~ _..c-:- arl -t:irán - que- 00 'Cl1nrp.Jan estos requi'5itos. e
lCIl...." ...re .P.LV¿LU..l!l. :7' .mJ:_ ' en. igualmente 'Si 'De se· mq>resa (,'n eIJas

.el. Pa:tr~to ~e1: elrcUl.~O Naeaonal -00 . <!etenn1nadamente la cantid:ld 1'1' pe
FlTIDe&~iales Y en.la Jiefatur.a de setas Y céntimos, ~aerifa en 14'!trn, por
ObraspubfJieas . .de Co~nca, hasta .125 . la ql!le Be comIH'omete 'el licitador a
trece hGr3S ~ef -día f5, _durante las ejecutar las obras, así como también
horas ~ -oicina, p1"01l0Slclones p~ en letra, el pfazo '.tiotal en que "'P. Co-Jn-
optar- a la segunda sUbasta de aeop'l?8 promete el lkitador a -ejecutar la to-
y SU emp-les en la. earreteradf'. pr1- talidad de las obras.
ZJ:!'8r arden de Madri1f.a Castel'l~ pro- Las Empresas, Compañías o Socie~
VInda de Cuenca, kilómetros 211 a dades proponentes están obligadas al.
225,228 a 230 y 236 a 238,. cuyo pI'e-:- cumplinñento del Real decreto de 12
supu.esto de ..contrata aSCIende' ~ la d~ Octubre de f923 . .(GAcnTA del 13.)
cantIdad de f~O;256,70 pesetas, S'len- Madrid 22. deNM',iemhre de 192-6.
do su plazo de ejecuci6nd.e diez mtl- El Presidente. Duque de Arió:l.
ses y la fi.a.nza provisiooaI de 4.508 . S-
pesetas.

La subasta se verífIcará en Madrid,
én 1aa oficinas del PatronAto, Fer-
nanllor, 2, el dia 21. de Diciemhre de
1926. a las doce horas.

El proyecto. pliego de condieiones
y modelo de proposición estarán de
m8.IIitlesto, durn.nte las hora,<¡ de o.fl
cina, en el Patronato y en la jefatura
d~ Obras p,tLbtiea5 .de Cuenca. .

Las- proposicJóoes~"acomp:Jñadas del
resguardo dela.tl.anza proVisionall se
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que se compromete el licitador a eje
~mtar .la tolalidad de las oDras.
· Las Empresas, Compañias !l Socie
(1adesproponentes, están: obligadas al
~eOCtubre de 1.923. (GACETA del 13.)
, Madrid, 22 de, NwieIDbre de 1926.
,Presidente, Duque de Ari6n~ ,

S--

Hadta las trece noras d-el -día 20 de
Diciembre próximo, se admiLirán en
el Pat.ronat.o del Circuito Nacional de
Firtilcs especiales, durante las. horas
~e oticina,proposicionespara optar a
ia segunda subasta de acopios ~e pie...:
(ira. machacada para conservacIón de
los kilómetros 5,670 al 12,522 de la
carretera de Madrid a . ToLedo, cuyo
presupuesto ·de contrata asciende a
la cantidad de 36.625,20 pesetas,
siendo su plazo máximo dcejecuci~n
!de ~u.aJro meo>es y 'la fianza prOVI
sional ,de 1.099 pesetas. ,
· La subasta$e verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronalo, Fernán
flor, 2, el dia 21 de Diciembre de
~926; alas doce ho-ras. ,

E,lproyecto,plieg? .de, condiciones
y niOdelo de Pt:0p?SICl6n~estarán'de
Iniani1\esto, Durante las, horas de ofi
CiIla,~!l el ,Patronato_

Las proposiciones, acompañadas
del rc;sgnardo de la fianza provisio
na1.¡:;~ presentarán en pliegos ~e

rrados. en papel sellado de sexta cla
se (timhre de 3,60 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechiíndose, desde luego, las propo
siciones que no cumplan estosrequi
~itos, e igualmente, si no se expres<l.
en ellas, determina<lamente; la canti
dad eh pesetas y céntimos, escrita en
letra, por la que se eDmpromel:.e el li
citador n ,ejE'r.utar las obr<lS~ así corno
tam.trren en letra, el plazo total en
que se compromete el.licitadora eje<
~utarla totalidad de. las obras.
· Las ErIlflresas, Compañías O Socie-,
dades' proponentes, están obligadas al
<mm'plimienlodel Real decreto de 12

•.(1e Octubre de 1923. (GACETA del 13.)
Ma-drid, 22 de NÜ'\iembre de 1926.

~re~idente, Duque de Arióa.
S-

Hasta las trece horas del día .w de
pidcmbre próximo, se admitírán en
el Patronalo del Circuito Nacional dc
.F;-mes 'especiales, durante las horas
ode Qficina, proposi.cion~s para optar
~ ia sll-o"1lnda subasta de acopios .~e
p-iedra m.achacada paraconservaclUn

-'00 los kilómetros 2;656 al 3 y4 al
~ de la carreter'a de Madrid a Cádiz,
euyo 'presupuesto de contrata ascitmde

'a la cantidad de 20.1'59,16 p&~etas,
siendo su, pl.azo máximo de ejec~c~óll
de cuatro: meses y la .fianza proVISlO-
,nal defi05 pesetas. . .
, La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas d~l Patronato, F~r!UÍn
'flor, 2, el día 21 de Diciembre de
~926.. a las doce horas. ,

Eíproyecto, pliego de condiciones
:y modelo de proposición. eEltartill de
manitiesto, durante las horas de ofi
ima, en el Patronato. . '. ...
~as proposiciones," acompañadas

\lel resguardo de, la fianza' pr~rvisio
nal, se presentarán en pliegos ee
ift.do~. el) 'Dupelsellado de sexta cla-

se (timbre de 3,60 pesetas) o en pa
pel común con :póliza de igual clase,
d.e~echándosej -desde luego, las propo
SICIOnes que nO cumplan estos reqUi
sitos, e igualme~je, si ni:t Se expresa
en ellas, determmadamente, la canti
dad en :!?&setas y céntimos, escrita. en
letra, por la que se compromete el li
citador a. ejecutar las obras, así ocrno
también en letra. el plazo- tot.al en
que se compromete el licItador a eje
cutar la totalidad de las o-bras.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades, proponeqtes. están obligadas &1
de Octubre de 19023. (GACETA del 13.)

Madrid, 22 de Norviembre de 1926.
Presidente, Duque de ,,\ri6n.

S-

Hasta las trece horas de.l día 20 de
Diciembre próximo, Se admitirán en
en Patronato del Circuito Nacional de
Firmes esp~iales, durante las horas
de oficina, proposi-ciOlIles para opta:
a. In, segunda subasta de aCOlPi()s de
ple':f·'a machacada para conservación
de ioskil6met1"Os:7 al 26 de Ia:carre~
tera de Madrid a Cádi~, cuyo presu-.
:puesto de contrata asciende a la Can~
ti-dad de 85.S01,15 pesetas, siendo su
filazo máximo, de, ejecución de seis'
meses y 'laflau21a .provisional de pe
setas 2.575 pesetas. •

La subasta se :verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronalo, ]'er
nanflor, 2, el día 21 de Diciembre de
1926. a las doce horas.

El proyecto, pliegl? .de condl.:::1ones
y modelo de propOSICión estarán de
manifiesto, durante las horas de ofi-
cima, en elPatrona.t(}. ,

Las, proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisbn:ll, se
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta clase (Umbre
de 3,60 pesetas) o en papel común
con _póliza de ig-ual clase, desechán
dose, desde luego, las proposicbnes
que. no cumplan estos requisitos, e
igualmenle SI no se expresa en ellas
determ~nadamente la cantidad. en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que Se compromete el 1ici~ador a
ejecutar las obras, así como, t.:lmbién
también en, letra, el plazo total en
se compromete el licitador l!. ejecu
tar la totalidad de las obras.

Las., Em:l)re¡;as. Compañías (\ Socie
dades proponentes están .)1:)ligadas al
cumplimiento del Real decret,o de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)

Madrid, 22 de Noviembre de 1926.
El .presidente, Duque· de Arió!].

~

Hasta las trece horas del día· 20 de
Diciembre próxim'Ü, se'· admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional ,de
Frmes especiales, durante tas horas
Ót; oficina,· proposiciones pa,1"'d optar.
a la seóünda subasta de las obras de
3.copios de piedra machaca<!a para
conservación de los k¡lómelros27 al
38,500 ~e ·la carretera de Madrid a
Cádfz, cuyo presupuesto de' con1rata'
aSCiende a la cantidad de 62.672,70
pesetas, siendo su. plazo máximQ de
ejecución de seis, meses, yla fianza

,provisional de 1.881 ptt::;etas~: "
,La su;\)as!"a se verificará, en Madrid,

en 1[1.soficinasdel . Patronato,. Fer-l
nanflor. ?, el dj~ 21 de Diciembre de 1
del eorrl~nte ano. a las doce he·ras.

El proyecto, pliego d,e condiciones
y modelo de proposición ~,starán de
manifiesto, durante las horas de ofi
cina. en el Patronato.

Las proposiciones, acompañadas <lel
resguardo de la fianza provisionul,se
presentarán en pliegos ··eerrados, en
papel sellado de sexta clase (timbre
de 3,60 pesetas) oen papel común
con póliza de ilWal clase, desechán
dose, desde luego, las proposiciones
que no cumplan estos requisitos, e
igualmente si no se expre:)3, en ellas
determinadamente la cantidad (·n pe'
setas y ~éntimos, escrita en letra,por
la que se compromete el licit.ador a
ejecutar las obras, así como, también
también en letra, el plazo total en

'se compromete el lieitador r. ejecu
tar la totalidad de las obras.

Las Empresas, Compañías (' Sacie·
.. dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1,2
de Octubre de 1923. (GACETA dp,l 13.)

Madrid, 22 de Noviembre de 1926.
El Presidente, Duque de Arión,

8-.

Hasta la..<¡ kece hoI"as del día 20 de
Diciembre próximo, se admitirán eil
elPatronaLo del Circuito NaciOlD.al de
Firmes especiales y en todas las Jefa_
turas de Obras públ kas de la' Pen,..
íDEula, hasta el-día 15 de Diciembre,
durante las horas de oftcina, ;proposi':',
cion.es para este Sleu"')lndo concurso,
que tiene por objeto la ejecución d~

las obras de reparación del firme,
riego superficial asfáltico y bordillos
de la carretera de Albacete a Carta
gena, kilómetros 115 al 127, provin::'"
cia de I\iurcia, cuyo presupuesto de
C(}ntra,ta es oe 584.364,45 pesetas y
01 plazo máximo para La ej.ecución de
la totalidad de las obras de doce me....
ses y la fianza provisional <le 71.531
pesetas.

La aper~ura de pliegos se celebrará
en Madrid. en las oficinas del Patro
nato, Fernimflor, 2 el día 21 depi-'l
ciembre. a las nueve horas~

El proyecto, pliego de condidO!lles
particulares y económicas y modelo
de proposición, estarán de manifiesto
durante las horas de oficina en el Pa
tronato.
. Las proposiciónes se presentarán e'Ii

pliegos cerrados. en papel selladod-e
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas)
o en papel C()mún 90n póliza ae igual
cla'se,rlesechándose, desde luego, las
proposIciones que no cumplan este re_
quisif,,) e igualmente si no ,se expresa
en ellas determinadamoo~ la canti
dad, en pesetarsy céntimos; escrIta en
let!'a. por la: que se Ilompro:n.ete el
proponente a ejecutar las opras, asÍ'
como; también en letra, el plazo total
de ejecución de las ~bras y el de la
conservación gratuifY.l.. '
La~ Empresas. Compaiíías Q Socie

dadas prOpODC'lltes usLin ohligadns ,al
cuml}limiento del Real Of¡crcLo de 12
de Octubre de 1923 IG,\cO':rA del1:::.)

Madrid; 22 de Noviem.hrecTe 1926.
[J,_'esidcnte, Duque ue.-\rión. ' "

g....;.. ,

Ha.<;La la~ trece hora.;; d~l: día 20 de
Di.¡:¡einbre próximo; .,;sI} admitirán en
el Patronato .del Ci,I'cuitoNaciO'Ilal~e
Firmes especiales y¡\\,en todas las Jef~

turas de .Obras pública'S' de laPen-,

"
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ínsula, hasta el ~a Hi d~ D¡-eiembre,
'dU!I'ante las horas oe oficina, proposi
~iones para este S1egundo -concurso,
que tiene 'POI" objeto la ejecución de
las obr3l& de reparaci6n &el :firme,rie
go superficiall a..."ÜáHi-co .y bordillos de
la ca.rretera de primer orden de Alba
cete a CaI"tagena, kilómetros 87 al 100,
provincia de Murcia, cuyo presupues
to de contrata es de 701.122,80 pese
tas, y el plazo' máximo para la eje
cución de la totalidad de las obras
oe doce me.5le5 y la fianza provisional
de 21.034 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará·
en Madrid, en las oficinas del Patro
nato, Fernanilor, 2, el día 21 .de Di
cie.mbre, a las nueve. horas.

El proyecto. pliego dE'! condiciones
particulares y econ6micas y modelo
:de proposición, estarán de manifiesto.
dura'nLe las horas de oficina en el Pa
tronato.

Las proposici~nes se pI'esentarán 00
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de ~.60 pesetas)
o en papel oomún con póliza de igual
e1a:se, desechándose, desde luego, las
proposiciones que no cumplan este re_
quisito e igualmente si n~ se expresa
en eUas determinadamente la canti
dad, en pese.tas y céntimos, f'sJrita en
letra, por la; que seromprometeel
proponente a ejecutar :Jas obras, así
oomo. también en letra, el plazo total
d-e .ejecución de las obras y el de la .
conservación gratuita. .

La:s Empresas. Compañías o Socie
dadas proponentes están oJJligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ~GAcET.\ del 13.)

Madrid, 22 Noviemb-rede 1926.-El
Presidente, Duque ode Ari6n.

Hasta l~ trooe horas del día 20 de
Diciembre pr6ximo, se admitIrán en
el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales y en todas las Jefa
turas d.e Obras públkas de la Pen
msula., hasta el cía 15 de Diciembre,
d!JI"ante .las horas de oficina, p-r9Posi
ClOneS para este &egUndo concurso,
que tiene por objeto la ejecución de
las obras de reIXlraeión del firme de
riego superficial asfáltico y bordillos
d~la carretera de Murcia a Granada,·
kIlómetros 36 al 53, provincia de Mur
cia, cuyo presupuesto de contra la es
de 700.918,10 pesetas, y el plazo má
ximo. para la ejecución de la tóta
lidad de las obras de doce meses y la
fianza provisional de 21.~28 peset:::......

La apertura de pliegos:5e celebrará.
en Madrid, en las oficinas del Patro_
nato, Fernanflor. 2, el dra 21 de Di
ciamOre, a las nueve horas.

El proyecto, pliego de c-ondidones
particulares y. ecl'>n6micas y modelo
de propoSicióD.,·estarán de manifiesto
dura:nIte las horas de oficina en el Pa
tronato.

Las· proposiciones se presentaxán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
~exta clase {timbre <le 3,60 pesetas)
o en papel común con póliza Ve igu~
cJetse, desechándose, desda luego, las
proposiciones que no cumplan este re~
quisito e igualmente si n'J se l'.Jq>resa
en ellas determinadamente la. canti· '1
dad, en pesetas y céntimos, ~crita en
letra, por I~ que se compromete el
proponente. l ..ejecutar las obras, as!
. , -..... '.

como, también en letra,. el plazo total
de ejecución de las. obras y el de la
conservación gratuita.

La:s Empresas, Compailí:\s o Socie_
d::.das pNpone.n:tes. €.stán, obli¡;adas al
cumplimiento del. Re:il d~crer.o de 12
de Octubre de 1923 (G,,\.CETA del 13.)

Madrid, 22 Noviembre de 1926.-EI
Presidente. Duq';e de Ari6n.

Ha.sta las trece hora;; -~' ."~ 20 de
Dieiembre próximo, se admitirán en
elPalrcnato del Circuito Naci<Jl1lal de
Firmes especiales y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la l'en
ínstila, ha.~ta el dia 15 de Diciembre,
durante las horas de oftcina, -proposi
dones para este &egUn<lo concurso,
que tiene "por objeto la ejecUción de
las obras de reparación del firme ;rie...
go asfáUico superficial y bordillos de
la .carretera de Alicante a Cartaf;'ena,
kilómetros 128 al 141, provincia de
l\!uroia, cuyo presupuesto' de contra
ta es de 667.119,02 pesetas y el pla-'
ro máximo para Jaejecución .de la
totalidad de las obras de dooe meses
y l;t fianza provisional de 20.014 pe...
setas. .

La apertura de .pliegos se celebrará
en Madrid,en las oJic.inas del Pairo.
nato, Fernanflor; '2, el dia21 de Di
ciembre, a las nueve bO:fas. .

El proyeclo, pl.iego dcc{.ndicio!Iles·
particulares y econ6mjcas: .y .modelo
de proposición, estaránd~.ma,nifiesto
dura:n:te las hopas' de oficina en el Pa- .
tronato. . .

Las proposici-ones se l)I'esen1.arán en
pliegos cerrados, en pap'll s~lIado de
sexta clase (timbre de 3,GO pesela..,,)
o en papel común con oóliza de igual
cla:se, desechándose, desde luego,' las
proposiciones que no,::urnplan 05te re
qU}sito e igualmente ~i no se expresa
en ellas det.erminadamCJlt·~ la canti
dad, en pesetas y céntimos, e:>crita en
letra, por la: que se ,compromete el
proponente' a ejezutar" L~..s obras, as!
como, también en letra, e: plazo fotal
de ejecución "de las o]):;:as y el .de la
conservación gratuita.. ' c~ . .

.La-s Empresas. COillpaúIas o Steie
dadas proponentes están. obligad;ls al
cnmplimiento del Real decreto de 12
da Octubre de HJ23 (G.~tl'::rA del 13.)

Madrid. 22 Noviembre -de 192G~-El

Presidente, Du!IUc de Anón. .
S-:-

Hasta 1M trec-e horas del día 20 de
Dieiembre próximo, se admitirán en
elPatronaw del Circuito Naciooa1 de
Firmes espe.!;iales y en todas las Jefa
turas de ODras públi~as de la. "Pen
ínsula, hasta. el día 15 "de Diciembre,
durante las horas de ofieina, ¡;~opósi
ciones para este $egundo concurse,
que tiene por objeto laejecuci6n de
las obras <le adoquinado de .la carre..:
tera de Alto de las Atalayas a Mur'"'
cia, kilómetros 71 al 75,9"72, provin-,.
cía de Murcia, cuyo presupuesto de
í,;'Úntrata es de 1.621.151,34 pesetas y
~l plazo máximo para la ejecución de
la totalIdad de las obras de diez y
ocho ~";.::- y la Danza provisional de
32.,424 pelletas.

La aperlura de pliegos se celebrará
en Madriil,en las oficinas del Patro
nato, Fernanflor, 2, el día 21 de Di
ciemibre, ~ ]as nueve hor.as

El proyecto, pliego de condicio'Ilt!$
particular-es y económicas y modelo
de proposición, estarán de manifiestol

dlIra'.D.lle las horas de oficina en el .Pa~
tronato.

Las proposiciones se presentarán ~.
pliegos cerrados. en llapel sellado d'
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas
o en papel común con púl iza de igual
cla:se, 1e.sechándose. desde luego, las!
proposlclOnes que no cumplan este re-;
quisito e igualmente si no se expl''Osa:
en ellas determinadamente la canti""
dad, en pesetas y céntimos, c')cí'iL'l eri r
letra, por la; que se compromele el;
proponente a ejecutar 1as obr:Js, as~

como, también en letra, el plazo total
de ejecuci6n de las obras y el de l'
conservación gratuita.

La:s Empresas, Compañías o Socie
dadas proponentes '~stán obli~adas al .
cumplimiento del Real decretD de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13.)

Madrid, 22 Noviembre de 1D26.-El
Presidenle, Duque d~ AriÓIl.

Ha.si.a l~ trooe horas del día 20 dg
Diciembre próximo, .se admitirán eIt
el Patronato del Circuito Nacio~13! d(
Firmes ;especiales. y en to<las las. ';ef~

. turas .de Obras públi;-:asde laPeri.c
ínsula,.hasta el día f5 de Diciembre;
<lurant~ las horas de oficina, -práoosl
ciones para este segundo cone·orso,
que tiene por objeto' la ejecución de
las obras de reparación del firme, ríe""
goasfá.lt.i·co y bordillos «:le la carre
tera de Murcia a. Granada, kilómctros
8. al 17 y 30 al 35, provincia de l\Iur
Cla, cuyo presupuesto de contrata 00
de 713.026,45 pesetas, y el plazo má..;
ximo para la ejeeuci6n de la totalidad
de las obras de doce rnes-es v la fianza:
provisional de 2i.391p~etis.

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid, en las oficinas oel Patro
nato, Fernanflor, 2. el dh 21 de Di
ciembre, a las nueve horas.

El . proyecto, pliego de /~ondk iones,
particulares y económicas y modelo
de proposición. estarán de manifiesto:.
dura'Ilte las horas de oficina ('n el Pa-;i;¡.
lronato.

Las proposici~nes se pr~scnt:l.rán ~i
pliegos cerrado.s. en papel sellado d~/
sexta clase (timbre de 3,60 peselas»)'
o en papel común con póliza de jgu~~

cla'se.desechándose, desde luego", las~
proposiciones que no cumplan este re..
quisito e igualmente si no se expresa
en ellas determinada.."'llente la cantr... ·
dad, en peselasy céntimo.;;, escrita ·eíf:
lelra, por' la: qu.e se. compromete el/o
proponente a ejecutar las cbras,. as't
com-o, .también en letra, el plazo- tota,!
de .ejecución de las obras y el de Jg.
conservación h'1'atuita. .:

La:s Empresas. Compaiibs o S(Íei~

dadas proponentes üstán obligadaa al
cumplimiento del Real deereto de 'f~
de. Octubre de f923 (GAcETA del 13.)

Madrid. 22 Novi('mbre de 192G.-E{
Presider:le. Duque de AriÓn.

g.....,..

Hasla l:l5 treee horas del día 20 de
DiciemiJre pl'óxin1o,se a:dmitírán t'n
el Pab'ollato del Circuito' Nllrio1l:i1. (I!,¡I

Firmes /.li;pcclaln;; y eri to-dH" '1 .. · ".,
tmas de OhN!S piÜ¡ik:1:; .;. ,
Ú1Sulª, ha:,l<l. el ~¡¡¡,l;) dt~ .



llastala:<"~'~ dct.dfh 20 d"!
DiciélIIbTapT6ñttl~. ,,¡re. n4mitirm 'la
el Patronato del Ci:'~oNndimal de
Firmes espeC'Ia:l€'~,;r err m Jefritura el;,

. (fm>an.te las :bor:a$-.de oficina"prOpo5!- ., ~n tetra. elplá:zo. tofal ~ que se com:.:: El proyecto. pli~o de' Go.ndü:iones
mones. parll~ste segnndoeoneuTsu, promete 'el licitador a ;e¡¡ecataria to-' 'y modelo de proposIción '.slarán de
!lUeü'lllle: pOO"'ob-jeto la·ejecmi6n de .. talidadde, las ~ob:r'as. , , , ma-rriftesto, durante. las horas de' olI
Jas Olll'8:S ·de r&paracióndel :firme,ri-e- ~" L~ Bmpr:esas, 'Cdm:Pafi:fas Q. Socie·· eina,en. el Patronato y en la Jefa:híra
go superfidal nsfálUco y bordillo de 'dades proponentese~n -obligadas al : (le Obraspúbhcas de. Sevilla."
lIa~a.de .Adhacerea Cartngen1l., cumptiIJruJnto ,del Real d'eCreto de 12 Las proposicitmBS; acomp3.ñad"a:s del
kilómet.r05i()'faJ 1:'1'4, pl'OVincia. de· de.Octnbrede 1923. '{GÁ.CETA del 13.)- - resguardo de -fa fianza llr.o::vi~oruU, se
'Mmcia, cuYo presupuesto de contra-' Madrld, 22de NilV'.ieml:>r&de 1926.' presentarán en pliegos cerrados.; en
:ta ~de 5'76:a31,7~ ,p.~ta:s Y' g¡,plazo. El Presidente, Thlque de Ari6n. papel seIJado de sexta clase (tin,bre
máximo pa:r::a; la ,eJectreIón de la tota- S- de 3;6"0 pesetas} o en papel crrrnún
lMa-d de~ las obras ,de doce meses y '~ p6liza de igp.:!'l cb.se, des('.ctlán~
lafia.nza 'pt:o-n'Sicillal de 17.290 pe- .,dose, desde- Iuego~ ltts propost~iOllCS
Betas. , 'Hast.a las treoeho-ras del dia. 20 de :. que rl'o cumplan estos ~eqai;;r"..Ds, e

La' -apertura de pliegos se. celebrará.: Diciembre próximo.. se 8ldmitirán en igualmente si no se expresaeIl -ellas
eh Madrid; en las oftcina.sdel Patro-' el Patronato tte1 CIrcuito NacicJlIral de- determinadamentela: ean±idad. en pe
llato,Fernanflor, 2, ~ dfá 21. de Di- Firmes especiales y en todlIS las Jefa- setas y eéntimos-,escri:ta· 'en tetra.,. pOI"
ci~ a las nuev.c horas. f.ura.s de Oaras públicas de la Pen-Ia qn~se compromete'e'i licitatlor a.
'. El proyecto, pliego de. coudiciO'Il€s, 1rumIa, hasta e.l (fía. 15 de Dici.embre, ejecutar las obras, ast comof.arrt:¡lén
particulares y económicas y .mooelo durante laS li9rn5 de oficina, lH"Oposi- en letra, el p-lazo toml en que ~ cnm-
(fe proposición. estarán dema.m.lfiesto cio~ para. este. segnndí? eo~, promete el lieltad'or a.. ejecutar- la to-
dma"olelashoras'de oficina eil-e1 Pa-. que tiene. por o-DJe!O la. eJooucIón .de taHdad de laso-bras. '
tronato. ' .' " ., las obras de aooqumado y I'lePa.raocIón Las Empresa-s,Compañfas o~úd~-

Las proposiciones se .presentaran eJn, del puente sobr~, eá Navta, de la; ca-., dades proponentes están obliga\"t~ ~
pIiegoscerrados, ,en papelse1I,arlo de- i rretera. ~e, se~nd() 0.roen ,de V111.tJ1..::" cumplimiento del Real decreto ve 12
se:rla clase (timbre dé 3,60 pesetas) ~ a One4o (Itinerarro XIT), pTOVI'O.-'. de Octubre de- 1003:. {GACETA del '13.)
oen papel común con póliza de igml.L era de Ovledo,,c~ ,presupuestu d6. Madrid; 22 d-c'N-crviemrrr-e df!T926.
ela:se, desechá'Ilduse; desde luego, las contlr'ata es <i,e-i9.8.)O,2lJ.pesetas y el : EIPrestdente, Duqúe de _\.l""i1n~
proposiciones queno cumplan este ~" ~m4:nrn.opara la e¡¡ecuci!in de la . S-'-
quisitoe jgmdm.ente si n.oSéexpr~3a twalHlad -de las ?t,J-ras de seIs meses,
en el1as:detenni.na<bnñ~tela,cnnti- Y la fianza provl810nal de j:}500 pe-- .
dad~ ei\,p~y eéntim()s,es.':i"it..1. en, setas. '. " Hasta las. trece horas del ctí:.ll26 de
leg-a. ~or la: que se 'COlBI"rrCIJl:leteel' La ar>~rtura de plIe~s se celeb-rará. Diciembre pI'ó.xUn'6. se admitirm ea
prOpOllf'.nl;ea;ej.eenm .las 'obr~ asI' en Mad1'ld, en las, o:ficmas del PaL-:w.- elPat.ronato de:! CiTcuitn Naciarud de
como. tambiémen letra. el plazotatal n!lto, Fernanl1or, 2. el ctfa 21 de Di- Firmes espoeciales y en las Jefatu~
de ejecuci6n de, lasohras y el de .la c¡'e.mbreo, a las nueve horas. , r.as de O.lmfspúblicas da Toledio y
oouse.hacióngratuita. " El proyecto, pliego de condiciones ¡ Ciudad" Real, hasla el día. 15 -de. Di
, Lm; Empresas,Compañi\1SI)Soci~-' ~art.icuJar~s. y eeonómi~as y l'!}odelo ,ciemb-re,durante ltts· iJ8ns' de, <J..fi.cina,
dadas proponentese.stán obligadas al e proposlCoIÓn, estarán tJe manIfiesto. proposiciones para optar a la ~-da.
cumplimiento del Roo.ldcC-l""".lo de 12 dura"ote las horas d~ oficma en e1Pa- snbasta ,<m acopios <le pi-edra illacha-
de Oelubi'e de 1923 rGACB:TAdel fS.) tronato., ' . 'Lo.. d ~~- '-'l'

Madrid, 22. Noviembre' de 1926.--.-El Las proposiciones se pI'e~nta.ráIl en. cada para eon.s-erv3lCIt,I'J..l e ~>:>I ':a:. 0-
Presidente, Duque de Arión. . pliegos cerrados, en pa,pcl setiado de" metN.s68 al 79, 126at 134, 1~ al H:l

S- "sexta clase (timbre de 3.60 pesetals) 148 y 160 a i.{)5 de la. carretera. de
, o, en papel común ,conp6liza: de igual Madrid a Cádiz,cu.yo preesupu~-to de

cIa'Se, desechándose" desde luegQ,. las contrata asciende. a la cantidad de
proposiciones que no cumpla.n!'loSte- re. 75.291,65 pesetas, si-endo su plazo má-

Rama las trece hoI"3S deddía20 d& ,quisito e igualmei:lLe si. no se. e:qu·esa.; ximo deejeeución de s-eLs meses 'Y la
Dieiembreprliximo;se admilirán e'Il en ellas determinadameniela, c.anti- fiariza p.rQvisionaJ.<I-e 2.259 pesetalS.
eJPatroBatodel oCI:rcnlto Nacional de dad, en pesetas y; céntimo3, escrita. en La subasta se verificará. ,eo.,Mn.drid.
Firmes espeeiales y en la Jefatura de . letra. por la: que se c.ompromeieel en la. o.ficinas. del Patronato.., FeiBun
Obras ..p.ilblieas de Orense, '·basta 'las proponente a ejecutarlas obras,. así ' . flor:, 2. el día. 21' de DLci~ de
troeo&boras 'de-l día f5-, durante las como. también en letra, e! plazo total .1926•.a las dooehora.s., ",
;horas de -oficina, pr.op:asieHmes para d'8 ejecución de las 00ns y el de :la El proyecl.o.. pltego de c.ondk-ÍlO'l1es:E a la segunda stibasta deaco- conservación gratuita. particulares y económicas. y ~odeJo

". os <le pied.rta maohooada para el' Llm Empresas, CompaiIT2.S o :Socie- de proposición. estarán (¡e maníIie!lt.o
, de los kilómetros 49' al '51" de dadas proponentes. están obligadas al dura'uf.e ,las horas de o1icú:UL en el Pa-

: 4a o_ea~l'a de ~segu:nOOorden de .ewnplimien.f.o. del ReáI decreto de 12 tronato y en las .T-ef&turas de ObrM
. ~Dl'errada-a" OreMe,t:Uyo,presupues-,. de Octubre de 1923 (GAt.ETA del 13.) p-úbIJcas deTaled-a y Ciudad Real

t&de 'C01l:traÚl.8$tiemie a la cantidad i Madrid.. 22 Novienure de i9ZG..-EI' Las ¡m>pnsieiones se:presenfud.9 €m
,:. ~.603;45P:CS6tas.Siendo511 pllU"O P.residente, Duque de Ari6n.' pliegos oot.ra.dos. enpa,pe1 .senado (je

" infb:imo, -de eJeeuefón de tres meses S- sexta dase ~n:rbre da· ,3;00, p€'&.e1as)
Íf' la iIanza'provision&! De '850 .pese-: ' o en. papel 'COmún cea póliZa 'efe "Igual
... cla:se~ deseebánd~• .d"esde ' luegQ. ,las

'La' sniBasta '5& VeT11leat'á.' en Madrid '·proposiciones que no:~lan.este. re
.. 1laIdtleinB.s,defPatro!lnto~Fer:' .~ast.a- .Ia.s,',tr<ee;e ,horas del~a. .20 de. " quisitoe iguaím~te SI .nnse expre~a
'-110,J','2,el {tia. 2f de- Dieiembre de' . DieiembrepróJ:i.m.o;,se admi~n: en :. en. 'ellas áét"~mmadam1'l'nt.e·1a ~<1ntl
:~a las·óoee fr.o1'a8 . el Pat.mnafndelC~ Na:cmnal de :datI, en~ yeéniiaros.ggerifa en
~." b -proyecte, ¡JJiei> de condic:iones' Fil"ID,es ~~7".en 'J:!í Je~~ letra, 'Por ls qne se cO'ItIP!omeW el
~delo dee'proposicion ;::~ de de 'OlbraspúiblJ.eas de SeVilla. basta proponente aejooof.ar ra."r-b-ras, aSl
. "~esto, durante 'las horas de 011.- la:!l treoe 'ftOO'2$ d~ día: i5, 'd:u!Rnl.t' 'eomo-.tamh1oo enl~ el ;piIato" tolal
~~ -el P~d.ronmo- yenia Jefatura las ·horas de oilema., ~es~ 'oo'ejecuciónde'Jas 'ap"I"4$ y el de la.

. 1& {)1)nspóblicas de 'úrense. . para optara ta.~a subasta: de'C'On5Cnaet6lt gratuita'.
".' :.'Las, PT'O"Posiciones,aeompañadas del las oobt'as Ele 'construccihnd"!' \'lnaal- ,. L~ E'ttIPl'esas, ComyafiI:rs TJ' $acie

1'!eBgttaTdo oo.la fianza provisiOnal, se -cantarina. pan. de6agiiedie la'eaITeIt'era dadas proponentes esr,áu ob1fga4as al
presentar-.ín 'en pliegos ~errad,)s. en' de Sevilla. a la esf.arioo4e las Akan-, mmp]fuIi'eDt.o dm'"Re,.~· d~tI't·fO 'de' i2
p~sellado de se:xta clase (timbre ',uHla, kilómetro 2.., cuyo presup0t:te5--' de Oetn~ det923(G~Cf>rAd~ 13.)
Oe 3,60 pesetas} o en papel comJ1n to. deOOntrata asciellde a la caníW<oo Madrid, 22 NOviembre de f !t6.~El
?oD póliza'de tga<rt clase, deseeháu- ~ de -W.:9i2,39 pes-et.as. sñenda su·~' Presidente:, 'Duqug de A.:.;¡6n..
dose, desde luego, las proposiciones máximo m ejeentiáD: de-etlitrome-' S-
que, no cumplan e:&o3 requí:iitos, e'" sea v la flanz,1I; 'provisi-anal idé'f:!2JB
igualm.{!nte si no se expresa un ellas pest'ias. " .
det1'lrm¡naiI~mentela cantidad en pe· LaS!1bas'ta: se' vE';rifi08?~'m.,1fu~rid•.
setas y ~én1.imos, escrit.aen :Gtra, por en las Ooficinai;deI t>3tt'onatn.Fet'-o,
la . que se compromete ellicita-dtlr a nanflGr~2,erodia .2roo;ntcimtn"e de
~jecutar lB onras, así -comotamb¡én 1926, a las doce~

:t.-
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. ~AT:UBA DE CeBAS PUBLICAS
~·L&PROVJW,C6AD~ .LEJOm

Hasta las .trece horas nell d,ía tZ
"de Diciembre se admitirán proposi-t
ciones en el Registro de esta Jefa-4
tura y. ,en las de las, provincias d&
Oviedo, Santander. Palencia, Valla~

dolid, Zamora, Orense y Lugo, Si
horas Cite oficina.., para opta:ra la
su,basta de las obras deaoop'ios. sio:
empleo, en el kilómetro 19 d~ )fI"
c.arreterad,e León a Cabos \'}es, cuyo;
presupuesto asci,ende a 3~5-i2,St pe-:
setas, sien.do el plazo de ejecución de'
tres :meses,a. contar de la~ de,
comienzo de 13$ obras v la fianza pro-,
viswnal ,será :de 105 lJesetas. .

La ·suhas.ta ,se veri:ficará .ante la:
..Teíaturade Obras. públicas 'de 'esta
provincia. sita en la plaza· de To
ros ,de Oma1i~ n.úmero .2., el <lía f'1
'de DiciemJ:lreOOI afioaeblal.

El proyecto. pliego de oonifieI(f.,¡
ila.$, modelo d-e pro-posiciÓll ,. dJ~
po-sicio1lle:S sobra 1& fo~ay oo~
Qic,iOIte$ e~ su presel1ta.etón. .esta""'!
l'án de. manift-es,to 'en esta Jefaf;ul'~
-en los 'días y horas há.biles d~ ofl-"
.oina.

-Cada ,propasid6n para cada p~
yoof.o.se presentarán· en papel S8-l
llado'de 3.60 pesetas, o en pa-pe1
común con p6liza de Igual clas~..
desechándose, desd.8 mego, la ~é
al abrirla. no resulte con tal requi-.
sito cumplido, lo cual lleva consigo
el que una vez entregada la prop(J~

aición al Oficial encargado de reei...
birla.. no se puede admitir ya en nin""'!
gún momento el8'llbsanar la defl.-,
eienoCia que en .cuanto asu reinte
gro tenga.

Las Empr-e'sas, Compa5:Has () Sb""!
o'ie~dade!l propon-ent.e;s,e stAn obli----

f;ljecu.tar .1aS ob:t:as. asf como fainhién de los Monte.'3. ~yo presupuesto as-:
e:;;. latra,. el plaza tota-r en q'fte~e:oom.- . c:iend.!) a 2l:i.-$71,:fH pe.sef.as. siendo
pr,G:m.e.te el ti.citador, a. 1lJee~r la ·to- el plazo de ej:~c:uni6n hasta 'el ;n·
taIidad. de las. obras;. . , de Diciembre de 1927, y; la,ttauu

Las. );;1,Ylp,resaS'•. Cómpañfa9 '6: .Soei~· pl':O~si-oo.al de n,6,15 p~se:L:as.
dadas pro{lone¡;¡t-es' están "ebJ'i-gad'as3l1 La subasta se;.yer,m,oar-á, ~u-1a.Je->
c¡,¡mpnmién~Qdel Real· deeoreto ,de -t2 ,fa:tura de Ob1""o1.s pública.sdc Cluda<!
de Oc.1ubre de 1923. (7ÁC,nlT:.·\- del ,ta.) ; Real, ;e,tdia 13 del próximo mes de

Ml,l;drid, 22 de NEJIVi-eml;lte a:e1926. : Diciembre, a las,.oJ1Ce ,horas.
El PreEídente. Duqué de, Ari6n. El proyecto, pliego de condicio~

s.- .nes, modelo de proposición y dis-
; posieione.ssobm 'forma, y. oon;ii,c.i.G,.:.
i aes· de: ,s.Jl4>reoonJ.a.c,ió.n,.~s.t.ar.áu .de:,
, manifiesto cn Ta Jefatura.' 'd'e Obras
: públicas de Ciudad Real....en los días

y ,Ia,ºr,~4á.bi1es de ot1cin.ti.
. Las p.r,aposicio.nes se presentarán
! en. papel sellada de3',W pes.etas o

en ~l ,com'\Í.n eon p6liza de ~gual'

precio, desc&hálldo.se (lc,s.delnego la:
que., al abrirla, no resulte eon tal;
requisito .cump-lid{). lo cual llave.
c()..ns~gO .el que, 'r.tnavez. entregad3
la prOPos.ici611, al Oficial encar;gado,
OOre.cibirla, O@ se· puecle ,~d-n:rH:h:' ya;
en ningún momento el subs.anar la
deficiencia que 'en cuanto aSureill-~
tegr,o. tenga.

Las Empresas, Compañías o So
o.iedad.es p¡'.oponentes.. ,están obliga
4a;s.al cumplimiento d.el Real de-l.

, cre-t.o a.e 1'2 de Oclubr'e de tlt'?3 ('G.-\,-
CET....: oel 13). .

Ciudad Real, 22. de Noviembre de
1926.-El Ingeniero Jefe, Ezequielj
Naranjo.

¡ }f,tSta.las trooe hO'I'3S del día 2.<1:de
; Dh:iembre. pr&dmo, se admitirán .en
! el Po.f"'onato del Circuito Nui<maid-e

Fi.Imles ~~s~ja,le& y en la. Jefatura,:de
OJ;1ras púlwlmas de Toledo, hasta l~s

trece horas 4eI dia i5, durante las ho
ras de ofl-cins,P!"PP'Osicienesparaop
tara la segtmda subasta <re ¡fas. ob!':a.s
de a~opios'de' piedt'a machacada. para
COD..."'ierVaclÓ;:, de loo ldlómetros $ al (}
y 38 a,l46 de la earret8ra de 'Talado
a Navalpmo, eUlJ"O presupuestorle
contrnta asciende a la cantidad de
44~007,9-2 ~se~as. simdo supla2owá
~mo de.ejeen-ei6n (le cuatro, meses
y la. fla1U<ipr<lVisiQnal de 1.321 pe
setas. . ,

La subastase verifl.eará en Madrid,
en laS ofi-cina,S¡ deJPat:ronato, FertUatL
flo.r.. 2. el día 21 de Diúembre de
1926. a las dqce horas.

:E,:l proyecto, pliego de condiciOlM5
'Y tno.delo de 'llr-op-oorei~n estarán de
manifiooto., durante las hol"aS de ofi
cina, en el Patronato y en la Jef&
turade Obras liÚblicas -de Toledo.

I.alS proposiciones. acompañadas del
resgualt'do de la f1aDzaprovi¡o;i<mal. ~
presentarán .en plie.gtl$ cel'1"3rlo~, en
papeJ sellado de sexta elRae ,(timbr.,
de 3,60 -pesetas) \) en pap-eI oom'án.,QOo
póliza ee Igual clase. deseeh~.
desde luego, las propO$leionesqna no
cumplan estos requisitos, e iguaoente
si noQ se ,e~:resa en en8>$! deterOlinada
mente la cantidad en pe..eetas ycénti
IDOS. escrit.a en let-rn.. por la .que se
eompa:omete el licita,dor a ~jecutaa" las
.obras.. asf como, también en letra~-el
-plar.o Wtal"en que se cCHlllf)l'omete ei
licitador a. "(jjoeeut:ar la toalidoo de la:s
.oo~ .,

La's Empr-esas, Co-mOJañms oSo~i&- '
dadas propwentes están. obUl;ad$ ,M
cumplimien.to del ne:al-de~ de 1.2
de Octubre de f923 (GAC~A del 13.)

Madrid 22 de Noviembre' de 19~.
El Presidente, Duque de Arióu.

S-

;JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS '
.DE LA PROVtIlCIA DE .c:lUDAD

REAL

H$o9t& las trece horas (!éI ala 7
(l$lpl'Ó:xiD:'O mes de Diciembre, se
admitiráIl en la Jefatura de ObI'8.8
¡públicas c-a ctud.ad Real y en lag 00
Toledo, CUt}nca.. Albacete, Jaén,
Oórooba y Badaj.oz,a boras hábiles
de, mIeiua.. proposiciones para optar
a la sruba2taurgente de las l>bras dg
&oopios para conservación incluso
'Su emploo en recargos de 10$ kiló
metros -1 d.e la carretera de eircun
v.al~ de Ciuda,c, Real; empalme
y i al 10 Y 25 de la de Ciudad Real

.a: Nava.ipi.'O,~; 94 al 96A HO y 111 (le
la ~ Toledo aPledrabu-ena, y 20 ,al

'22 ~. la dft'Q!.u.da4 ~!tI a Hor9aj~

nbl"8t8;.p.úblicaa .de' Toledo, ha,.¡:¡ta Jaa
hooe horas del día 15 d.e D1eicrr¡,b.¡-e.
~lI!ante, las he~ de. oficina, P'l'oposi
Jcir,n-es para optar a" la segux:da F.U
b{l~-ta& las Clbras de acopios de pie..:
Ijj.l .. '.'. maChacada para cGnsen:ación ;;le
te"" k~IQmetros 38.600 al 47,5{)O, .de la
~~'. Teotern de Madrid a Cádiz, P,uY9
PJ,'l,;¡;upuestodeconl.l'bia ascieLde a la,
~;",nticfad de S2.1~3,S2 pesetas, siendo
~i,:,p-lazo máxima de ejecudón de
$t.>!:" !IDI&~s y la ftann p.rovisional de
!U'i34 pe8eltás..
, TAl-subasta se verificará. e-n Madrid,
eI~ las ofl:cinas del Patronato. F-er-,
lilanfioE, 2, el. día. 21- de Dicie.m1tI'e de
,1\-)26,a 13.9 doce horas.

~l'proyecto~pli-egQde cond'iciOlle3
y modeJ.a de procposiciún, estarán de
llnaBifl.esto, durante las b-oras de ofi
cina, en el Patronato ~" en la Jefatura
íle, Obras públicas de ,'TolMO.,
'> Las prQ.posicion~,' aco:rnpañadas
Ueu... neeguardo de la. fianza pr-ovisio
IUu, se- presentarán en p,liegO&cerra
~os, en papel sellado de sC'XÍa cIa
;se (timbre de 3,pO pesetas) o en pa
pel comÚJl COll pólha. de igual ela
(;1u's,e, desechándose, desde lllegit, las
¡proposiciones que no cumplan este re
quisito e igualmente si. !lO se expresa.
~ena.s determinadamenle la canti
'dad.· en pesetas y céntimos, eS':;rita en
letra, por- la: que se wmp.romete el·
licitador a ejecutar las obras asícilClO;
itambién' en letra, el plazo total en
iIue se compromete el licitado:r a eje
putar la totalida-d de las obras.
• La:s Empresas. Compaulas o Socie

ahdas'PfOPonentes ~tán Qblig,adas &1
p-umplimiento del Real decreto de. 12
p'e Octubre de 19~3 (GAcETA del 13.)
~. Madrid. 22 Noviembre da ~926~El

~.res!dente, Puq~e. de Arión.'
S-

: :IiaSta: las trece horas del d!a 2.0. de
~c-iemln~' próximo. se admitirán e!Il
léI.Patronato de1Cireuito Nacional de .
!Firmes esp~iales. 'Y en la. Jefa.tura de
()br'as públicas de Tol~o, has.ta el
ilfa. f5 ae Dieiembl"e. durante las ho-:
cr-:de.o&ina. Ilroposicioo.es..para Op-<
tar a la segunda .subasta. de acopios
.de piedra macbaeada, para ooIlServa
~do., de los 'kHómetros 41,5eO.al 59
.. la earretera de Madrid a CádiZ,
!cuyo presupuesto de oontrata. asei-en,.:
~6 a. ta cantidad de 40.04:5,87 pesetas,
;siendo su plazo máximo de ejeeu...
élón de cuatro meses y la. fianza pro-
iV'islonaJ. de i.202 pesetas.

: '"La subasta se. verificará en \ladrid,

.~
. .. las. oílcinas der Patronato, Fer-

Boro 2, el ,día, 2! de Dieiemin:e 4e
: 926" a las doce beras.
.}.El p:royecto, pliego de condiciones
f.. mo(modelo de proposicIón ll$bl"án de
'inaniAesto dtmmte las Iloles de aft,.¡
Cina, en ei Patronato y en la Jefatu,..
;r& de Obras públicas de Toledo.

Las proposiciones, aeompali-3.das: del
.. Wgtxaroo de la fianza provisional, se
-preselltarán en pliegos cerrados. en

pil,p-el sellado de . sexta: eiase (timbre
de .. 3,60 pesetas) *" en papel e~p¡ún
;oon. póUza de igual dase. rlP,;8echán
-4!ose, desde luego. las p.roposiciones
qnen(} cumplan estos requi'titos,. e
)gualmente si no se expresa en ellas

. ~eterm'inadameñte: b.. cantidad en pe-
.' setas Y ,'Céntimos; eScrita en laf,ra;wr
la que ~ eomprom~ ,el li:ei~d~ 8
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~a.€la:s al cumplimiento (l~I Real a~..¡
rereto de f2 d~ OCtubre de i923 (GA
c:in'A del 1.3).
~eón, 22 "de Noviembre iie :1.926.

.i:m: ~ng~niMo J~f~. ~~añuel D. San-.;
J"Du.Jo. ".,~.I. <'::!.: S--:-2i03 "f

;JEFATURA DE OBRASPUBLlC4S
':DE LA.PROVINCIA DE VALENCIA

Rectificaci6n..
En. -el an'Un'Cio de la segunaa su...

.•haSta de obras de _"tCOpi05 para con..,
iBar:Vación, i.:::wluw Su empl-eo, en loa
tkiiIómetros 23 al 24 i::Ie la carretera.¡. Liria a R'eal, puDlica.do en la C}A
':t:mTA de 20 del corriente mes, anexo
ÚJ:Fico, ;página 3 !ti, figuran los días
'5. ,y 12 de Diciembre .próximo para::
la admisión y apertura de pliegos
"1"e'spectivamente, debiendo 'ser los
ay H de dicho mes de" D:ciembre y
:t. las mismas horas.

Lo que se anuncia nara: 'gtmeral
conocimiento. .

Valencia, 22 'de Noviémbre ae
l:926.-EI Ingenie.ro :Jefe, Román:
<>chando.

S-1971- ..
'aYUNTAMIENTO DE LA 8. H. E IN
SORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA

Habiéndose incurrido en algunos
::er:rores en el anuncio ;publicado en
i1as pá.g:inas 99 y :1.00 del Anexo úni
"CC del número 3H de la GACETA DE
~RlD. oorres¡pondiente al día 7 <le.5 corrientes y relativo ala venta.
,.ce solares en ea. CaIn!Po <lel Sepulcro.
~ da por tl'eprodrucido con las si
')ui.entes modificaiCiones:

La El pl8.ZQ dootro del cual habrán
'i4e terminar las edifl.<caciones será el
<& cuatro años.

2.8 Después del párrrafoQ ~e 00
mtienza ':'A: dos. adquirentes de& teti'e
.¡río se les impone la obligación de co~
_emar .e edificar... ", se intercalará
f<8Ste ctro:

"El ,!-dquire!l1te v-endrá obligado a
\8QnstrUlr un soloedificiocon la' to
~idad de cada solar, sin que le esM

.~rmitido subdividirlo ni edificarlo
~eialmentey habrádeajusf.arse en
:.:la .edificación a. laa Ordenanzas ap.ro
>hadas por el Ayuntamiento el día 9 de
~:Octubre de 1926 para dicha zona y al

"•."R~amenw de Higiene municipal.~
. 1.0 que se anuncia al público para

"Su -Mllocim,iento, adviniendo que la
"S~hasta tendrá lUl!ar el día 14 de

..I>ieiem.bre !próximo~ a las once, en la
~Casa COnsistorial 'Y ras proposiciones
:$e lPresentarán en .el Neg()ciadQ de
.nlesy Propios, aasta las doce nel
;!lja f3 de dic.ho m~.

. '. Zatigoza, 17 de Noviembre de i~26.
~ Alcalde, J. k Cerezuela. '.

. . S-I7'4Q

:.UEFATURADE PROPIEOAOES DEL:
WAMOOE QUERRADE.l..A ··PRO-:

. VlNClA DE ORENSE .

F,l Ji!fe de Pr~piedades dd Ramo
"de Guerra de la pro\'íncia de Orense.

HaCésaOOr: Que debiendo. proce
oorse al ,arriendo a·e locales necesarios
para. instalar los Almacenes y ANhivo
d-el Batallón de Montaña de ,:M:érida,
número 3; se convooa, por medio del.
pre50EmtB anuneio, a. 10$ dueños <ie
fl.ncaspara. que presenten proposi
ciones eh esta Jefatur-3, sita en la ca
lle d~ 10$ Hornoo, número 14, pí§5o
prirrooro, hasta las doce horas del día
i 7 de DicieJl'l!blre, en el que se cele
brará ~l cOIl(lurso con arr~glo a las
condieiopes siguientes: '

La El rplazo minimo de duración
del arriendo sE;rá d~ tres años,

2."El contrato empezará a regir
desde el día -en que ~ntr~"Uen los lo
cales, previo .inventario formado por
el CueI'iPo de Ingenieros militares, sin
deree:ho a reclamnci6.JJ. alguna por el
tiempo invertido en la. tramitación
del expediente~ \

3." La finca o finc2s serán desti
nadas ;para 'Almacenes .yo Archivo del
Batallón de Montaña de 'Mérida.

4." S~rá de cuenta del propieLario
los gastos de contratación, impues,tos
que rijan: o puedan regir durante el
tieIIl(po del arrendamiento, las demás
cargas de lJ)a finca, Jos anuncios y
ejemp-lar.es. del contrato que· sean n~

cesarlos al Ramo de Guerra, los de
obras de entrewnimiento y repara.,.
ciones de desperfectos ocasionados
:por el uso naLural, los que hubiere
lugar para la instalación de la.$ De
pendencias -e~e&adas y. derr:echos. no:-
tariale !? . " , •

5... · Que por el Ramo de Guerra
podrá ser rescindido el contrato sise
suprimieran las dependencias que
ocupa el edificio, se trasladase a otro
p.ropiedad del Estado' o se dejase de
eonsignar en Presupueslo el crédito
respectivo para el pago de la renta
estilPulada. . .

6." Lasoondiciones que ha de re
unir la finca han de sujdarse a las
siguientes necesidades:

Una o varias habitaciones capaces
ae contenf;)r, €l vestuario, equipo. y
material del expresado Batallón. una

. habitación - de3;pn.~ho para el Oficial
de Almacén; un cuarto -para escritorio
001 Sargento auxiliar de AlIIDacéD, un
dormitorio Da.ra Ordenanzas, un re
trete y un cual'lo de ageo.

Orense, ·17 de NQviembre de i926.
. El Jefe qe Propiedades, Luis Leoz.

6-2092

~UNTA DELEGADA DE LA PLAZa.
y GUARNICION' DEl ESTA CORTE

Deb~ndo a(\quirir esta Junta los
artículos.y. efectos que a continuación
se· deJ.aII.at1.; 'neceSarios para el servI
cio de Hos¡pH.ales· .militares, se .haoo
presente a cuantos quieran interesar
se .en el suministro, que las ofert.as
deberán . hac~I".se .en pliegos cerrados,
dirigido:? al Comandante .secretario de
esta Junta; en. el Elstableeimiento Cen
trál de Inlendencia, hasta el cía 6 de
Dij::i~re'próximo, :a las diéz' de la

,máií:úla, en,cuyasoficinais esta:rán ex
!p'u~t~ l~. ~c,has que ..conUenen..las
eaT;3;c'~'Cr:fsti~5:deJ9s ~íc:ulos y efec
tos: y .el' ;pnég"o p.econdrei·auesque ha
de:; regir. pará. ei .ciW:Ib ·su.mi_nisb.~,
todo$lbsdigs ·tallorilh-Ies. desde- el de

la feoha, de diez a trece yC\e diez y.,
seis a diez y ocho. '

14.949,90 metros retor dealgod6n,
de 84 centímetros.

7.425 metros I"e-tor de afgodúD, de
:1.,34 metros. :'t

2.500 metros' cutí de a:lgod6-n agar~.

gado blanco, de8l). centímetros. . .
1.100 metros tela fina curada bJan..,

ca, de 90 centímetros:.
12.00{Jbotones de ná-car pequeños.
5.000 botones de nácar grandes.

. 6.0DO botones de hueso.
6.7~o metros cinta de hilo de 15 mi

límetros.
4.500 metros cinta de algodón de

1l5 milímetros..
982 carretes de hilo blanco del nú-

meo 30. . . ' ,
63cal'retes de hilo blanco del nú

mero 40.
69 c.a.r:I'et.es de hilob·!anco del n,ú...".

mero 60. ~. .
i34 carretes 'de hilo blanco del" nt"i~"

mero 10. .
1.(){).() 1S~,rvilIetas para tropa.

500 toallas para Oficial. .
500 servilletas grandes para ídem..
500 manteles p'ara íodem.
300 mantas para i-dem. ~ .

:1.0 armarios de luna.
Madrid. 22 de Noviembre de f92~~

El Comandante Sec.retario, Enriqué
Rivera. -

~098 .

ADMOOSTRACION PROVRlGIAL,

SECCION ADMINISTRATiVA DE
PRIMERJI ENSE~AN:ZA DE LA

VU'OlClAD'E ALMERiA

Destinos Yacante~ que' se' publican
en la GACETA DE MADRID en cUnllPIF
miento y a los efec.tos de la Real or
den de 26 de Junio de Hl25:

Olula del Río, AlmeTía: Escuela
unitaria para Maestro; L255 halJitan,..
tes; vacante el 22 de Octubre de :1.926
por Te&ultas del cuarto turno.

.Almería, 13 de Noviembre de. 192-6.
p{):l' el Director general de Prime.ril:
'enoofianza: el Jefe de la: SecciCin ad
~:ninistrativa•. Eduardo Roquero. .

P-189'5

SECOiON ADMiNISTRATiVA DE.
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

:VINClA DE CUENCA

Destinos :vacantes que, se publicaP:
en la G-ACBr_o\. DE MADRID en eumpli,.¡
miento y a los ef-ec.t.os de la Real or
den de 26 de Junio de Ht25:

Mota del Cuervo, Ayuntamiento de
ídem; Escuela: de niños para Maestro;
3.5.37 habitantes; vacante el 22 de. Qe.
tutre de 1926, por jnbHación..

OampillQ$ Para-vientos.. Ayunta.inien-
. to de ídem; Esmela·mixla para MaP..:s
tro;504 habitantes; vacante. el 27 de
9~tub-r.e de 1i1.26., pór resulta:s cuarto
tUMO; . .

CasM de La LOIlla;'Ayuntamiento de
. Pozo Amargo; Escuela mixta para
.' Maestro: :1.17 b3:bitant~s: v~JC.a!l'le el
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.28 de Octubr,e de 1926, por resultas
cuarto turno. -

Garcin~,nro, Ayuntamiento de. ídem;
Escuela de niños para MaBstro; U 11
habitantes; ,vaeante el 3 de N-oviem-
bre de 1926, por jubilación. .'

Ledaña; Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas para Maestra; ?206
habitantes; vacante el 31 de Octubre
de 1926, por resultas cuarto tUrno_

El Pozu-elo, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestra; 313 ha
bihmtes; valCante el 31 .de Octubre
ce 1926, por resultas cuarto turno.

Cuenca, 12 de Noviembre de 1926.
Por e] Director general de Primera
enseñanza: El Jefe de la· Sección,
José Marf~ Cruz.

P-1898
--,,-

SECCilON ADlVUNISl"RATIVA' DE
.PRIMERA ENSEÑANZA DE, LA PRO

VINCIA DE JAEN

Destinos vacantes que S{l publica.n
!ln la. GACETA DE MADRID, en cumpli
miento. y a los. efeclosde. la Real or
den de 26 de Junio .de .1925:

Linares, Ayuntamiento de ídem'
~eccióIl gradua:da, nUmero 3; 'Pan
Maesf,ra; 38.&32 habitantes; vacante'
elLo de Nóviembre de 19,26, por re
sultas cuarto turno.

Vfboras~ -AyUntamiento de Ma:rtos;
Escuela unitaria para Maestro; &57
.habitantes; vacante el 1.0 de· NoviE.'m~
bre .de 19-26, por resultas cuarto turno.

Jaén. '. f,2 d-e Noviembre de 1926.- ,
POI' el.Dir.ector general de Primera'
,enseñanza: El Jefe de la SecCi6n 'a'd- .
ministrativa, A. Ruiz Guerrero.

P-1900

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRf J

VINCIA DE V!%CAYA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADJUD en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de JJUnio de 1925.

BaraooLdo; Eseuela unitaria para
Maestra; 26.012 habitantes; va{}ante
el 29 de Oetul>re' po,r jubilaci6n.

Bilbao; Escuela de régimen gra
~uado para Maestro; 134.165 habitan
tes; v.a.<:an'te el 3 de NoviemlJre por
tra.s1ado,

Bitbao. 11 de Noviembre de i 926.
Por el Director general de primera
~nseñanza. el Jefe de la Sec,ción Juan
José Hernández. " • ,

P-1885

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

VINCIA DE TARRAGONl

Destinos v&cantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de U de Junio de 19t2~:

Rourell, Ayuntamiento de ídem;
Escuela' unitaria para Maest1'a; 535
habitantes; vacante el 31 de Octubre
del año oorriente, .por excedencil¡. .

Vendrell. Ayuntamiento de iden.n;
Escuela unitaria para Maestra; 4.518
habitantes;'vacante el 31 00 Qclubre,
por jubilaci6n.

Guiñolas, Ayuntamiento de Secui
ta; E.,c;cuela mixta para Maestra; 109
habHaliLes; va-cante el 31 de Qdubre,
por excedencia.

Tarr3.S'ona. ~ de Noviembre de 19-28.
Por el Director general de Primera
enseña.nza: El JMe de la Secei6n r...d
millistr:<tiva, P.E., Manuel MarJa
Fuent-es. P-1880

ADM!NESTRAC&ON DE RENTAS
PUBLICAS DE LA PROV!jlJOIA DE

LER!DA

Acord3.da la notificación a D.' Je~
rÓllllUO morant ~aDater. en cumplI-
miento d-c 10 dispuesto por Real 01'-'
den de. 10 de Junio de 1904. para
que, e'J.l :el plazo de diez días pueda
alegar cuanto a sus derechos corres
ponda en el expedi~nte número 194
por defraudación al Timbre del Esta
do; y result.ando de i,gn~r-ado para
dero, se da po!" reprOdudda por me
d.io -de este periódico oficial, a los
efectos del artículo 37 del Reg¡lamen
to de procedimientos en ,las reclama
ciones econÓifnicoadministrativas· de
29 de Julio de 19:24. . ,

I,érida, 19 de. Nov,iOOlbre de 1926.
El Administrador de Rentas públicas,
Alfredo UlIoa.

·P-1940

ADMIN~STRACIOH PRINCIPAL DE
ADUANAS DE MALAGA

Encontrándose en lo!;' muelles de
este puerto, desde 25 de Diciembre
de 1925, un hidroavión, averiado, re.,..
cogido en alta mar, por la tripulaci6n

-del 'vapQr alemán .. Heinrieh Arp",
sin que hasta la fecha sehaIla pre
sentado reclama-eión ;:;r¡bre la propie
dad del mi'SIDO, y debiendo [Jroce
derse pOI" esta AdcIana a la declara
ción de aba-ndono y venta .en públiea
subasta, se llama y requiere por el
presente a.qUi'en pueda 'a.i;reditar de
reoho sobre di«,h1J aparato, para que.
en &1 término cíe quince días, a c0!l
tal' desde la ¡lublic.ación de este avi
so presente en esta Administració'n
laS reclamaci{lnes que estime perti
n-enbes, teniendo en 'cuenta que di
cha mercancía adenda los correspon
dientes derechos dé A.~aneel, caso de
quedar en España, a má.s de lo.s gas
tos de salvamento, custodia e inser
ciones del presente anuncio.

Málaga, 18 -de Noviembre de 19M.
El Administrador, Fel,ipe Hernández.

P-1947

TRIEUNAL ECONOMICOADMINI$
TRATIVO PROVINCIAL DE PON-

. :rEVEDRA

En la solicitud promovida por don
Jesús Alvarez ROdríguez, vecino de
Vigo, so1).re condonación de una mul
la, el 'rrbiunal Et:¡:¡.nómicoadministra
tiyO Cent!"al, con reciha 12 de Ene
ro :: ,> ~ corrient.e año. dictó el siguien-
!p ~··¿¡o: .

• -'~ la instanela suscrita por don.
.'. .\.varez Rodri'guez, domiciliado
e,. ' .. ;;) (Pontevenra), pidiendo con
Ct;:¡a:;ún de )a pena.l'idad l',jue ·le rué

impuesta por faltas que cometió re~

lativas a la contribución industrial;
. Resultando que en virtud de visita
de inspooci6n girada el día. 13 de Ma
yo de 192,5 en el establecimiento qu~
~n la calle del PríncilPe, número 52.
de Vigo, tenía el e:'q)1";;8ado s":íior, le ~
rué iniciado ·e:qlediente por éj~rcició,
indebido de la industria comprendida:
en la tarifa primera, err>ígrafe quinto:
de la clase quipta del vigente R<:'gla-'
mento de la contribución indu~triál.
practicando la Administración de Ren':"
las públicas la correspondi'~¡üe liqui..
d'aCión que dió de cuota para el Te...
soro la cantidad de 750 pesetas, a la
que se adicionó en conce¡pto de pena
lidad, por haber sido deelül'udo de de
fraudación el e~ediente, otra de 1.500
pesetas, que se distribuyó en dos par
tes, una para el Tesoro, de 1.05'0 pe
setas, y el resto para la Inspcc{:-Íón.
siendo notificado de esta liquidación
el interesado en 2 de Junio de i 9"25 :

Re.sultando que en S del mismo mes
de Junio el citado contribuy1mte pre...
sentó instancia, en la lIUe solicita.
condónaeión de la penalidad que loe
fué impuesta y renuncia, para eIl~.a
la interposición de reclamadón y re
curso alguno contra el acuerdo conde
nato~io, instancia que ha sido infor
mada: favorablemente por el Adminis
trador de Rentas públicas de: la pro
vinda:

Considerando que por exceder da
5QO pes-etas el importe de la . multa :
impuesta, es de la compctenci~ de es~ei
Tribunal la resolución de la presente
instancia. conforme diSlPone el ar
tículo 114 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones
econórnicoadministrativas:
. .considerando que examinadas las

actuaciones seguidas para la imposi
ción de la penalidad de que lOe [rata,
no se dedu-ce ninguna circunstancia
que, agravando la naturaleza de los
hechos que dieron lugar a. la multa,
Impida ejercitar la gracia de con<lo..
nación que regula el Real de¡reto de
30 de Abril de 1923: .

Considerando que la instancia fuá
presentada dentro del plazo hábil, '1
que se, han cumplido lGS demás re...
quisitos gue exige el Reglamento da.
ProcedimIento aplicable al caso,

Este Tribunal Eeon6micoadminig..;
trativo Central. en sesI6n de boy,
acuerda condonar a D. Jesús Alvarez
Rodrfguez la mitad de la parte corres.,,;
pondiente al Tesoro en la mulla qu~
le fué impuesta."

Liquidaci6n pí'acticada por la Admj~

nistraei6n en 1)i1'f~td del anterior.
acuerdo:

Pese1aa.

I:NDUSTRIAL

70 ¡por 100 mulla Tesoro...... ~8W10

MI por 100 con~onado .." 8~~~1.~
Lfq'Uldo Te.soro...... 3U~",O.

SUSTITPTIVO DE U'l"ILID.'l.DES

70 por 100 multa Tesoro.... ....w().~..
JO por' 100 tondonado............. 210,M

LúLu,ido TesQr,o...... 210,01)
>!I



Gacefá de Madrid.-Núm.•''32~

Pozo .A1'anjuelO', n.Cilsim1redef Rfor
Blanco, D. Tomás, dofia'J'l1st~ dofi&
Ale-jmldra y [)~ Juan Pozo CapeUán.
por contr.fbución Y' trimestre arrib~
e:q>resados, se ha diefudtJ con: fecha:
da hoy 1& siguiente

ILProv1-flencia.-Ne habiendo satisfe
e;ñolos deudores· doña Basi:lisa Aran..
say Pozo, dbña Juana Aseensi6nOcbo&
PozO, D. Gregori-o- Pozo Lumbrera.;¡;.
n. Martín Oreoa M-ontoya, D..lliprianO:
M-aneo- Navarro, doña Vicenta TháñeE:
Axaosay; doña Baltasara. D. Segun(loo,
D, 'F6Hx y D. Anastasio Pozo Aran~
jnel0J. D; Casimiro del Río Blan<lo,doDl
Ti:mlas, doña Justa,- dofia Alejandra y
D. JuauPozo Capcllán, la c:anti:dad de.
6,30 pesetas que adeudan alaBa...
Menda púDl.ica por contribución. ur~
balIla... se acuerda. la enajenación eIli
,públIca subasta de 108 bienes inmue...
b1es pertenecientes:, Sr los mml0S 10
cual se verificará baJo la presidencia;
.del S~ Juez munillipaJde esta: ~iuda.á.

el día 6 de DicieBib,",re pt"Órim0J hora
de las catorce, en, el Ioeal d ,Jw
ga.do municipal de. esta ciudad, si-en
dos posturas admIsibles en la. s,ubas
fa las que. cubran· I~ dos' tereera:~
partes oe la tasación, 'durante la.prI..;¡
mi:lra b.oI'8.. y caso de rno haber licita,.;!
dar las' que cubnm las otr~ dos ter-l
cera~ partes una "\teZ, reb-aJadauna:
parte de su primfti'VO preétO.

. Notifíquese esta- providencia a los:
refer::too.s de.uo'Ores en la forma PI'ev~
nida. por- la Instroeción-y a:l acreedor
o' a-creedOTeS hipofecaMos, en su ea;ilf)
y anúnciese- al público ptlT" medio d~
edictos. en las Casas Consistoria.les y
d'em'ás medioS usuai-eS en. la loealidad:.
. Loqu"C hago- público por medio:
deol pl"esentea:nunci-o, advirtiendo'
paI"a conocimiento de los que de-:
searen tomar parte en la subasta
anuneiada y en cumplimiento de lo'
dispuesto en eF art:kml09S' de ltt:
Instírnc.eión.. de 26 de Abril de 19mh
, L "QUe. Jos bi'enestraba.d.OB y a:

oU$a enajenación se ha de prO,oe-:
deI"~ sen los ex,presados en la sl-ol

, ~ientarela:ci6n-:
. . lJna casa si,.ta en .laeane' i:Ie- Fa:
Puebla, 'hoy B"eato fIermosIDa, tIa'
esta. ciud3d, &eiIaTada con el :aú~
mero 12, que lin-da derecha sa'Hen:"'l
do Q' S'nr. ~negndo-Barll';ll4)-ol
roé'; ~a o- Ne.rte.. MaJlttel', RiQ
j,a, ; espalda. l:l Oes:t;e-~ F.meterio-Se-
l'rano,y frente- o Este, ca:R'e'¡ c.api-l
talizad<l. en a.OOO p.eset~$. .

2~· Qu.e fi:¡$. (feudores O'liU:S: eau~
.Mh~tes., y- l'os 'acreedores. hi
potecarfoSo en sncaso..púeden 'H--:
bJ:a.r·la$. fincas hasta: el moment(} de
cefebrarse la subasta, paga.ndo el
prin-ciJpal, recargos,costas y demal(
énlstlla de-l. p~ooedimitmto.

3.-0u.a Jo¿ tílallo.a de propie,dad
de los iXl,mu:eb1ea ~t"á.nc de nta3ñffe3-i
to en ~b; Qfiefna hasta eldfade la.

~, celebr.ación de ,aqu.el acto~ y que. 106
: Iici~dores dehe.rán conformarse por
. eITosy ,no tendrán' (leTe.cllo a' e:xI'"!

gil' ningun otro" .
4_o .Que aerá requisito indíspen..

sable para to~'a1"' p-.t'IN en la subas..
ta quelQs licitae1Qr'es..depositenpre~
v-ianiente. enta . mesa.: de la PI'esi..¡

.. de~ia el 5 por- ~O{) del valor lil:rni..;

.,ilQ ~~. losbiehé-$ qll~' iptentan re..¡
~tar. , ~ " " ,. , .

s...· Que es obtíga~6a d~l rema..
tanteentre.gar en el aeto 1& dife~

P-f951

AGElNCIA EJECUTIVA AUXILIAR'
DE'~~DE LA CAL

zaDA

Negacién Y en defaeta de ellos. a
sus ib.erede1'015" para;' que. denLrn de los
diez dias siguientes a la pub!wae.ióD.
de este eátctol en l(ls :periódicos oAe:ia..,
les;. se ¡presenten por si, o debida
menterepresentadDS. en mi despadlo
de la Delegaci6n ~ Hacienda. duran...,
te las horas hál>iJes, para recoger los.
pliegos de cargos que a. cada uno les
han sido fQl"nlUlados. los que debe
rán 'contestar, dentro' del pla:ro da
"t1'Os diez días, con la prevención que
se les hace, qu-e, de na verificarlo, se
les- declarará, en rebeldía, se tendrán
por. c.o.n.testados. loo cargos y les para-:
rin 1-03 dem<is perjuicios gue proce
dan..

Dado en Gr.anada; a 17 de- NOviem-:
bre de. 1926.-Paecual Abad.

P-193&

DELECACION, :i>E HAClEWDA' DE
LA PROVINCIA DE SEVILLA

Habiendo cesado. ~ el deaempefio
del ooargo de. Habilitado de CIases
pasivas de esta c.apital D. Salvador
Bah"eda d.e. Terán. se hace públJc.o
e~este,periódico oficial para' CIIIIlO
cimi-ento de 1-08 señores ~rece:ptore,s
que dicbo señor apoderaba, a los
efectos. que determina &1 artioulo
6." del Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1925.

. S€fYilIa, i 5- de Nsviembre de. f.9~.
El De1egooll. ~ Ha:ciene. M. de
Miclle.o.

aU~TAPf!OVINVlAL' DE TRAII&
PORTES IIIEOANrCO-RODADOS DE

ALAVA

P&J." aenardO de la Junta QeontraJ de
Tran~portes. de fe:cha 29 de .fulio
último, ba sido elevada a. definitiva
la CAOcesi6n de la emusivaparn; el
trans:p<ute da viaieros., :¡narcanci3:s y
c.ol'raspondenc~ públi-ca dI}' Labastida
a Raro y, :viceversa a. D. M·3D.l1el Cnno
y Maza.

Lo- que Soe ha~ púbIíeo:''PlU'3: gen-e
rn1~noeimiento •. en eum~l5mi'ent(} de
rQ (bspuestoen efttrtlCUl&- 50 del
mgenteRegIamen1u de 11 de Dieioem
!)Te de i"'92-4. para apli~amon. del Real
decreto de' ;¡ de :fa.Uo dd InlsmO' 8:iío.

Vrtoria:,5 'deNO"trembre, tIe 192&'.-
Ef r Secretario.. Juan' G&Bez.."'-V!!to
bu.IU~9:, El (t.~ cíwl Pra9i-;

,,d'e11te: fu:teriw-. LoreIUlt) A, Somera.
P-t94S

ItELEGACION ~ DE HACIENDA" DE·
·:··iLA PROViNCIA DE, BARCELONA

. SUCURSAL D& LA CA.lA DE" DEPOSITaS

'Porelpresente se ha,ce sabe-r: Q~
: liaibiealdo sufrido emav[o el resguar
1to eJq>edidcr t'Qr es~.aSucul'Sal de la
,}Jaja de Depósitos de e.."ta provincf-a,
•~ñalado con el número 835 de en
Fada y 40.499 de Registro, iIlllp(lrtan
:te 175,74 pesetas del referido dep6
~ito que fué con-stitúfdo en 9 de Oe
,lubre d-e 1925. pQr D. Antonio Salá y
~l} .Jaime Junjent, para. res,ponder de
'la multa, impuesta en e~ediente
:'~ t29 del año 1925, 'por de
:pauda.ei6n a la renta. de Ale<Juoles y
~.~ dispoSldÓll 001 iluei.-rfsiino señor
.!PeIegado de Hacienda, se antlIlCi'8; por
~I presente, paTa conocimiento gene
);al que transcurridos dos meses (ies
~ ,5oU publica-ción en la. GACETA DE
.~ "V Boletm Oficial de la pro'
;V-illcia.. sIn, que. produzca reclamación
& terooro~ y caso de nO ser pr·e.sen:
lado. diCho resgtiaroo. en esta Delega
~pÓll' de Hacienda,. 'quedará nulQ, y sin
)l¡~ vaLOr ni" efecto el mencionado
1'eSI~ardo extra:s,darlg, proceáféDdose
~ la.. e:xpedkión de. un dUlllicadodel
)ni~ coD:f.orme a lo, drs.pne&o por
~ artiCulo. 41 del. Regla.xne;qfu pravi-

· JiauaJ, ~ara. el llégiinen de.la Caja.~
¡[Jeral- de De:pOO.tos de f~ Z3: de
.'~ de,i893., .

BaroeIGllJa,a 13. del Ne.vIemlu!8. de
~,~d1J 4e ~cienda.P., $-:

-1!Ia!llelJi'meno. '.
P-1'93.1. ,

DEI ¡¡G~OIIl DE flAClENDIA DE
LA PROVINCIA DE GRAlI'Jl1)A

, ... ' D. Pascual Ah-ad Casca.jares, Dele
í'\1do de Hacien(fa de esta provincia y
ijel Tribunal-" SupreItm' oe la Hacien-·

15."¡lU,'b,l,ica para conoc,er e.u el expe-
. e tiJ a!(!<lIl!<es seguido- oontTa den.. .,
C ícardó Gorrzález Lrtla'lX\S.A1!min-i~- Urbana.-(JuaPto trünesl·re de 1925-26.,
'. . r de Lot'lrías que fu~ de esta<

hll.pital. D. SatunUno ~<>ui:anO Laguardia,.
:Haro saber: Que por virtud deL . ~ente e~~.I.ttb;Oe auxiliar ~. I~ Ha-

presente se empl<lz2, y requiere a d~ ..~~ públIca .de esta. ZOOl.a.: .
fia LltrSa:Garr:i<l' K::l1''iona v'a quienes . Hag,'t)¡¡;aber-:. f,!ueeneI exp~dlente
''P~an ad~fol?-ás ser.her~deros del f~-:qu& instruyo- co:ttr~ dofiaBas¡~js81
, .t~o D: R"rea-rdu 601u''&le~ Ltamas-; y ~ Arnnsay Pozo, dou~ Juana AscenSH5n

'al'Qs . in:i'ci~$en l"espeflsa~lí-dad .. Ochaa ,P'Q~o•. D. Gregorio:Poz.o Lum
.s\Úts1"di<lria.. D. Jose ¡,. Su-..¡1abfia, don.brertla,:, 1>. ~Cltiloa. Monloya, don
Jos.! 'l"ClTIlZtiS y .Ar.pilia' y D. .José CRpciutool'l.:oneQ' Jl{a~~ldoña Vi
Btf-eva' Mateo,,!csorer(l y funciona";· "c:entalbáfíez,Ar~y,;,dofiaBaItasar31;
~. de Tesorena que fueron de esta. D. Segundo. D. Félix y D. AnastaslQ

~
~:; , iY bltbi&KtoS9 EntentOOo la noUlIea",¡.ón al lnteresdt:t., siD: qqe se haya

'. .odid'cr pr-aetic.ax per ser actualmente
~~escono~id'Q ro domieili'O', se· publica

!
edICto. en cumplianient~ de- 10$

':, .' curos 87., y; 38 del ci,tado R~,~,la
ento de proCedimiento de 29 de Ju-

de 1924., .para qne sfrva de noti
M c.ión a dk.ho 8oUcitante, C{)n: la aaI;vertencia de que' contra el cUMo
I~u.erdo ?o se .da recurso algu40. soe-
{
' gún,' pre,:vIene el artfeulo ti7' del m~
.PiO<' R~gI8il:nento.

.: I'é, l'ontevedra. '20, de Nov.Jemhre de
.~~2..?', - El Presidente del. Tl"ibunaJ,
1:;t~19' M. de Ve.lssco.
· ....,:, . . P-f9~9
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, rancia entre el importe de depósito r 30' Que Ilos títulos de propiedad de día 17 del actual, para' abr¡r los pagos
ipOnstitJu.ido y pJ:ell~ de .la 'adju~ ¡,.i9s. irumtebl~ esfmide: 1n3.niDesm 'en· 'rle;Ia:~a:aualidad de la Deuda
iCaci6n;y', .. ". 'eSta ofi~·ma ñaJSta:e'f dm'defa~ehrn-' 'mtmi~leonoolidada y ;sólo por el

6,0 Que si he-cha ésta no pudJ.e- ción de a~ aclte; ,;y-~, los licitado- 50 por iOO, por tratarse de ejercicio
M ultimarse la vent.a por negarse res deh~nin conformarse con ellos, y semestral, se anuncia: al público que.
¡el adjudicatario a la entrega ciel "~'n.o t.emb:áaderachú..a -exigir .n.ingml.Os desde esta fecha y hasta el día 10 de
precio del remate, se· decretará la'~ otros', ' '. Dicjembre próximo, durante los días
¡pérdida del"~'~iu.g~s.axá. 4." ~, g.e¡oá,.~~~ ftám~ yb~oo. IMieV<e '~' ·~~e
len las arcas del Tesoro público. ble para tomar parte en la subasta admiten en es-ta Secrclaría 1l1llnjei-

santo' Domingo de la. Calzada, 12 que los lidtadores depositen preVIa· pal, Negociado de Regi13tro. las propo-
''Oe Nov~embre- de 1926.-El Recau- mente En·la mesa de la Presidencia el sjcíon.es .qua., en sobre ~=r.ado, pr.e:-

(1ador ejecutivo.SaLurninn Anguiano. 5 por 100 del valor líquido de los bi.e- s.e.nlen los acreedores que. ID d:eseen,
,. 'P-.:...,195'O.... -ne..," que" intetrretr -Temaia:r;' . .. , h3.;Ciendo ofertas d:e boní.&aCiÓn ve

• . • . .. , ' • '5;ao· "Q'aer es' obfiga'Cron -def rematan:- ' . sus' créditos para ser prerérfdos en;
te entre~ar en el ~rcto la diferencia los pagos, de OOnfOf'illidad con las re-'

IAGE!\S(HA 5:JE~I4DE" LA SE- entre el importe del depósito con"sli- glas esta'b-Ieddas.
_. GUNDA ZOÑA DE TORTOSA tuído y 'Precio de la adjudicación; y Al propio tiemp-o se advierte. qua

6." Que si hecha ésta no pudiera en el t.a1llón de anuncios da -este- Ay-nn-
D, Juan Bau6.istlacairo~ Com.as.. ,ultima~ 'Je 'Yel'lh-1Xl'f"' negarse e! a'd:.. tarntento q1looa expuesta la ITla'Ción

:Agente -ejecutivo para hacer efe-ctiv<ls '.frid!eat.ario· a boeftt!'ega del preeiod'el:nominaI de acreedoxas .que fig.lH"a en
lIos débitos a favor de la Hadcnda pu- remate. se;. ¡;¡.e.c,'e'tm-á' • 1<'1.' ·péroidl:r '-d'et. -ro: n~bfdU'ci6n de fa Dewda antr!S men-
hl.ica:. . depvsilo, que ingresará en Arcas del cionada y el moo·elo de oferta,:; a que

.Hago sa.her: Qtnr'eIt et mr:p:ediente Tesoro. h.an de sujetarse los pi:Opol1ellÚ!::i_
ClUe instruyo contra los herederos de Cenia a 15 de Novieml)re de 1926.- El acto de apertura de. 103 só]wcs,
Josefa Fonollosa,M€SIe~~.~e¡S'gQn,\:.. ..ELAg~.J::'Jan.Ralltis~.{:clma. -'que sel"ápúblico y a pTeS8ndnde No--
~o domicilio, pm"débH'OS'~e<mtribu- P-19-3i tario, se efectuará en uno. de los¡ S:l-
ci6n urbana, cotrespondientes a ,l-o$~ .....•.•••. o " " -. - -., _.". - -" •••• , " •• -'•• 1tiIí15s' 'd-é -este 'Ayui:1fum'if}uto, (.1' día lB .
:míos 1924,24-25 Y t:9~:tIil.se ha.die,; " .• ~ - .~. _ , - de Diciembre y hora: de las i!r¡(:.c.
:ta:docon fecha -ee.-h1.'tyhtsi~te .

"p 'd . r1 "h~~1 r1~ ro e Granada.. 2J) de N!lVi-t1I'.rlbre ele 1!r26,
rOVI 611::aa.'4e.s...............a....... ~o a."7'='•• , 'J(1\).UJr((!1l1D1CltllU:r 'l!JJmltmU'" .....1·1\ - i d e ab1' .

..:No.. habieooo satJsfcc.l1Sl. J!Js.l1el:'ederos'Bi1ID.!lUtllNt!'~ múnWirmi ' ~ '.qU;~ e asJ.anc:'l., _.,-.>
de Josef¿( FonClil.lQsa; Mes~ésus ,des-: . " " ,,' A-,)J':'~
t'ubieutos; que se le. tienen .reclaouOOs. . .. , .. _" , . .. .'. - .. o • ~ • , •• -

• ',.,~. 'd'~- .•.
enes~ expem en""" nI, pc3uu I'€~'-J¡zar..,. . .. ,;" ..•... - ., '" - ,;.,,: ~~..... CONT,i-ffanJU.r ElXPRiSlt <.s..:....r
'Se los mismos pOI:' el: emba..-r:go y venta ,AYttr.JTABI~TO- ~" .." v.....-
~b~~rnuebtes·y·srnJovtentes, se rolA!.. DE ~1ADmD Cumpliendo lo a'Cordado por la Junta.
'acuerda la enajenación en públic¿( SU- t general extraordinaria de -a.c-ejon~ng
'1-.. t dI' '" . . • 1 A~ordada I?or el Excmo. AyUll a-
»as a e mmue..,.e D~ 1bm~ ,p"s .l!.Q;I:~. 'm'-I-e'n·ro·' 'l'e·n"o'.' én- ·s.'esíon (le',i' ITeT ae:....·· '<ie,·esta &a.iOO.a8.~ .¡m.ja. ,¡'9m~.'i'Ó;1 ~l11C :;e
¡teneci-entes ft di,abos. deooores, .cAXQ. ~:p oe~b:ro el" -dfa 15: de OetoMé ·d~ l'a~Ij,
::acto se ...wif¡ca..--4~la ~enda . f,ual·lá· nióoUih'clon·de' liS 'aITneacio- Sé ha cedido el negocio que explot¡:¡,ba
del: .sdor Juez i<D1'1J-n~!:v!I-J..!,!,.. t;¡¡~" 9. -'11}, .JI.~?.'Y .r:fl;s-,V}~~~ .ql}~. fi~u!??-!1. ft..n:. ~I..flr.a.~.. -dieba·Ent1d1l:d a D. Juan G-";Ittál1~G.J.
~)j~iemhre pr6Xl.~nQ:.Y .bora. ~~.lll-s.~t¡.-=-. .no Qfi~~<\--l.deL.~che. .n~.t:!¡.. l~s. v1!-J:> Deg<J9, 'f}Ol' eseritura'!,úilli~a f"I"tm-li
toree; -en el-l-6ea! cel Juzgado munif}ipal c.olllprendida'3 entre el Parque urbnnl- zaéla en 23 de Octubre r].J 192G, an;"a
tle·¡esla.loca:idad, siendo posturas ad':' za:do cuya realización lleva a cabo la el Nota1'io de esta Cor~, D. Jesús

.. mi~ en-·h't'subasta las q'<1e cubran Sociedad Metropolitana en la primera castro Rodríguez.
!las dos terceras partes del, impotle .de, zona ,~eLE~e,y. las .caJJes.d~ C.ea ',~ tanto, los sefi.<lresa:ccian~$
!la capitalización. . .~!-Udez y.;.~~. se. .a:nnneJa al. que rocion d,: ro. Sociedad '.m6tñ'ma

Notifíquese esta-' ·prc,..".idencia' a los ,p~bhco, en cu~phmIento de lo que "Continental E:.q>ré;,s", pueden pa.'iar
r-eferidos deudores, y alucreedor o dIspone el .arLIculo 2~.. de la ley de a recoger el remanente d~l,i·np<.'rtE' de
'acreedores hipotecarios, en su caso, y E:!1san~lle y¡ge~t.e. pura que lo~ pro- sus &'eeiones, en Jesús 'ÍaT VaJl€·, -i?1
anúnciese rur público por medio (1"" ~e~arI?s. Y. 'Ve~Jl;los.,qp., El. ,S~, .~QIlSlderE;lo_ .. primero hqu,' lerda. d,e n::¡eve 3 die2
:adictos en las Casas Consistoriales y perJud¡cados. c<m -<t:l1cl1a ref~~ de la mafiana, todos ios .tias labora-
d~ás medi08 usuales. d~ p:r-esentar J1.S l'~~lMes.qp.e, 'bm."· ,. .. ' ,

Lo que se bace público por medio. est.Imen ?portuna.s.dElUfJ::Q .del.~. de .. - 'E1- Presurentede la:. '1ómIsión- l¡qu~
ae1presente anuncio, advirtiendo, quInce dIas" c:ontados--desde-.el~lt-" d-á.lfo'rn'; Tomás 'PeI'eUa.
para conocimiento de los que desea- te al en que. icv.ga ,luga:r.la.. publli:.a-., , , .. ,'. . .
~n tomar- parte eola subasta anun-"; ci6n-d\'l'oeste anuncio en la GACETA D!I:
~a,.s qne'é:st;r se- ~tebrnrá en el 10- MADRID, a cuyo efecto estará expuesto
-- dta y.l:Jora que.ex¡u:esa..diclla..pro- .e1prl:)yecLoo al:lld.id.o.,.d.uran1;e: esephtzn. P'"'' " ...1.... D"" HrELO y DEL AUTO
;videncia, y ~e se esta.blecen las si- en el Negoeiado de ,Ensanche de esta: K_~'" u ""' -
'~i t s . . 1" COe"retarI·a. MOVIL DE MADRID-, en e c0,n ¡ClOneS" el1.,cump ImIen- .::> '-'
· (le lo (hspuesto' en el <rrtfculO" '95 - "'. MnCh1d: ':rg"dt: 'N'O\"rettl.b!'e" W '1"lr'...6'.c..:...:' •...•••••. ,., ..
~e. la: Instrucci6n '00 26 de Abrit· -E'l-~!io; 'Ftttnt'iSl:Cf Rn-a.ntr. .. . .. - .... Jt)lU:A..~- Ex:I:JlAOR.D!!URIA
tIe199ff-:'" , . " " M-la3$.. Ter~. eDm:9t:aroria.

1." .Que los flieíl'e's tciba;dos, ya; Por na ~rse -ee.tebraoo la junta
ijnya enaj.en3cil5i:r~'ha de- proced'er', . ~~
$On 141S'comprendidos' en l'a' 'si'gufente' ., ..... ' -eonv-oe!da~ei df& 2t) del ~al. se-
re!Dei'6í:t: Mft1ft'O'M DE f'M:V'"- no ¡ eonvoea <loe- nnevo, ~n 1:umpEmt.en:to· . u . 't..Le ·ti '. ~ : : : " '.,. .Y\J "J.l~ " . , .•• . .. ,. -de -aene-rdo del-Consajo de Adrriinfstra-
· aa casa: SI uaUlf. -en "''''" Vl a 'Y ce:- . ción, a 10'S señ-ores ~OD:.M.... ,a.h:m-Ue del Carmen, señalada con el núme- ~
ro 65 antiguo y ,Ti en. la ,actualid;,¡,d.. . . ta. general e.l:W-aordina:ria;. que.&El ce-
bompuesta: de bajos y desván, de';su.:. ·AY~T'Am!EUO··· ·oCO:i3T1TIJClO-·: 1eb;rará.-en te:roeracon.V()~toria, en e~
perñ.cie 34 n,"etl"..os, 10 centímetros;_ . .mA~ .DE GB'AlHAOA, . :do-mlci.~social, e.L~f:a 18 de Dide.m-
Undante: dereeha, ,JolJiqIDAa Jaques . , - , . . .~e pro;¡;.z.rno.. a las ,CInco -de la: tarde,
:Mesegué'; izqni8f'da,- Ja.~ ~sl\far- .Don' Ari.íoÚi6 Díez' 'Je ·:é.jy.e·ru" y Mu- ,. para deliberar sobre los extremos
,u. yo -def.rá.s., ti-erras de M<1,nuela Jore~ ro, Marqués de Casablanca, ",Ucalde euneiacJ.os en. el artículo li3 de los-
ilafltl.eawCairitnlizada en 75 pesetas. Presidente d-ecste E::rorno, Ayunta- Estatutos SOCiales, y adoplar, en ~u

2.- Que lo.;; deudores o sus C:1ll3a- miento, , , , ,vista:, los ,acuerdos quo r-rocedan, sin
h'abMmte:s, V' fos-aC'reed'ores '1:iipoTeca- Hngn ,sam.r:· Que encumpTItnlento 'qu~ l'-meda trat::irse en la reuniGn da
rios .en. St1.1 ~.:.s.G;puedffi librar las .fin-delo a.cordada-por·et .plenode este· ¡;¡tr~·a..:;:mt.os,gue loS $Ometidos pot'
t:aa liaslAer momento dc celebrnrse Excim.AVúntlimiCIltn 'en !"tis:~6ri de' 5 -el COnS-e.Wda Adm.ln.i..stract6n.
!fa: 'SU~t,.sta, pagando el prjncipnJ. rc- de Mayo "cm 1924, v' aator-rzada cstrr " Madrid, 24 de Noviembre de 19~
eargos O dic~~ü!. cos:tas y demás A'aslos l' Alcaldía por la Gornisi6n' municipa.l. El Sec!'etario, M. Dominguer.,
i.\JlRr.QCedjmientQ! perman~nL-e. en sesió:n oelebrada el 1 .', X--S32
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COMPAÑIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA

.' ~:

...
BALANCE AL 81 DE MARZO DE 1926

Capital en acclones.-Autori%ado:
17.500 aoo!ones ordinarias a ¡.. 20 cad!l una 'H'-"~'!..~!'.,~"rfu:p~1.!~.• 'tf~~.~
7.ó<iO aCCIones preferentes, acumulativas, aL. 20 caaa una,' • i'"(;:"If~ ••• ' •••".--------''--

8uscrito:
14.056 acciones ordinarlas.compIetamente liberadas '..! .";H.rt.'f~':"'f'1.'..~"4':".' •• '.·"" ••••••

SOl aocciones preferente~ oomplet!lDlente U!>eradaa ~t~X; •.';'~.!'. 6.020 O O
A. deducir: Plazos atrasados. ~ ••-1lj,·h:':~:oI ~'~''''if¡'4''h,ó ~·..''Ift,'ia'Wr-i~ '. • 152 O O

ObligacIones:
Emisión consolidada al5 por lOO, autorizadas -¡ -nP H" Jf . -------"-
Suscritas •••.••••••••••• '.III t ~ •• , •• ~f.~ ~ 'lIt.a. ~, •••••••:.~ .~. ¡, ••

A deducir: Obligaciones amortizadaEf;. ~'4 ;.~~~ ,'.~••';·ii;; ;'~ ~ -;¡.¡¡ •• ~<i~~•• ,; ...). :;..~:.:t~.------- 142.360 O O
60ó5{)4 6 1

27~OOO Oe O

19.87lS 15 1()

18.090 lO' 7
285 4 3

7.565 111

12.979 15 9
5.110 14, 10

j.OOionistas por dividendos ":. ft: ~.~1'~". t,!~'!' ~JV.i:'~" "••.~~
Saldo de la Cuenta de Pérdidas y GanancIas•••••••• ,-h ........... •i'••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••• ~...~..,---"'----_11

562,6&9 O 8

530.527 19 8
795 1310

Capital invert!do hasta el 31 Marzo 1925 ••••..•.••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••
Capital invertido durante el afio al 31 M.arzo 1926••••• 0'... H"' ••• , ••••••••••••••••••••••••------

53! .:123 13 6
.&. deducir.

])eprecÜ!ci6nde contadores••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Contadores devueltos al almacén, menos los alquilados y coste de

colocación •••••••••••••••• * ••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••
Oone.xi.ones vendidas ..
Sevilla y Clavinque.-Tuberias yotros materiales devueltos al al·

macén .

481 2 8

84 11 O
15 19 3

437 15 O
1.01;) 7 11

530.304 5 7
Herramientas en las casas de máquinas, depósitos, ete............................ •••••••••• • . .. . • . . •• . . ••• 9.114 2 10
Á.creedorest

7.448 8 11
57 14: ?'

sevilla 111 "' ~., ••••• ,••,•••!.!J •••• _~_ •.~> ~ ~ ••

Londres •• "' :~ .<::.';..-•• ~.: ·í/~ :.- ~~. ::.:.~..~~';. e,'-:.~;.~.~ lo ••"' ••••

,', ", - ' -------
Municipio de Sevilla.-Pesetas 174.500 en L;b¡¿inas Municipales de resultas a15 por 100 y pesetas 7.500 en

Ltm1nas de Ensanche; depositadas en el Munioipio de Sevilla como garantiR; de acuerdo con la escritura
~ de SO de Marzo 1922 referente al contrato de suministro de agua: del río •••••••••••••••• u •••••••••••••••

Dlputaci6n provincial de Sevilla. Pesetas 11.000 en LAminas 814 por 100•••••••••••••••••••••••••••.••••••
Oija de caudales en Londres 11' .l.~ 111 ..

1.6C68,' "

6.231 19 ¡
28916
.. 20 O

Efecm.vo en Caja:
En 8eTilla.--0uentas ordinarias de la CompaiUa •••••••••••••••••••••••••••••,•••••••
S8l~o de fondos adelantados por el Municipio de Sevilla para las obras de flltraje de

agua del río, incluIdo saldo de Deudores por cartera .
En I.Dndres '••••~.'-;--'•• ,,; "" .

5.550 1 10

84 65 a
4.568 -1

10.202 13 4.
-'"

Aprobado por -el COnsejo."";()Olonel E. Macartue:r ~o-atey CarJeton FU!llell,
Sevilla, 23 de Septiembre de i926.-EI Ingenfero-Direetor, O. B. Smíth.

562.669 o 8

, , " , '!
Consejeros.-i )1. HámUton, Beore*W!o.•

X_a'l20
t
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-COMPAÑIA DE LOS FERROCARRi..
LES DE PUERTO RICO

Los ingresos. de EXiplotacién (le la
Compañía de los Ferl'ocarrile.a da
Puerto Rico.. de::tde el 1.0 de Enero
basta el 30' d~ septiembre de 1926,
:fueron $ 1.806.193,02, en vez de.
.$ 2.037 .5/d ,00, duran Le el período co-

,. rrespondiente en el ejerc;cio de H125.
X-373O

-dUZGADO DE PRIMERJl INSTAN..
. ~aA DE BAOAJOZ

El Sr. D. Julio de la Cueva Donoso,
.Juez <le primera instancia de este.
partido en los autos de juicio decla
r:~tjvo, ' promovidos por la. Sociedad
~ Hijos de Leocadio Femández", re

presentada por el Procurador U. Caye-
·1.uno Valaer G:r.·ajera, contra D. Hum-

berto Hu.mpert, sobre pa~o de Can
. tidad, ha dictado sentencia, que con
tiene los siguientes particulare::¡:

"Sentencia.-En la ciudad de Ba
dajoz a 22 de Noviembre de 1926, el
Sr. D. Julio de la Cueva Donoso, Juez
de primera instancia de este. partido,

: habiendo visto los presentes autos de
juicio declaratívo de mayor cuantía,

,promov.idos por la Sociedad "Hijos de
Lcocadio Fernández", representada
por el Proourador D. Cayetano Valaer
Grajera' y dirigida pÚl' el Letrado
D. Luis Bardají López, y de la otra,
como Q.emandada, D. Humberto Hum
pert, cuyas :CirC'unstancias nO cons-

'tan ·por no haber comparecido en los
autos, habiéndose entendido las dili
gencias ~on los estrados del .Juzgado,
iltigando ambos derechos propios, so-
bre pago de cantidad, .•

Fallo. que debo condenar :v condeno
a D. lIur.áberto Humpert. a que satis
-raga a la. Sociedad "Hijos de Leoca
dio F-ernández" la cantidad de pese
tas66.000, que le es en deber, según
la resultancia de autos. y al pago de
las costas de este juicio.

Así, por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes en la forma
prevenida por la ley, definitivamente
juzgan<lo en primera instancia., lo
pronuncio, mando y firmo.--Julio de
la ·Cueva.

Pub4,caci6n.......,Dada, leída y publi
cada fué la. anterior sentencia. por el
s~'lior Juez que la suscribe estando
,ee~ebrando audienda pública ordina~
ría por ante mí, el Secretario, en Ba
:dajoz, a 22 de Noviembre de 1926;
doy fe.-Ante mf, Enrique García de

,la Rosa.
y por desconocerse el domicilio y

paradero del demandado, D. Humber
to Humpert, se le notifica la inserta
sentencia por medio de la· presente
eédula en los periódicos oficiales la
~é firmo en Badajoz a 22 de No
VIembre de 1926.-EI Secretario ju
dicial, Enrique Gareia de la Rosa.

X-S731

3UZGADO DE PR~mERA INETAN
elA DEL DISTRITO DEL CENTRO,

DEI BILBAO .

Don "Federico Baudin Ruiz, .Juez de
primera instancia del distrito del

.- Centro, de estf. villa de Bilbao v su
partido. . . -

He.gn sa:ber:' Que en los autos de
que' se hará. menci6n, se dictQ la. s(-
guiente .

·"Sentencia.-En la villa <le Bilbao
a 13 de Noyiembre de 1926. -el señor
don: }'ederico Bandín Ruiz, Juez de'
primera instancia del distrito del
Centro, de esta villa de Bi1bao y su
partíco, habiendo visto :estos autos
de juicio or{linario de mayor cuantía,
prOlllGvidos pOI.' D. Julián Bilbao Ex-:
p6siiú, madlio y vecino de Qorliz.
cOmo tu!.or y representante legal d6'1
menor D. José. Bilbao y ülaeta, re
presentado ¡por el Procurador D. An
gel de Urruticoechea, bajo la direc-:
ci6ln Idel !Lioonciado D. Jl)sé María.
Goldaracelia, contra el administrador
de los bienes del ausente o represen
tante del mism() Y 'Personas que se
crean con. derecho a impugnar la
presunción de muerte de D. Juan Fe
lipe de 01aet.a y otazua, toda:s ellns
desuonooidas, y contra el Ministerio
Fiscal, que ha sido parte en los aU-i
tos,

FaBo .que declarando la presunción
de muerte de. D. Juan Felipe de Olae
ta y Otazua, debo mandar y mando
que"una vez firme esta sentencia que
en cumplimiento del artículo 192 del
Código civil se publicará en la. GACE
TA VE ·l\1ADRID. Boletín Oficial de esta.
PTOvicia y diana más antiguo 00 es
ta villa, se abra la su-eesión y adju
diquen los bienes que ;puedan perte'
necerle, a instancia de parte y con
las formalidades que previene la ley,
sin perjuicio de lo que, en 8U caso,
dispone el artículo 1'9'4 de dicho C6
digo.

Así; por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. -Federico
Baudin Ruiz."

La precedente sentencia fué pu~

blicada el mismo ~fa. Y con el doble.
1In de ser notificada a los demanda
dos rebeldes, y 30.108 efectos del ar
tículo 192 del C&:Iigo civil, se publica.
el presente en la GACETA DE: MADlUD.
Boletín Oficial de esta provincia y
diari-o más aUtig}l.() de la localidad.

Dado en Bilbao a ,1.9 ~ NovIembre
de H/26.-El Juez, Federico Baudín.
El Secretario, ilegllile.

X-3736

JUZGADO DE PRJMEftA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA, DI! MADRID.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista, de esta.
Corte, y Secretaria de D. Esteban
Unzueta, que conoce de loo autos de
juicio univeI"Sal de quiebra (tel comer
ci;mte de esta plaza, D; Antonio Gó
mez Pinto, con establecimiento de
muebles en la calle de Atocha, nú
mero S3, ha fijado el día 30 del ac
tual, a las once de la. mañana, r:n la
Sala audi~ncia de este Juzgado, sito
en la calle del Genera.l castaños, mí
mero 1 para el acto de la primera.
Junta de acreedores, a fin de que se
pre~enten en el juicio por sí o pOI.'
medio de apoderado, con los títulos
respectiYns de sus créditos, y hacerse
en ella el nombramiento de Síndicos,
mandand.o convocar para dicho acto,
po~ circular Olle emida el Comisa-.

rio a: los a.cIl'eOO.ores comprendidos en
la relación. formada por el mismo, y
en cuanto a aquéllo!i acreedores, cuyo
domicilio se ignora que sean -citadog
por edictos, como previene el artículo
1.342, párrafo segundo de la ley de
Enjuiciamiento civiL

y para su inserción en los perió....
dicos oficiales, por lo que respecta al
los acreedores Señores Hijos de Al- .
modóv:ar (Novel<la);. D. Enrique En
fadaque (Barcelona); Jara y Franc!
(Valencia); Señores Norales Roi (Pa,,",
rffl-Franc.ia.), y Martín Marlínez (Ma...,
drid) , cuyos domidlios se descono...
can, así como por cualquier otro
acreedor que pueda ser desconocido,
se extiende el presente en Madrid a
14 de Noviembre <le 1926.-El Comi
sario,iGuillermo Gareía'.-El Seicre~

tario, Esteban Unzueta.
X-3:¡33

.JUZGADO DE PRIMERA IlI!S"j'H~...
elA DEL DISTfdTO DEL MERCA

DO. DE VALENCIA

Don Juan Espinosa y Gozalbo, Juez.
de prim.era instanda del distrito del
l\iercado,. de Valencia.

Por el presente hago saber: Ouo
en éste Juzgado, y Secretaría de don
Salvador Martfnez, radica expedientl!
sobre extra.·do de valores, promov1dtl
¡por el Procurador D. José Perales
Ferrer, en nombre de D. Manue.l Mo
reno Arrizabalaga, 'vecino de esta:
ciudad y habitante en la callo de
Santa Teresa, número 11, piso ier--:
cero, de cuyO domicilio le fueron ra
badas' en la noche del día 28 del mes
de Marzo de 1925, unas obligaciones
del ferrocarril de la Gompaiifa de Al
mansa, Valencia y Tarragona, espe-o(
ciales, al .{ por fOO, señaladas con 101
números 53.008 al 5() y 3.020, corres...
pondientes a la clase décima sexta.
con cupón tie 1.0 de Julio de 1922 y
siguientes, cuyo valor nominal P,S d~

5.700 pesetas, según 'Póliza de Rolsa!
de BarceloIia, fecha 31 de Mayo de
1922, operación realizada al contado
por el Agente. de Cambio y Bolsa don:
Franciseo Navarro, .habj~dolas ad-:
quirido el Sr. Moreno de D. Franciscd
Giménez Iglesias, en esta capital. en;
los pl.'iIn(Jros días del ~s de Junio
de 19'22 y percibidos lo~ últimM di....
yidendos corr~ondieIltes a tales:
obligaciones, en los primeros días del
mes de Enero de H124.

y cumpliendo lo diS}YUBStO ene!
número primero d~l artículo 550 del;
Código de Comercio, se ha acordadO"
publicas la denuncia en la GAcETA DE
MADRID Yen el Boletín Ofi/Jial de e..~
provincia, a fin de que dentro del tér
mino d~ los di.ez siguientes a la pu
blicad6n del pl'esenteen la: lGACE:'Í'~

DE l\iAPRID, po-eda compa1'OOe, en el
indicado expedi-ente, que radica nn el
!8X!p;¡'8sado Juzg-ado, situado ~'n la:
planta baja del Palacio de Justicia, el
tenedor de las obligaciones de que .w
trata, preyiniéndole que. si no lo ve":
Tifica, l~ parará el perjuicio a que en
derecho hubiere lugar.

Valencia:, 13 de Novi~bre de 1926.
El Juez, Juan Espinosa.-El Se.c.reta
rio judicial. Sa,lya,dQ.¡- ~tánez. . 

X-37Jl5 .
~.
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T~o:s qne se crean más prú.xim-os."p,&
· rl'Pntés d~ PUl'iftcació:R Cue-vas.".A:nie
. va~ de' veiill inu.eve. añbs.~ $"olter4~.~ir

vienta~ Que falleci6" en!'! 'h'nsnml1 d:e
~anbnrl"r el dfa 7 de Mayo del pre
~~ntp :!;iío. a consecuencia de Quema-

.• tinT'l'.s, ~nfTid~ f!Stan~l:;l" .S'e~j de
D. An1.onioOenzáIez. ZUmf'L~.~(}m:pa

. re~crán ~n ..el'-té'MninG-, dé 'dfez' dia~ an-
le el JU7..l1;::tdo de instrucci6n del <1is-

l.trit.ft deKEste.· "de~divh&'~..·ta:L~p~ra
. (\frecerle.<;,Il'I",.tJ:'CI01\e&,qm~~

1
: eLarlf<."'tl}() ltl9 de'la.JfT.- d&.-~- .

mipnfn. ('.riominnl f'.n plsumarior:qI!Ie"'S"

14160'

4.001.:

GONZALEZ ARA:NDA~ Francisco}
dermiciliado últimamente -en Hino-josa'
del Duque, ,y Felipe l\Ialdonaóo, do.,..
mieiliado últimamente en Có-t'doba;~

,comparecerán ante·el·J·uzgado de SaJ).
Roque, a' fin de p1"&taT declaración en.
causa número i4 de 1922 sobre hui'':''

. te de' una p9tl'8.

4.0-0$'

GONZALEZ' PEREZ; Cesárea; d~
miciliado úlUnlarnent.e en Madrid,

: plaza d-el Alamil1o, núm&o 4; compa~
recerá' en término de cinco' dia:s ante;

.el Jüz{;ado del dis1ritode. la Latina,
de. esta Corte, Secretaria def Licen
ciarlo D. Juan Gareia' Iírés. para. reci
birle. dcclara:ei6n e inslrnirle del ar...
ticulo 109 d-e la ley Prooe...'m1 en causa
pur hurto a dicho señOT, sumario nú~

· mero 518 ce 19'2:6, apereibido que, d1
· no ronl1parecer, le parará. elperjuiciG
; CI!Je en dcrec~ho' h'aya lugar.

1~46

4JlO9

LIDON GAR.CJ.A. Ramón; 00 trein
ta.;.y un años .de- edad. de. estar'!(} casa
do.. profesi6n eomereiante.; <1ornidlia-

· do últimamente en OrihueJa, calle' de
San Frnncisco, Ill.ÍífDero 2: c(l/ffi.p.a;r-e-

·Ce:r-á de.ntro del término de diez' días
ante el Juzgado de iQ.'itruceión del
dist,rito de San Juan, de Murcia, al
objeto deiprestar de6lanreión -en:el·su
mario. instruido .poTo dicho JuzgaeJ.o
con. el núm-ero 13 deL alío t92& p(lt
el delito <le falsedad, y estafaJ {lonJra
R.a.món Lidón Q.ltra,

l' ferroea:rril de- TSl'anwñ, de do-nde-Ios
retiro,ynO'.ha satisfee.\in su impo1'W,

. prev-enido que. de nO comparecer, l~
;. parará el pe.rj:uieio' a ®e haya IngaJ!.

1~'

4.010.,

LUPEZ RODRIGUEZ, Jase.fa;. dO
micHiada últimamente- en Madrid,
calle de Segpvia.,.. nú.mQ.ro.., 35. ' segull
do. número. 4;. c()mp.a.rece;rá". en.. tél'
nilno de.cinco díasante-eIJJ~,de
insll"nrci6n del oiStrito dala.' - tina,
de. esta Corte. p.a~ reci15irla..d~
cioÍu en causa po'I'·lesi0ne.5. det diCha:
~eñ"r" 'in5rUfda por ante el 8eaelario

· D• .llJ?U G<1!'Ci:l... Inés,.. diigenci:is- sin
número.

14241

'Badaj:oz, par~. sel""O'Ídos' etT.e!:9tlma-·
., ri-o- número 2t'T, q'ne' se ~e' sobre'
, el b~cho referido, ba,jo apercibhnien-.
't(y'de pararMs el'peTjuicioa:qt:re·ha·"t'!l.:
j Iug1l.r; - l.H94,t.

4.()92·

" ])()MINGrJEZ SA..'l'qGHEZ? rmé~' df>
,m1ciIfádo úItiJl'\1.l;menle" ~ cantan..
· cJ1.et'AUlJ; rompaTeeerá ent1Srmino' de'
¡dfé't'día:s: ante· el' ;riizgndo' dé iiJ:~tl."lm-·
· eJÓl'1' ~. Geotn1e-;para' amyrHar Ill" de
, c~arner5n en el!U~a:' 'P'M'" aH~namieflfO'
"00 mnrnmr~ iilst'tuma por-'dicilo Jm-·
· gadÓ' oontca-' Justo Mitttíri Fuentes-.Y'
: otro. fHS'9"

'¡'.oos·

~:OO4:

GAI,T:ARDO' GARtjTA; AntoIl'i&;.. d~
mir.iliado últimam.enle en la ftn.c-a' (le
Nu~fr3" S~fioo:ra'· d~l' Rosario, -cerca de
l<'l'~ ErmHn-s de GÓl'dn'btr. ~ompal"e{lf'1"'.i
llnrl:' f"l .Tu7.gado ce San Roql'Fe-, a fin
rl-e ser reconocido P'f'l' el Forense en

· can~a mPnoero ~ de' 19'2&:, contra el
mismo solJiI'e estafa.,;

El' OU1?TIO o·'duooO:s' de cineo Cl)Me
, ros' l~.bales;-batJM~-el'4ft\' 2(Vd~ O.(!:
tuhre úHiTD1J:e!J'Madriit:- ea·ile<<le·Me

-: UO'l"ca'. v eme' se' ooconf;ra:b;orn· e-n tma··
· hanarta",de'lá&.deOORcJueir-f:rut.asque·
l-ifme el número 52; ecmnarec-erán en

., I.énniuw <ie".eiD0O' díoo' MI te el .J'F..rzg:;¡d O'
de.'inst-rnooión<Jeli di~trit() del' COO
~. ik 'm'l'l;'G().'l'~. Seerota:l."fa'OO d~n,

: Tj'TJi~:MnH"er ;y Buil: pa.rit pl"eSfur' d'e-
dflMllei6l"7' en ~1I$<'l P'~ ocupaci6n de'

. (';jrreo corderos:: cnY'RPl'O'.:".edench seo'
~~on~; .in~i.(fa-; p;t!lT'.. ante -dicho
•TJ1~.do. y &>c~'Ul1>f~" exp'F'esadil bajo

· el" núrm""i'O-55n·· €le' 192'&

4.:035

GARGlA, Pascual: domicina-doélti
.. mamenlt" ea el PUente iie VaHeeas,
· aveuida,. de Pi Y' Ma.rgall; com:paxeC'e
rá en término de cinco díag· ant€r el
J.uzt;!2(}lY' de instrucción del distrito
rlf'l "'HO":rjilal. de esta Corte, Secreta
ría del Sr. Gon7.:íll'z-·deJ Rivera. para:
n"rcs.1H dB('t~raci6n ~n causa norda-

.' fuls; imtruiful'p;Qr'~lM-h'a J'-uzgadoeon
· .et'núnlero:31TOO"192tt

4.000-

OOMEZi OOML"'10 Y' GOMEZ. OOM'f
NO; Cecilio; nütnral~Akiu.ar--de·Sán

. J.uan~ qU'C'tuvo Hrresi:J:p.ncia en· Ta
·I~:mcón. dest1.&, rloolde rnan-hó, a;: 1'12.
drid: vivie-ll'da¡en' la catle de ATgnmo
""",' ~3.oojo· {tabeTna~; y .d~ •. lo
h.'hO' ';i I:Jn~~"I,;. (j,(t guarda< f~ la, milla
"'El. C!J;erre'''. ro.yo' aclual" paradero, y;
domieiHo se ignornn;. cOOJnpa~-erá:.en
el' J~o de' inrtT'J'lcci(1ll de· Tar:an
cóndcnLxo del: t(~jno' de d1~' otas;
afi!'rP.'5tar d~darac!ón'cY; se~· oído ~
poooiéndoa: las c:a.rgm:queJe. 'l."emlhm

· en su¡n;;a;¡-iosl'll:Jre' ~Glfac'de-- 22.i· pese
tas- {JOIr"f:Ornef:ro.s de:;-'g!lma, q1:le' la, 80
cioedad'come<rci.al'..cre·c.ilIdad Real' "Se

,oor~<V¡~dld. M~tiI"id~~ios: y .CompaMa"
, le !1in-i6 ~. f:¡c'hrró a; la: es:taci6udtel

U227:"

CITACiONES,

B't1:i9 tSl3 aperr-ibimientoz ¡'/'"tlr:~1t:nf.e&
en ·der.eC'h:q·$e."i!'ftr:c-!l- empla;8'pur.)o$
J7!~ ." r'n.I'll'Tt'(J.f:e$~ re"·'Pt't':tivos. a
l'(C:!< ~'O'1taS' t¡)tt!} •.. a continuCtC/fÍir Se
etryre~tm\ para '"rae- "(111tp6.rt;-ZWlrr el
dlfl'lJlH'·· :~u!' h::r ~~'11ilfe'" rJ~!"RLrú deli
Ui'7rr;-no,· q'#li'" se' rija. a'· COlltw' desde.
1:tr.{ftc1ra" d e lQ:: mzf'Jl!ca,ilm"dd:amrn
cia en· esL~ pl!riódi~'O' tJf'¡cia;/;: Gf;1/'<«n:.eg10 al.. arJ::iculo·178 ·d:e.lc. .try de<
EP1UU'tOmlento. crú1J7:1l.lfl;. 1?"lO d~l
(!ódi'JJ'f de Justiria Mi/itar ~ 63 da
Marina.

~

c..~¡LL.A. OO.zo;Jooé-; oomicH!a"dc>: .
üUimamenle,.ea:-c~;:~campa:ret:e
.1'& ea· tMnieO' :de· cinco días ante 1
J'.u~, de- illlStrucci6n: de (:malloz,.
.~ .ser~.en las,clttgos que:-Ie· re
mita¡¡ e:!keau:sa n:6mero 71' <le'· 19215
ills!ruída, po!'" lmrtn 00'.. a:ceite~ a¡re:r-':
cibién~e:qu6l;.-. n& C()Il!!pareeet'; le<
~,eJ ~icio· <1' qee hat,:'a: lUgtl¡
en,; -áe.¡:eeoo:.

3:998·

AT..QNSf), BEll.B.A., .IosééMarfa; do
miciliado ú1:imurn.enie en Madrid.
caUe· deL Geneml Pttdiñas; míme
~ HJS-~,ce;.re:p...'I.r-eceT"á eon létrt1>-illo. dEl'
canco dlasa nte e4:.'.fuZt,"'a{)o d¡¡;;'im;~

,trnccmn. doel. distTit,o; del: HoSpie!Ó'.; de
es:t,a,C~,: .pan, pre:,-tro." óp...cl:anci6n

.en,emIStJ['pl!'r~ra:. instl:uídl\¡'J)O'I" di_o
000':'J~~ Seeret:axia den- ~r'n
~n.a'Y'I' J~toy&:

4•.Qt'.d .

.' DE..~ONOCIDG:S; .lmO. hajo, de unos
tr.cinta..y cinco. afuJs,,_,J.éahío. Oj"'5 cl~a'D~,

:: otro alto., de. unos, cu.arenta y, cib..co
aifus, cel:;:adb,. con la" barba mu y p~'

!>onda ~. descnidada. lbs cuales en el
-df::t. 12 de Noyif.'n!bte ~tl:m... J'~.~n el
'Paseo de In: M.p..mori3 de, ~k'nn.(~:; l. dt"
BllUajOZ; tirrmmn a. Gahril'l San~>;o

lJal'da~ veci1ltl' do- Stalb 'M'arta de 1~
Ba!"OO5;'6~~peset~~ ~n bm,.,;.cs, cn
$"añándo1e con el :prel.-exro d~ d:Jrl~

t-(J;(J99 peset$. ef·'·nn:· paq1!rete crue flO
~''Cl:'I'A'terri'a l'eC()rtfl!;;' de' perió
dil»S;'~ráll~ntro del ~ér
~'-d'e'-diezdias anl,e el .TU7J.!~rl<l (!f"

4.000.

CASTII:.LO-· POZO;; José:. dem-jeHia
.da; ~anl'em~. ea. GrMada; e~
xece-ni '.. eu LénJ1 Í.DQ de, e,i'ncod4as- aÍrl ",.
d·.,fuzgaoo. ,de· IznalllT¿.p;¡ra. !'e!'o-idO'
enlose: :argos a'Ue-:le-rf'~"'l:litaD~'cau
Sa, nÚliteró,72.-de.1,926•. iD<::rui.G.aPQI'
roooi4eunimp-~hle y, nlr3s p~B.

das. ap.ercíh iffidode· QUe..'de-. no Co-Ji9-
.' .p&:ecer~:. le. pa:rn.rn el,. .per,juic.i<f ai· qu e·
.haya.: .luga.r.. en. derecbD..

. 1-i,22Sé
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14164.

instruye p{)r muerte de la menciona
da jovenr

-i.012

MARTThIEZ, Lucio; domiciHado úI
tím3m ~n.te en Madrid, paseo de las
Acacias, número 15; comparecerá. er.
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del distrito Ciei Hos
pital,. de esta Corte, Secretaría del E'e
fior González del Rivero, para Pt:esta1>
declaración en causa por dañl)S, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 3J7 de 1926.

f.ola

PETElt.l\IAN, Amadeo; de· cuarenta.
y un años. de edad, casado, natural de
Beruschdl (Alemania), Yin ¡ante; -do
miciliado últimámente en Miu:lrid; Ho
tel Inglés, calle de Echagaray, 20, cuar
toj utL-nero 40; comparecerá en tk:rmi
no de cinco días ante el Juzgado de·
instrucción del distrito del Congr€'so,
de esta COl'te. para pres~r declara
ción. en causa por hurto. instruida
por la Secretaría de D. Lui.s Moliner
'J" Buil, bajo el número 4íQ de i926.

14200

noo1:ldo· en una.fiMa, del p<u:tido de la
Alcanár pnopiedad. de D. Toonás. Pas,
toro Beltrá;. y: que al- ~er sCJ1';f).1"endido's'
por el guarda de dicha finca se:"
dieron a la huída en dirección a M·(h
novar, llevá11do un perro rojo y de
jándose abandonado el hurón; compa
recerán en término de diez dias ante
el Juzga-do' de instrucción, de Novclda,
COD;o el fl.o" de ser oídos} en.e el sumario.
que se instruye baJo el número 95'
de:! año' actual; sobre infraceió.tLde. la..
ley de Gaza; previniéndoles que de. no
verificarlo, les par,aráel, ~rj.:uicio_ aa
que baya lugar ~. derecho.. .

1A253.:

4.026

4.027

BOBADILLA. José; domiciliado lil
tímamente en Madrid, calle de Vicenla
Parra (Puente de Toledo); duefio del
automóvil. 19723.; comparecerá el día
3 de Diciembre. a las doce; ante eL
.Tuzgado municipal <tel distrito del·
Centro,. de esta Corte. sito en la calle:
d'e Santa Caf.allna. número 1. princT
pal. a celebrar juicio de faltas. po~
dafíos, eon el número 2333, iJrst.I:uídq;
contra. ca~tano Gutiél"I"eS. .'_'

.4'.028

4.024.

Un individuo que el 7 de OctubI'é:
pasado puso una inyooción a Jose~a

Martinez Belmonte en un baile que se
ceJebrabaen· la caIlemrJerusa.lén. nú
mer:<J 2, dé· Alicante; cuyo domicilio,.
se' ignora; comparecerá: en: término de.
cinco dlas ante el. J,tlZg:Mo· de instruc~·

ción del distrito del Sur. de dicba ca,,
pilal. con· objelú de declarar en el su_o
mario que instruye-oon el número,208'
de 1Jge6, p.or el delitocoutrala. salud.
pública. 14100,

4.025

VALLECILLO CANO Antonio; do
miciliado úttimamente' en La Línea.
e.omparecerá ante el Juzgado de San"
R~que, a fin c:hl ofrecede 81 procedi:..
mIento, en causa número 342 de 1926~

sobre lesiones.'
14260

Un sujl3to cuyos nombres. apelli-
dos, vecindad y demás circonstan~ias

.se- ignoran. que en el mes de Septiem...
bre del año 192..'> v.endiÓ una btlrra. en,·
la ferIa de Valladolid:. en la -cantidad
de sesenta y siete- pesetas. cincuenta.
céntimos, a Teodoro San José vecino,
de Laguna de Duero" Y' cuyo actual.
paradero se desconoce~ comparooel'á.
dentro del término de diez días wte
el J~do de instrueci'ón de Medioa.
de Ríoseco. con objeto de recibiple de-.
claración en sumario número 4 d~,

192::5, por robo de caballerías.
H:l5S .

BROMER, Paulina; domiciliada. lil~
timamente en Madrid,· calle de Mora...
Un, númuo Hi, 2,"; comparecerá el
~a 3 de Dieiembte, a las.. ónce y me-

. dia, ante el" Juzgadb mnnicip¡q' del
dIStrito del' centro, de esta Go~. 1df4-'

SANZ. Clemente; domiciliado últi
roam~nte en Madrid Comandante For
tea, 22; comparecel-á anle la Sacción
tercera de la Audiencia deMa11.id.
~l día 20 de Nnviembre actual, a las
d}ez de su mafiana, para asistir al jui
CIO oral. en causa {lar atentado. Ins
truida por el Juzgado de Palacio, de
esta Corte, secretaria del Sr~ In rante.
tanteo

4-.JJ2!
14230·

4.()20

SAl'lCHEZ, Antonio; y Pabla Carca
villa, cónyuges, cuyas demás circuns
tancias se ignoran; domiciliados úlU
mamente en ViI!auna (HueSca); com
parecerán en términ·o de cinco cUas
ante el Juzgado de instrucción de Jaca,
para dedarar en causa por desacato,
número 69· de 19215, instruida por di,..
cho Juzgado, eonlra Anselmo y Facun
do Sáncbez CarcavilIa; bajo apercibi
miento C!Ue si no comparecen les pa
rará el perjuicio q-...e haya lugar en.
derecho.

Rl,TIZ MESA, Francisco; vecino de
Cañete La R~al, consignatario de la
e-xpedición g. v.· 4947, de Almargen
para Don Benito, la que rl~j6 de:"llC'nta
de la Compañía porteadora; compare
cerá -dentro del término de diez días
ante el· .Juxga.cJo de instruocc16n de
AguiJar de 1::::. Frontera. a prestar de
claración en el sumario número 1 lO
del corriente afin, por hurto de dicha
expedición, acreditar la preexistencia
y ofrecérsele el sumario; apereibién-

. dole que de no comparecer le parará:
el consiguiente perjuiC'il).

14190

4.013

PARDO GAReIA, Joaquín; domici
liado últimamente en los pueblos de
Barruelo y Prádanos de OJeda, hoy en
ignorado paradero; comparecerá den
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Palencia,
para ser aMo, COmo denunciado. en su
mario que se sigue con el númer-o 135
de_ 1926, por estafa de una bieieleta;
baJO los apercibimientos legales si no
comparece.

4.014

14242

1424:3

N., Fernando; domiciliado última
mente en Madrid calle de Columcla,
número 4; comparecerá en térrnino
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de
I3sta Corte, Seeretaría del señor Gon
zález del ·Rivero, para prestar decla
ración en causa por daños, instrufda·
por dicbo Juzgado Con el número 317
de Hli26.

.f.Of5

PEREZ, Manuel; domiciliado últi
mamenté en Madrid, Carretera de To
ledo, número 41; comparecerá en tér~
mino de cinco día!! ante este JUZc"1ldo
del Hospital, de esta Corte, Secreta
ria del señor Gonzá.lez del Rivera, para
prestar d~laradón; apercibido que,
de no verfficarlo. será incurso en la
multa de veintieinco' pesetas. en e.au
Sll' por daños, instruida por diebo Juz.
gado y Seeretarfa~ bajo el número 31"7
de 1926. 14244

4:o-t6

PEREZ, Saturnino-;domlcWado úl
timamente en las Ventas del Espíritu
Santo,. Barrio, de Baterías.; compare
cerá en térmíno de. cineo días. ante:
este J'UZgado. derIrospiLaJ•. de esta. Cor
te, Secref.a.rla: 001 señor González del
Rivero,' par.ac prestar decLil.raeI6n. eu
eausa por daños. lnst.rutda' pOr dicbo
.Tuzgdo. y Sooretarla" bajo eL mime
l"l).3oJ.7: de; 1926:...

4.022"

TERUEL MARTINEZ .Juan; domi
ciliado últimament~ren 'A1MX; compac.
racerá el dia 23 de Noviembre actual
ante la Secci6n segunda de la Audien-

·cfa provincial de Almerfa, para asistir
·al juieio oral. en causa por- tenencia.
•de- ar~, instruida por el Juzgado de_
: inStrUCCión de Huércal Overa, con el
,número 34· d~ 1925, contra J()gé An-

4.6n' : tonio· Carmana. Már'IIlaIl; &.lías Re1:ím-

P
i pago.. 14142-

EREZ GARCIA, Maria; d9.micflia-· l

~a ~~tj en La Linea; compa~ ~.¡ 4.023
ecfine d an e e . UZ8'ado de San Roque., ¡ .

a e recibirJe.-deel&.nacfÓll en ~ausa ; Treso indl,,"k.loos que. en la t8rde .del-.
número 31~ de 19.2d. sobre desapari- . '7 de Noviembre, y como las tres y me
ci6n 14162 • dia O las í:uatro. se ballaban hure-
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4.0H

4.044

COTEl'W COBOS; C;:¡simira; de 'vein
tisiete afios ele edad, hija de Grecro
rio y de Victoria, natural de Vdlfl~e
jo?e Sabanes (l~adrid), .solterl1, y .rosé'
:\r¡as Cano. de treinta y tres años, sol
'Ler,? natural de Z:lJ11ora, biJ6de An
tomo y de Maria; domicilinÓ!l's, últi
mamente en Madrid, calle de ,Santa
I~~cía, nú1l1ero 1. 2.",dercchn. 'l:lInbf,S;
compllrecerún e¡ día 7 de Djcierrlbre
ptóximo y hor::r de ,li:._~diez anle d
Tribunal' ¡l1unicipál del distrito' de 1;'
Uhh:,crsidad; deesfa Corte, :;il.o en la
cal'le de lalltadera.' número Ji prin
cipal, para c~lelJrar Juicio.,de' 'raltas,
pOI' amenazt.s.

9.043

M,A.RT1NEZSOTO Mariallo' de vein
tiséis años, soltero,'mecánicO' domici
liado últimamente en Madrid ·c31Ie
del Oso, núm. 3; comparecerá' el día
3 de Diciembre, a, las tres. ante el
Juzgado munidpal del distrito', de
Chamberi, de esta Corte, sito en la
calle de Fuenearral, núm.,91, segun
do, a celebrar juicio de fallas nú
mero 2.010, bajo apercibimient-ó de
pararle el perjuicio a que haya' lugnr.

14010

M'!:HTIN ,GONZALEZ,' Eugenio, y
lIt.!a.rc..lnez de las Heras, Antonio; domi
cUlados últimamente en' lHadriu:, Ca
rranza, núm. 21; comparecerán el día
3 de Didembre" a las ,!,.res yrriedia.
ante el Juzgado IDunicipaldel distrito
deChamberí, de ésta Corte· silo e'n la

11 1 F . ,ca ,e (,e uencarral, núm. gf,segondo
3. celebrar juicio de fallas núm. 2.004'
baj? .~percibimiento de pararles ei
perJUICiO a qu haya lugar.

HOa

SUAREZ GARCIA, Lucia; Hernán··
dez Renche. Gera:NIo, y Campo y del
Campo, Carlos del; domiciliados úl
timamente en Madrid, calles del Olmo
número 24. y Relatol"Cs, 22; compare~
cerán el día 3 de Diciembre, a las
tres "5 media, ante el Juzgado muni-¡
cipa! de~ distrito de Chamberí, de- esta.
Corte, sito en la 'calle de Fuenca:rral.
númerO 91, segundo, a celebrar juic:i()
de faltas núm. L631,. bajoapercibi.
miento de pararles el perjtlicio a que
haya. lug~r.: ' .. ,.'

UQ12

~ARCIA 'i,ry;CA.SCO, . .Joaquín: 'de
t:rell),t~ .y un .~;.J~ÚS, ásado, júrflálero.
'f)On1ltllIadl.) ultlma.mente en el Puen
~e".deV!illcc<lS, cúle'de rtaíllón Cala-

.. ~mg,.~um, 83; com.parecerá p.l' día 3
ue DICIembre, a· las tres. ante el Juz
g'r:do municipí\ld el distrito dl1Cham
berí, de esta" Corte, sito en ln calle cip.
l"l~en~aEr~l, ~lúm. 91, segundo. él ~c!c
br<1I" .1lJ!CI~ oc f~lt¡}s núm. 2.nOI,hajo
apeI"ClÍHml.ento oe, pa~aJ"1e el pcrjui-
C.o a quenaya lugar;' .

4.035

4.037

4.038

últimamente en Madrid. Camino de
Pefia Grande, Dehesa de la Villa;
comparecerá el día 3 de Dieiembl'~,

a las doce, ant.e el JU:l!~ado j1'mn:rinal
del distrito del Centro: de esta Co¡:¡,e,
silo en la calle de Santa Cata1ina nú·
mero L principal, a celebrar juicio dn
faltas, por malos tratos, con el núme
ro, 2215, instruido contra el mis:no
y oLro.

LARRÓZl\ffiNDEZ, Victor; hije> de
Antonio y de Mariana; domiciliado úl
timamente en Madrid, 'calle de la Li
bertad, núm. 10: comparecerá el día 3
de Diciembrp., a las doee, ante el Jnz-'
ga,do munieipal del distrito del Cen
tro, siL9 ,en la calle de Sapla Cat<tJi-,
na, núm. 1, principal, a cclébr~r juicio
de faltas por veja-cióri instruido contra
é1S otros, bajo el núm. 1.843 de 1926:

SOTO, Joaquín; dueño del automó
vH 'M-9.989; domieHiado últimamen
te en Madrid, calle de San Barlolo
mé, núm. 27; comparecerá el día 3
de Diciembre. a las onoo y media, ante
el Juzgado munic,ipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sita en la, calle
de Sant'l Catalina, núm. 1, prfncipal,
a celebrnr juicie de faltas por daños
COn el núm. 2.077, instruido cOfilra
Elfas Feito y otro.

BELAUSTEGUI QUINTANA, Aracelí;
'Y. QuiDLana Ramírez, Pedro; domici,.
liados últilma¡:nente· en Madrid, Lis
ta, núm. 24; comparecerán el día 3
de Diciembre, a las tres y media, ante
el .TuZon-a.do municipal del distrito de
Chamberí, de esta Corte, sito en la
calle de Fuencarral, núm. 91. segundo,
a celebl'ar ju\;::io de faJtas núm. 2.062,
bajo .ap.ercíbimiente de pararles el
perjuicio a que haya lugar.·

14008

4.039

BRIZú'"ELA l\f&....¡nEz, JUjlián; do
'niiciliadáúltim:i:menteenla calle de
klrqil:q.diego, ~úme:r:o 10; ,comParecerá

,en el término de cinco' dias ,ante el
. Juzg;;.d9. municipal del distrito 'de la
UniverSidad, de esta Corte. sito en la
calle de la Mádera. número 11 prin
cipal, a eAtinlnlir"la:s~ responsabilida
des que l~ han sido impu~stas;. y caso

,da no verificarlo será c.eclarado ::;'C-
belde. .

4..030

4.033

en la calle de Santa Catalina, número
·1. principal, a celebrar juicio de fal
taS, por lesiones, con el número 2141,
J,nstrufdo contra la misma.

4.029

CALAIS, Alfreda; domiciliada últi
flamente en ,Madrid, caHe de la Mon
iera número 53, Pensión Nacional;
comparecerá el día 3 de Diciembre, a
las once Y media, anLe el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de c:::ta
Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, I»'incipal. a celebrar
juicio de faltas, COn el número 24.78,
istruído contra Benito· Márquez.

CAMACHOLECHUGA, Vieente; hijo
de Lui$ y de Eusebia; domiciliado úl
timamente en Madrid, Travesía ,de
Fl1car,' número 28,' i.o, derecha;· cOm- 4.036
parecerá el día· 3 de Dicil~m¡)rc, ti l:J.s
doce, antil el Juzgado mLtni-eipal del. SANC!,lEZ RüMEnO, Josefa; hija iJe
distrito del Cei:ftro de esta Corte. sÍ'to Celedonio ;1 de Anastasia; domicHi'a-
en la calle de Santa Catalina, nún13-, do últimamente .eri Madrid,ca1le d'31
ro 1, principal, a celebrar juiCio de 'Añ-l.pa,rQ, p.ün:¡; 27, 4~o nÚnl.8;' eom
faltas, por lesiones, con el número ,pareced'el' día 3 de Dicic'mbre,' a
2533. las onr::~ y mecHa, anfe el Juzgado mu-

,nidpul dal dislrito del Centro. de csta
Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, núm. 1, principal, a cclcal'ar
juido de falta::; por malos ü'atos ('.0n
el núm. 2.479, instruido contra la
mJsma';

DIAZ RIGO, Ignacio; hij o de Ger
,yasio y de Dolores;' domiciliado últi
mamente en Madri<l, Méndez Alvaro,
número 22; eomparecerá el día 3 de
Diciembre, a las doce, ante el Juzga
40 municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la caH'!! de Santa
Catalina, número 1, prinéipal, 3. ce
lebrar juicio de faltas, por vejaci/:in,
instruido contra él y otros, bajo el
número :1843 de 1926.

4,034-

-GpUz,FERNA1,,{DEZ, Manuel; hijo
• p'iego y de Prudencia; domicilta.do

4.032

FEITO, Elías; condueLor d~l aulo
~vil M. 9989; domiciliado última
mente en Madrid, calle de Rafael Cal
vÓ,27. 4.°, dereeh<l; comparecerá el
día 3 de Diciembre. a la:¡ once y ,me
dia. ante el Jw..gado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte. sito
en la calle de Santn Catalina. núme
ro1, principal, a celebrar juicio de
faltas, por daños, can el número 2077,

, instruido contra ef rnismo_

GARCIA G.R.AJ.~ADOS, José; hijo <le
}{am6n y de Victoria; domiciliado úl
t5t.-namente en Madrid, calle del Por
t1110, número 15; comparecerá el día· 3
de Dkiembre, a las doce, ante el JUz
gado municipal, del distrito del Ccn-'
tro, de esta Corte, sito en la calle de'
Santa Catalina: nún1ero '1. principal,

, a celebrar juiCio de faltas. pOr .vnja
016n, instruido contra él y oLros, bajo
el núm.ero 1843 de 1926.
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''''"í'-' a[Jcrcihinliento de ser ti. uurlldlj '

"':beldes .11 de il¡crtrri,. en ÜM l1cmáJ
rt!.~ponsa'JilLdades legales, de no ¡iri!-

, , $"rltarsc ItJlf lJroo!.~,UllJs que a l'ontl
1maciÓTl se e;Xprp.sfln "'t. el lJlo.:.:J que
u las {ijrl. (1 contar rfesdc el (!fa de
la ¡;ub[tL'ucióll del OIlUr.r:iO en este
periódico oficial 1] (m~e el Jue. o
T¡-ilnmaJ qué lie ;refiara. }le les tita,

. llama 11 ~Mplaza. ~)m:ar!lll:ldo~c a to
'd(l.~ f,as Allloridarh$ y A!}OI/,~,f de la
, J)u!l~>ía judicial procedan rl ltz busca,
('uldura Y condl-,ccfón de aquéllos,
lwniéndolus a disl;rJsición de dicho
'Juc: o Trl!Jlmal. f"t,ln arreglo a lOl
07'tíeulo$ Mi y SS8 d!! lfl ley de En·

. " juictalfli"f'llfO crimillUl, 644 del Có
digo de J'tR!i~ÜI .~!ilitt1." 'J :-I(j7 de la

.ley de Enjtl.iciamienl.o Militar doJ
. Marina

11.640

ALDAIUZ CA.1'¡'CELA, Aquilino; de
"eintiéinco aiíú.St <le edad, de profesión
iJanacdero: soltero, -cuyas dell}ás eir
.cunstant:las personales se lznoran;
vecino que fué de Ceuta y acf.ualmen-
te'amlcnte en ignora{jo paradero; pro
c-esado en sumario sobre injurias a
~a: ,Autoriliad; comparecerá dentro de.l
término de diez días ante el Juzgado
de instrll'C.ci6n del distrito de la Au
diencia. de Coruña, con objeto de ser
,ind~gado y reducido a prisión, pre:
;viniéndiJle qu~. de no hacerlo, sera
declarado rebelde y le parará el per
juido a que hubiere lugar con arre
gJo a la l.ey.

14137

11.641

ALIAGA CASANOVAS, Pedro; hi,to
ce Roque .... de María, natural de Reus,
de estado 'solLero, profesión jornalero,
de treinta y cuatro años de edad; pro
6esadoen causa número 71 de 1926
$Obre robo; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audieneia,
de Barcelona. Secretaria d-e D. Luis
de Miguel, bajo apercibimiento de ser
ij~1arado re.b~Ide..

14202

11.642

:ARABA CARLES, Pedro Ca) "Chi
no"; hijo <le Ra.món .y de Manuela,
natural y vecino de Barcelona, de es
t.ado soltero, profesión marmolistn, ~e
cuarenta y tres años de edad; doml
oiHado últimamente en la eall-e Ro
bador número 11, segundo, primera;
p:OOc~ad() en c~usa número 177 de
't925 sohre hurto; comparecerá en
término de diez días ant.e el Juzgado
~a instrucción del distrito de la Con
QelPei6n'de Barcelona, Se-cretaría de
D~ 'José' Dlllmau, bajo apercibimiento
~ ser- declarado rebelde.
-" . UH9

H.643

ARNAU SAl'l'ABRA, Lui.g; hijo oe
Raimundo iV de\.Teresa, natural de
Arenys d.e :Mar, <le estado casado..! pro
fe.'iii6n viajante, de cuarenta anos de
edad: domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Valen-cia, núme
ro 353, tercero, segunda; procesado en
c~usa número 145 de 1926 sobre es
tafa: comparecerá en término de diez
días' ante el Juzgado de instrucci6n
del distrito de la Audien-cia, de Ba.r
celnna. Secretaría de D. Luis! de Mi
guel, !:>ajo ap·ercibimiento de 001" de
{'Jarado rebelde.

14204

11.644.

ARNAU SANABRA, Luis; d'6 cua
renta s un años, ca.sado, hijo de RaI
undo y -eresa, natural y vecino de Bar
celona cuyo actual paradero 00 des
conoee'; comparecerá en el tér.r:nino de
diez dia5 ante el Juzgado de Instruc
ción de Igualada, al -ob-jeto d~ cons
tituirse en prisión que le ha SIdo de-

.cretada por la Superioridad en calEa
númerO 13. rollo 2.H12 de 1925. se
guida en dicho Juzgad"O sobre estafa,
apercibido. si no compareoo. de. s~r
declarado rel;eld.e y pararle el perJUI
cio que en derecho hub-iere lugar.

14225

11.645.

BARGAS JIMENEZ, Alberto; hijo de
SaIvadox ¡'C' de Antonia, natural y ve
cino de Baoolona, de estado soltero,
profeEJ6n vendedor amibula?te, de
veintiséis años, sin instruCCIón, do
miciliado últimamente en la calle
Rodas, números 54 y 56, primeropri
mera' procesado por cohecho,- nú
mero'393 del cO'I'riente año; c01l1¡pare
ce.rá en témino de diez días ante el
Juzgado de illSltruoción del distrito
del Hos,pital y Secretaría de D. Juan
Comas; bajo~:per-eibimiento, si no lo
verifica de ser declarado rebelde.
- , H126

11.646

BA;R.R.IOS, José; domi.cili-ado últi
mamente en Valladolid; procesado por
estafa; comparecer-á en ré~in? de
diez días ante el Juzgado de. lUE.lruc
ción del distrito de la Audlim.cla ~e
dicha capital. Secretaría ''liel Sr. Nu
ñez a fin de notficarle el auto de

. pr~e.samiento ir prisi~~ ~ietada. en
dicha causa, baJO ap-erejJ)lmlento SI nO
pareciere deser declarado reheld.e.

14271

11.647

BARUOSO CAIUvIET, Eloy; hijo de
Francisco y de M.aría 'l\filao"TOS, natu
ral y vecino de Sevi.I1~, de estado .so~
tero" profesión escnbl~nte, de vemtl
nueve años de edad; comparecerá.. ante
el Juzlrado de instrucción de Carmona,

1
dentro~ del término dé die.z d.í~s, para
notificarle auto de procesamIento y
r6~ibirle indagatoria.-- . . f4215

BERTA'GD RAM"OS, Jorge; natural
de Madrid, de estado casado, de pr~.
resión empleado, de cuarenta y nuevEt,
años de ed-ad, hijo de NicOlús y de.'
Adelina; domiciliado últimamente en'.
la ciudad de Valencia, calle d-e Sor.,.,
nis, 11, entresuelo; proce.sado elIl callo':
sa por injurias; comparerecá en tér~.

mino de diez: días, a711te el JuzgadO"
instructor del distrito del Hospicio-..
de esta Corte, Secretaría de D. JoSiéi
María. de Antonio, a responder (.1te
los cargos que le resultan en la e~..¡."
presada causa, segui-da bajo el núm~,
ro 310 de 1924, bajo apercib-irnien~;

de que, sI !DO lo verHi.·~a, será decla..
rado ,rebelde y le ;parará el perjuiciO'
a que hubiere lugar.

14.238

aUZQAD08 DIE ....UlIERA e.s

TAJUJlA.

MADRID PALACIO

En virtud de providencia 'dicLaaa;"
~n 2 de los corrientes ,por el señal""
Juez de primera instancia; del dis'"!
trito de Palacio, de esta capital, eIt;
autos de j'ui.cio "doolarativ'Ú "da ma'-W
yor cuantía, a instaooia de doñ~,

Máxima Peñafiel H~ce, contra "doIt
Marcelino Cortés y Díaz-AgerQ,80~
bre p·ago de 9.517,50 J}esetas y COS-"
yor cuantfa, a instancia de doñt::.
Marcelino Cortés p'or "desconoceI"s~
su domicilio, por m~"dio 'de cédul~
que se public6 en el Boletín OjícioIi,
de esta ¡provincia y GACETA DE MA
n¡:UD. correspondientes a los días 7 1;
9 de Noviembre ootual, para qUl6t,
dentro de nueve días compare-ciera\
en los ·aut?s. personándos~ en for:
ma, y babl.endo transcurrIdo el I"e""
fClI'ido término 'sin verftlcarlo, eIh
virtud de lo mandado en providen~

cia del día de ayer, se le hace un: s~,
gundo Uamamlien.to ·señalá.ndoS'eli(¡.·
para q'lJIc comparezca el t&.rmino ~
cinco días.

y para qJU~ tenga efecLoeste se--;:.
gundo llaID'amient-o a D. Marcelino'
Cortés y Dfaz-Agoero, cuyo actual'
domicilio y paradero se desconoce.,
expido la presente cédula, que 86'.
insertará en la GACETA DE MADRID y.,'
Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, 20 d~ Noviembre "de 1926~
V.o B.O, el Juez de primera instaIlci~

Antonio Falcón__EI 8ecI'etario.,
P. S., Arturo Roldán.

J0-311

~UZGADOS MUNICIPALES-
MADRID-CENTRO

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Jesús Alonso V.ela, domic~..
liado úl.f.Un.qnHmte el\ ·Ia call-e d~ Qe..o.



rona, número 7, pal'o. que dentro del
término· de. do&-. días compaww~,anl:e
a."lteJuzgado.. mun,iciWl.r deh<iI~rjlo,.
del_ centro, silb. en la c·nlJec de, Silll1.a.:
Cat..'lliila., númerod,. pl'¡ilci,pa;l~CIOn.,el.
fin. de qpe liaga-. efe·::tiva~ .la- orufia" 00
lreintapesetas q~{! la ha.. sido impues
ta ~ en j).Iicio, de fallas. seguido. 15ajp er
númpl'.o 1;73:r. de. or.dcn. del: airo'· ill26~
~~r~:ib¡'c1<i quC':. <te no veriñeaI:lo, 5"1.1
fr,JJ'á el, nprem,lO pa-r,;:iCnal eor~sp'on-

dieuti".. .
y '\:,1':1 su imer~.ión· en· Ia.. Gj,~

ni. ';.Lúnnn. expido la- prcspnte,. vrsa~
da. p1!tr Se S'".. !"n, Madrid a. 0, de. No:"
vJ¡emfu'e: de. EJ2G.-El Secre~a17jb~_~)~é

:aaJI~!'!Ü~r:.-V.o Ro•... el .Ji.1ez,.municipal.,
F.i:UC,f¡TH\C,Ú Cié'L.

,Por el pres,-.nte se cHa, llama y em
plaza a .. P-OOllO Sa 1va,·) 0)\ Fern;í.ndez,
dc,mldlladO úllirna,m{'nle en la cane
de Emb~~jadore;:,. número 92, para que
denlrc. d!"l término dflños dbs com
par'eZ~.·<I an!.!' f'-"tl>. Ji.17.:;ado mun1cipal
del (ji~1.~il" Of'1 CI'ntro. ",¡lo en in ca
lle dI' S·~nJa .. CnISlli.ml.., núnH:'rol, prill
['ira!. enn' PI" tm de.o.llp haga f'fediva
ta mnll:. de.lrp.inta .pe;;.el?",;,. q¡;.e le. ha
siii('). i.inpue.<;f.a en·juiciorle fuUal:> ..se
~ti30h~jo el núm!f'I'o .2.0!JT de .oMen,
d~r n~Tt)j!r.?(j: api'J'{"ihiClD que.- de nO.
veriffi;:lrlh. <>¡'lfrir.'r €'J' l'!'f).l'.emi¡). per_'w-
na¡' Cf)rr;>'monr.i~nte. '.,

W P.<l."n. '>;lJ . jfr~p~i'm,pn la GAr:ETA..
DE. ]'(r",·Dnm l. (':q)inh h. n7"p.~ente.. visa.,..
da. pO" ~:, ~." ~n. M'R.iHA. n· "(le No
vie.mb~ (l¡"!1'~.-Er~ro<"l'l)lario.. Jn~é
R\,¡U~.';l!T_-- ;:".~. B.o. el Juez.. municipal,.
FT,,::::tíJ('·c ~, GiJl.,

Pbrcf'pl"C-'GlTIte Si! cifa. lla.ma y em
!pIá7~'l.,a J()"<é' T'óm-&(";()' Ff'rmúJd~z. do
micilbrth¡'¡)timam-eu!c' en la:. miHe de
rt1~iam¡T'o "fhrnh. I11Jn11'l'0' 5.. (caraban.,..
c!i'cr Bl:iio); prtra: que' ~ront1"o. áel' t'ér:
rnib:O'ri:~ R'i;ts dfl'l"' rlJmpa~Z{'a. ant~ ~~

te. Ji17~~:·!h mrmkip2 r rler distrito !'te1,
G'>n t'ro.!'ilo "n lÍI ('::'In~ rle Sa.nt'íl Ca~'
taJilll'l., m'j.~'1f'ro 1. flrinr;1191; ~nn M' no'
~ m!....· hr:~' e-fN'1h'1! la- mlllta oe
Ü"eimÚ" Tl~1-il'" mil"'lé' hR~~b imoll~"'"
tk t:''rf Í11td<r rl... · f¡Hf~s' !'t'Znifln. pnb~;o'
e-f mím~o,t.Jr7T rl~' ol'rl~n' (jpl aiío·
19'26: :Fí't'~ñiiib' crnf!~ (le no Vf'riff~r-·

lb. strfHrli pI aif>~i.¡y J}P.Tsonl'lr co
rresn'orrrtf~nt.e: ,

y:t na':rn ~> Tl'I"'wrm:6n:en' l~ GAr:!'!'I'J\
Dlr'MIA'fmm~ ~qN. 1m ~errt.f>'_ vi"''a
da" p;rr'l'" R': g., "'fj: ~~il: II 5. ~~. Nn~
v¡prnbr" r]p ~9<)F..-m <:f~tm-m ..!<!,,:é!
B~np."*'r;:-v· B.o, el Juez municipal.
Fructuo~o Cid.

Por el pre3€nte se dla. llama y em
plaza. a J«"le'fm Rumero Rudrig"lH'Z. 00
miciliana úllimam¡>~te en la rall-e de
~":>? Marfa., núrn e11Q. 17, plW'a.qllE.'
~¡ det ·téMnin.o. de d&SL d1a.s coro:
~ .ante: este.J~rOO(l flrWlÍC,iJlal'
del (ii<;trito del Centro. <;ilo en la Cl'Ille
de Santa Catalina.. número f.. princi-

. I
nalcon -el fin de oue ha"!'a efectiva la
a:rmIta. detr:eínta ~p'esetis;.que le~ ha
üdn impuestm ro. j.u icio de faH.as se-
g-ci-do hajrr e-l nUm-e'1'o" U>i~ ~~ ord-en.'

· de1J a:ñi:rd926~ a]Jl'lreihida: que;.·de. no ·
v6vifiear:llr,. sufrir.ú eH apremiio pe~o~

· na:!: 'IID:cre:sp(1Ddient~. .
y ¡para: srr, imrerción en' la' GAClITA

De: M1\tlRID.. ~jdo:> la., pierente; Vii;l·a-··
d.'"l;pOl' S: S:•. ('Tf Mndrid' a,. (3 de' No
y"·ú~ ~e; 1925.-E1· Secrclari()~.José'
na'H~ier..-V:"Bto;:el Juez, nmn'ieipa1"
Fructuoso ero~

Por el presente se .cita, llarna y em
plam- ro Nativ::i.dad' Sáne-l1ez' Santama
ría: (".iD'; domicilio), para que· dentro·
<Iel' trérm iTIo· de dos,ctía-s eomparez{la
arrU~' lOte· Jttrzgado~mnDjcipl'!1 del, distri
to. del: Gentro',. sH<o en ia, calla de San
ta~e:ralih~;.. nUmero 1:. p.rin.cipal; con;
el" tln- deo q:ue-'haga' ef-eclivada multa.

· de'treima.1!Jeootasque·le.e-bar si.do im"
p.ue..~lta en .fuiciO'oo faUas.' segmd{l ba
jo ~l '"ú'ineT'Ot 2~V5' oo'orden' delañü
1926, llI[.lercibida" quc~de no vocifica,r-

· lo. sufrirá- el. a;prernio peI'SOIIal co
rrf%pornli:ente~

· y prrra\ oo' i~erdón .en la G"'CZTA
· DE1ID\.DRTD. ex.pido la pres.ente. vL~a
: da POT S. S., en Mnrlrid a 6 de Na
· vi-embre de i 926.-El Secretaxio. Jo~é
• Ballester.-YD B~ el Juez municipal,
Fructuoso. Cid.

PUl' la preseu4f se ci~a, llama.Y
empln-za; a María Coro VIlIa.r, doml
cil1ada. últimamente en la. calle de.
Andrés: Bm:rego, núm. 7, para que
dentro del término- del. segundo d~a
comparezca: ante este, Juzgado ~lUllI

cipaE da distrito, del. CenLro.slto en
la· calIe- de' Sanla Gatal.ina. nÚJD. :f,.
prinúipal; con. el, fin, de que haga efec
tivala: multa de 30 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de fallas se
guido bajo el núm.. !.946 de orden
oel año 1926, apercIbIda que. de no
veriftcarlo~ ~ufrirá. el apremio per-
sonal coresp&diente. .

'Yi para, su ~m;eI'{lión en. la.. GACETA
DE: r.fA:DRlD; expido' la presente, visada
por su ~ño.:'I-t. en Marlri~ a 5 de No
v~embre <rn' t926~-EIJuez municipal, .
Fri-l~luoso' Cili.-Et Secretado. Jo.sé'

; Ballester.

Por la presente se cita. llama y
emp.l aza a Victor.ia SaDZ Gal'cia, sin

: domcilio conaci-do, para que dentro
· del término del segm¡do dia. compa

nema, ante este Jilzgadomunicipal.
del. distrito del centro. sito en la eaUe-
decSanta· Catalina, núm. 1',pnncipa'l,
con.. el:fi.n de que haga efectiva-Ia M'll"
la. de 30 pesetas que le ha' sido im'
pup.5'I;l enjuicio de faltas seguido bajo
~l nñm•. 2:.08:r de. ordlm del año t926~
a.1Jerribfda· que, de no, vetiflcn:rla, su
frirá. el. apremio personal" COrrnspOD-
d~nt~· .

y para su inserción en la GAce·rA

DE l\hDftID, expido la preióeute, vi~ada
por su señoría. en Madrid, a 8 de 1'10
vi·embm {le 192G.-El. Juez muni<;ipalzF'1u-ctnoso Cid.-El secretario, Jase
TIalle;;ler.

Por láprel;cIite se cHa, .llama y
emplaza, a Rosario Mondéjar. ThIgado,
sin .domiCilio conocido, para que. dentro
del t-érmino del segundo día compa
re.z{:a anLe esl.e Juzgado municipal
deLdisLrHo del Centro, sIto cnla, cane
de. Santa Catalina, núm. 1, prineipal,
coneliln. de que haga efecliva la mul
ta de SO" peselasque le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido baJO
el nú....ll. 2.083 de orden del año 1926,
apel'cib1da que. de nO verificarlo, su
frirá el apremio personal cor.respon
diente.

y p.ara su ins-ereión en la GAC.EU,
DE MADRID, ex;pido la presente; vi:sada
por su ::;eiioría. ~n Madrid, a 8 de No
vi-embre da 1926.--El Juez municip~"ll,
F!ruet:10SO Cid.-EL Secretario, JOGé
Ballester. . .

MADRID-CHAMBERI

En el juicio verbal de faltas segui':'
· do ep.esteJuzgadocontra·Pil3lr ~ía,
· por falla eonira las personas, Y: s<>ña.-
· lado con el· número 1.720 d~· 1926,s&'
· ha dictado. la sentencia cuyo ellcabe-
· zamiento y. parte dispositiva dicen,
· así:
· "Senlencia.-En la villa y Corte <le

Madrid. a 3 de Noviembre de 1926'.
~l Sto J,uez municipal del distrito de
Charnberí. D. Mario Sánchez Gómez,
suplente, habiendo visto las presentes
diligencias de juiclo- verbal de fallas,

¡ seguidas entre partes. de la una el
· Ministerio Fiseal; en representaeión
, de.la,aceióD_púbJica; y de. la otra como
i denunciada Pilar García.
c ... Fa:lI'O, que' debe condenar Yo·eondeno·
¡ ;'¡'. Pilar GareÍa¡ a la. pena de seis días.
i de aIT'esto· meRm., re¡:»,ensi-ón y pa¡;o,

decosta.s; y. notifíquesela esta, parta,
dispositiva de sentencia por medio· de,
cédula, que' se insertará en la. GACETAt.
m~·· MADRlD.'-

Publ ¡caci6n.-Leíd~y publicada" fuél
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
rio Sánchez G6mez, Juez municipal
suplente del distrito de Chambel'Í, cs-

; tanda celebrando, audfencia púbIíca en
¡ el día de su fecha, de que doy fe,
; Franciseo' Alvare2: de: Lara."
i y mediante a la. rebeldía de! fa ellOo!
i juiciad~ y ailn de que le' sea llQtifi¡..·

cada en 1"orma la al'lterfor sente.ne:ia,;.
por la' GA'Cm'A; expidlJ·.!al pl"eS'eItte'. eJfl

, M"'3dri'd' a· 4 de' Nav:iembre de: 1926¡
: Er . JueZ', Mario, Sá.IJcbez;Gáme~~

Secretario; Fra:neiseo; Kavnrez"·d&:~
J0--1406Mt'

En el expedientede juicio VeT])M dé
fal'taK~número 000, seguido en este
Juzgado contra Antonio Garcia, por
vejá~i6n, se ha dietadó la sentencia,
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cuyo€aeabeznmiento y parte. dispos.i
t[va dicen a."í:,

.. Senteucia.-En la villa y Corte de
Mad1'1d a 2.6 {le OCtulJ.r:e de 1926; don.
L1llisI;aJJ.a:cro- y. Pére.z, Juez municipal
suplente del disLdto de la Universi
dad; vistas las diligencias de juicio
verbal de faTLas seguícfas entre p!l.r
tes. de la una él Ministerio ílscal, y
de otra, como denunciado, cuya ~dad
y demás cTrounstanda~ya constan,
Antonio Garcla,

Fano que deho condenar y condeno
a Autonio Gareíaa la pena de cinco
días dearTesto y el pago de las cos
tas del" juiciG

Así por e~a sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Nahar:ro y
López. "

Publicada p.n el día de su fecha. Y
para que sirva de notificación a· An
lonio Garoia, e:qJidu la presente en
Madrid, &. 27 de Octubre de 1926.-El
secretcrio, G. ]),oval.

En el expedienta de jUicIo verbal de
faltas, número 582,.. s-egurdo en este
Juzgado. contra Fra:ncisco _o\rrieta. por
daños, se ha.dictado. la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dis.positiva
dicen así: '

"8entencia,-En la villa. y Corte de
Madrid a 4 de N<lviembre de 1926; don
Luis..Naharroy Pérez, Juez mnnicipal
suplimte <lel diStrito de la Unfvers'Í"
dad; 'Vistas las diligencias de jnfcio
verbal de falta.$, seguidas entre P<W
tes, de' la una el· Ministerio fiscal, y
de otra, COmo denunciado, cuya edad
y demascil'CU11Stancia~ ya constan,
Franerseo ATrieta,

Fallo que debo absolver y absuelva
a Frnncisco Arrieta declai\'lndo de
oficio las costas del juicio

Así. pOr e~ta sentencia.. 10 pronun
cio, mando y firmo.-Lms Naharro y
L6pez."" .

Publicada en el día de su fecha. Y
para que sirva de notificación a Fran.
cisco ArrieLa, expido la presente en
Madrid, a 5 de Noviembre d~ 1926.
El Secretario (ilegible).

En el expediente de,ji:rf.c-fu '\Eenbalcie
faltas, número 88'5, seguido en ~ste
Juzgado contra Juan Bemabé Román
y Florentino Chorens, por lesiones, se
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Senle·nda.-En la villa y Corte de
Madrid a 4 de Noviembre de 1926; don
Luis Naharro y Pérez, Juez municipal
suplente del distrito de la Universi
dad; vistas las diligencias de juicio
verbal de taltas, I;eguidas entre par
tes,d·e la una el Ministerio fIsGal, y
de otra. como denunciados, cuya edad
y demás ci!"Cunslan'Cias ya constan,
J"uan . Bcrnabé Román y. Florentino
Chorens Arranz,

Fallo que debo condenar y condeno
n Juan Bernabé Román y a Floronti
no Chorcns Arranz a la pena de cinco
días de arresto a cada uno y el pago
de las costas del juicio, publicándose
esta resoluc·ión en la GACETA DE MA
!>RID.

Asf pOr e~ta sentencia. lo pronun-

Icio, mando. y firmo.-Luis. Naharro y
L6pez.....

Pllblic.ada. en el día de su fecha. Y
par"... qiJ.e sinra de notiftcación a Juan

:BeI'IlllhéRomán y Florentino ·Chorens
.AIran:;:,. expido .la presente en Madrid,
a. 5 de Noviembre de 1926.-El Secre...,

. tario (ilegible).

Eo, ..~ expediente da juicio verbal de
faltas número 5'18, seguido en este
J:u.zgado <:onlra Santiago Gutiérrex,
por lesiones por imprudencia, se ha
dici.ado. la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dIspositiva dicen así ~

"'ISentell-ds;.-~nla villa y Corte de
Madrid a 28 de Ocl:uhre de t926; don
IféJi~ Gil·Marisc.a4 Juez. municipal del
distrito de la Univ~idad; vistas· las
diligelleias de juicio verbal de faltas,
seguidas e~tre partes, de· la una. el
Mmisterio- fiscal,. _y de otr.a, como- de"
nunciado,; cuya edad y. <!ernás circu:r;rs
lanciasya constan, Santiago Gutlé.
rrez,

Fallo que d6bo condenar· y evnueno
a Santiago ti:ltrerreza' la pena de
veinticinco pesetas de multa: yeY pago
de las costas del juicio;

Así por e.$a sen1encia, .10 J?!onun
cío, mando y fiTIno--FéTIX" Gd Ma
riscal...·

Publicada en eld'fa de su f'eeha. Y
para que sirva de notificación ·lt San
tiago Gut1errez, expido la presente en
Madrid, a 29 de Octubre de 1926.-·El
Secretario, G. :IDoWlE

En el aq)ediente. de: jUl1:liGl verbaL de
faltas, lilúmerO' '163" seguido en este
Juzgado '·'Contra lfermenegildo L6pez
Valle, por amenazas, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentenda.-En Ta villa y Corte de
M'adriO a 28 de Octubre de 1926; {lon
Luis Naharro y Pérez, Juez municipal
suplente del distrito de la Universi
dad; vistas las~<liligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el .Ministerio fiscal. y

,de oLra..como denunciado, cuya e-dad
... y demás circunstancias ya const;an,
Ifefun~negilda :E6lYeZ' Vllfl'e,

Fallo que debo condenar y condeno
a Hermenegildo L6pez Valle a la pena
de -cinco días de arresto y el pago de
las cosLas del juicio.

Así pOr e1'!ta sentencia lo pronun
cio, mando y flrmá.-Luis Nabarro y
LÓp'ez."

Publicada en el dfa de su fecha. Y
para que sirva de notificación a Her
menegilda Lópcz Vall~, José Balanza
Peñasoa y María Macho Quijano, ex
pido la presente en Madrid, a 27 de
Octubre de 1925.-El Secr~~ta¡'io, Ge-
rardo Doval. .

JO-14100

.SAN FELIU SASERP...-\

D. José Bo!á serra, Juez municipal
<'le San Felfu Saserra, provincia de
Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado
se hallan vacantes los cargos 4e Se
cretario y Sup.lente, que han de pro-

vee:rse en concurso libre, con arreglo
a las di.sJposicion<B$ de la ley org-ánica
der Poder judicial 'Y Reglamento de'
10 de Abril de 1871, en I'ela-ci6n con
elm1Jcu.lo 5.° del Realdooreto- oe 29
00 No-vitnnbTe y Real oroen de t." de'
DiciemMe de 1920. por haber queda
do desierto el CO'IICUI"SO de traslado, 'lo
que se anuncia por el p.resente, a fin·
de que lOs que aspiren a. alguno d~
dichos carges Jo E'olkiten dentro del'
p.lazodetreinta día.s, si{inlientes a su.
pU'blica:eión en el Boletin Oficial da"
esta provinda y ,en la 6.t'tCttA DE MA
Dl'tID,presentando sus lns.tan-c:ias lit
señal" Juez de· prim.era. instancia de.
Man:resa.ac:.omp-afiad.a.sde los d·oeu
mentos 'Siguientes :

1.0 Certificamón <rel neta de naef..
miento.

2." GerlificaCíón de buena eonduc:..·
ta, -ex;pedida por el Al-cal-de del domJ~

cilio del solicitantes.
3.° La certíficaci6n del examen.·y

aprohaci6n para el cargo de Secreta
rio u Qtros docu·rnentos que3cr~diten·

la apti Lud y preferencia para el
mismo.

Se hac.e constar que. este término
munkipal tiene una púhl..'lción de 6.2,5;
hab-itantes de ,hecho y 592. ¡,J"e der.~~ho-r.
y que lo.. i;p.l8 o-bten.g:an los caL'g0S
!maneiados- ,vendrán Gbli~dosa acep
tar, -sin ar.kióD :pa.ra Tc-.eJam.ac.iCínaJ-·
~a, /5alv-O E-US derechos a. ht rf'...tl.llD
da ·0 a la excedencia. los- ~Iue!dn.l; que
se- lesa~ignen C'U:lndo se "sustituya..
por retribu.ci6n fija, l~ ara:nee-l~d~C:f:ue'

ahO"I<.l óisfnrlan. conforme di"iflone ef
artí'Culo 2.° del Real decreto de 4 de
Enero últ.imo.

San Felíll Sa!':~rra, B de Novirmhre
de t9~6;-El JtIe2. :J1ilMoDill:i:pal. Jasé
SoIá.-El ·Secretario.. José VHar.

.10-14103

SAi'l" JULIAN DE MUSQl:""ES

D. Angel de Gbavr.t$ y Agnirregol
tia. Juez municipal de San Ju!ián de
Musf!Ues, provincia de Vi.zca.ya.

Hágo saber: Que por habet'sp omI
tido involuntariamente ín,,ertar en el
Boletín Oficial de est.a provincia el

·ammciu debaHarse vacante la plaza
, ·de Secneta:r:io: 'PrOpietario de estfl Juz

ga<:lo municipal y suprovisi6n [. con-
curso de traslado, queda sin ob.j;:;~o el
in~,erto en la G.'l.CETA..DE MAonID de
3 del actual, número ,j07, página 37,
y en su lt!g-ar, por medio del presen
te; se anuncia nueva:mente qL" se ha
lla yacante la pl:l7.¡\ de Secretario
propletario de es!,e Juzgado, In. cual
habrá de 'Proveerse en la forma que
determina el .artíCulo 5_0 -del Real de
creto de 29 dc Noviembre de 1920. de
hi-E'ndo los <fUe u91h-en a la mi..oma
oiri;rir sns instancias, deb-Jdarm-ente
documentadas, al señal' Juez d~ inSl
trucci6n del parUdo dentro del térmi
no d~ treinta días, que em~)(·7.ar:¡n· a.
contarse c.esde la inser-ci6n del prrsen_
te cn la GACET.... DE M}.DRTD IV Bolet!n
Oficial de la provincia de Viicu?f'1.

San Julián de Musqu~,\ 6 de No
viembre de t926.-EI Juez mUI1ieipa~

Angel M Chaves.-EI Secretario 3{l-o
cidCntaJ, Pe-droGrnc!a.

. 70~14iOI
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Don Marcelino García Gom;ález.
Juez municipal de la. villa. de Val
depiélagos.

. Hago sa:ber: Que hallándose. V8..¡
cantes las. plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado, la que han de
proveerse por, concurso libre, en el
téIlmino de treinta días, a conLar de¡;
de la inserción de e.ste anuncio P.n la.
GACETA DE MADRID Y Boletín Ofidal

Ide la provincia. . .
Los aspirantes a dichas plazas di-

I.

rigirán sus instancias, 'ldEtbidamen.te
documentadas, según la ley, al señor
Juez de pri~era instancia de este
partido de C()lmenar Viejo a que per
tenece.

. Valdepiélagos, 3 de Noviembre d$
1925.-El Juez munidpal, l\1arcelin~

Careía.

i
J

1

SANTA CECILIA DE MONTSERRAT

D. To-más Costa Farga.s, Juez·mu
nicipal de santa Cecilia de l\Iontse
rrat.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes lo-s cargos de Secret.ario y Suplen
.~ de este J~gado !IIlunicipal, se anun
CIa su provIsión en concurso de tras
lado, c{)n arreglo a lo prevenido en el
artículo 5.° d~l Real <Iecreto de 29 de
Noviembre de 1920 i\" Real orden com
plementaria de 9·de Diciembre del
mismo año, :para que dentro del plazo
~. treinta dlas, a contar de....~e el si- !
fUiente al de la inserción del presen- I
~edícto en el Boletín Ofir;ial de la
}rovincia y en la GACETA DE MADRID,
preSIenten los aspirantes a ..dichos car
gos sus solicitud~s. documentadas, al
señor Juez de primera instancia de
Manre....~. . t.

Se hace constar que esta localid~d I
consta de 265 habitantes, y los que
obtengan tales cargos vendrán. obliga
dos a aceptar, &in ac.eiÓn para recla
maci6n alguna, salvo sus derechos a
la renuncia. o a la exeedenda. los
sueldos que .sie les as·ignen cuando se
sustituya por retribución fija la aran
f:~laria que ahora disfrutan, ·conforme
• 10 dispuesto en el artículo 2." del
Real decreto de 4 de Enero último.

Santa Cooilia (le Mont.serrat, 4 de
Noviembre de 1926.-EI Juez munici
pal, Tomás Costa.-EI Secretario ha
bilitado, José Santamaría.

JO-13967

SM'TAELLA

Don Antonio Palma G6:rnez, Juez
~cipnl de esta villa de SanLaella,

partido judicial de La Rambla, pro
vincia de Córdoba.

Hago saber: Que hallándose va
caiLe el cargo de Secretario su,pllmte
de este Juzgado municipal el cual,
habiendo resullado desiertó el con-

. curso· estab.lecido para. su provisiólI,
en armonía con lo disJlucsto en el
Real decreto de 29 de Noviembre de
f920 y Real orden de 9 de Diciembre
del .mismo año, ha de proveerse en la
forma que determina el artículo 12
del Reglamento de 10 de _AJ)ril de 1871,
se ánllilcla por el pre~nte ediclu y
término de quince <ifas, contados des
de Sil ¡publicación en la GAcF.T,\ Dre ;\1.\
DRID Y Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán acompañar
a sus solicitudes, a más de la \lédu
la personal correspo-ndiente. los si.-
guientes documentos: .-

1." Certificación del aeta de su na
cimiento..

2." Otra de su conducta moral ex
pedida poi" la Alcaldia de Su domi
cilio; y

3.° Certificación de examen y
aprobación, a que el Reglamento se
refiere u otros documento:'> que acre"'"
diten su aptitud y servicios que les
dé preferencia al desempeiio del cargo.

Dado en Santaella a 5 de Noviem
bre de fOO6-EI Juez municipal, An
tonio Palma.-P. S. M'r El Secretario,
Timoteo Sánchez

. ... JO-14105

,SAVINAO

Don· Juan José Pérez López, ,Ttlez
municipal del término de Saviñao,
provineia de Lugo

Hace saber: Que en ~ste Juzgado
mUD,icipaI se halla vacante la plaza

de Secretario supI~nte, la que ha de
proveerse conforme a lo dispuesto
en el Real decreto de 30 de Nov:em...
bre de 192() y Real orden de 9 de
Diciembre del mismo año. Caso de
no haber solicitantes a concurso de
traslado, se aIluncrn., dentro del mis
mo término. a concurso libre, de
acuerdo :a lo que dispooo el Real
decreto de 10 de Abril de 1871

Se hace constar que la población
de este tél'JI'ino municipal· es de
i 1.388 habitantes de derecho.

Dado en Saviñao a 5 de Novierr¡
~re ele 1!l26.-Eil Juez municipal,.
Juan Feraz-El .Secretario, Severi~

DO Rodríguez_
J0-13966·

vALDEPIELAGOS

JQ-14i06

Suee..ores ae w\aae.neyi-a (S. Aj. P aseo de Saii Vicente, 20. TaL J"-31CS,: '-
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